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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acuña Rosas, Américo; 

-Aguirre Doolan, Humberto; 

-Altamirano Orrego, Carlos; 

-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-BuInes Sanfuentes, Francisco; 

-Campusano Chávez, Julieta; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Chadwick Valdés, Tomás; 

-Durán Neumann, Julio; 

-Ferrando Kcun, Ricardo; 

-Foncea Aedo, José; 

-Fuentealba Moena, Renán; 

-García Garzena, Víctor; 

-Hamilton Depassier, Juan; 
-Ibáñez Ojeda, Pedro; 

-Jerez Horta, Alberto; 

-Lorca Valencia, AHredo; 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Miranda Ramírez, Hugo; 

-Moreno Rojas, Rafael; 

-Musalem Saffie, José; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Ochagavía Valdés, Fernando; 
-OIguín Zapata, Osvaldo; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Prado Casas, Benjamín; 

-Rodríguez Arenas, Aniceto; 

-Silva Ulloa, Ramón; 

-Teitelboim Volosky, Volodia; 

-Valente Rossi, Luis, y 

-Valenzuela Sáez, Ricardo. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.14, en pre
sencia de 23 señorres Senadores. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor PALMA (Presidente).- Se 
da por aprobada el acta de la sesión 841;\ 
que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 85~ queda en Se
cretaría a disposición de los señores Se
nadores hasta la sesión próxima, para su 
aprobación. 

(V éase en el Boletín el Acta aprobada). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PALMA (Presidente).- Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han lle
gado a Seaetaría. 

El señor EGAS (Prosecretario) .-Las 
siguientes son las comunicaciones recibi
das: 

Mensajes. 

Dos de Su Excelencia el Presidente de 
la República. 

Con el primero, hace pres~nte la ur
gencia para el despacho del proyecto que 
modifica la Constitución Política del Es
tado con el objeto de proceder a la nacio
nalización de los bienes de la Compañía 
de Teléfonos de Chile. 

-Se califica de "simple" la urgencia. 
Con el segundo, solicita el acuerdo cons

titucional necesario para conferir el em
pleo de Coronel, al Teniente Coronel se
ñor Jorge Sofanor Parra Gaj ardo. 

-Pa.saJ a la Comisión de Defensa Na-, 
cianal. 

Oficios. 

Tres de la Honorable Cámara de Di· 
putados. 

Con el primero, comunica que ha teni· 
do a bien aprobar en los mismos términos 
en que lo ha hecho el Senado, el proyec
to de ley que otorga beneficios previsio
nales a los trabajadores de minas que se
ñala. 
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Con el segundo, comunica que ha teni
do a bien aprobar la observación formu
lada por Su Excelencia el Presidente de 
la República al proyecto de ley que crea 
la Comisión de Instrumentos Histórico~. 

-Se manda comunicarlos a Su Exce
lencia el Presidente de la República. 

Con el tercero, comunica que ha tenido 
a bien rechazar las observaciones formu
ladas por Su Excelencia el Presidente de 
la República al proyecto de ley que otor
ga nuevos recursos para la realización de 
obras públicas en la provincia de Osorno, 
y ha insistido en la aprobación de los tex
tos primitivos (véase en los Anexos, do
cumento 1). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno y a 
la de Hadend:a, en su, caso. 

Ocho, de los señores Ministros del In
terior, Educación Pública y Tierras y Co
lonización; Presidente de la Excma. Cor
te Suprema; Director del Trabajo; Subge
rente de Distribución de la Empresa N a
cional de Electricidad S. A.; Asesor del 
Ministerio de Justicia y Directora de Edu
ca::;ión Secundaria, con los cuales dan res
puesta a las peticiones que se incican, 
formuladas por los Honorables Senado
res señores Aguirre Doolan (1), Garda 
(2), Jerez (3), lVIo~'eno (4), Pablo (G) y 
Valente (6): 

1) Petición de que no se altere el cum
plimiento del dictamen NQ 5.676 de la Di
rección del Trabajo; 

2) Antecedentes sobre importaci:5n de 
cuadernos rusos; 

3) Creación del anexo educacional de 
Los Alamas. Construcción de local para la 
Quinta Compañía de Carabineros de Qui
dIme; 

4) Electrificación asentamiento "Cru
cero", comuna de Palmilla, provincia de 
Colchagua; 

5) Creación de anexo educacional de 
Los Alamos. Personalidad jurídica al Cír
culo de Carabineros e Instituciones en Re
tiro de Bulnes; 

G) Remisión por la Ilustrisima Corte de 
Apelaciones de Iqui(]ue de antecedentes 

del proceso por homicidio de don Juan 
Fuenzalida, y 

Entrega de título de dominio a deter
minadas personas en Playa Brava, Iqui
que. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Uno del señor Presidente del Tribunal 
Constitucional, con el que remite copia 
del fallo dictado en los autos rol NQ 14, 
iniciados por requerimiento de inconsti
tucionalidad referente al proyecto de ley 
sobre anticipo de reajuste de remunera
ciones para los sectores público y priva
do. 

Uno del señor Contralor General de la 
República, con el que comunica antece
dentes relacionados con la toma de razón 
de los decretos supremos NQ 436 y 450, de 
1973, del Ministerio del Interior. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Informes. 

Uno de las Comisiones de Gobierno y 
Hacienda, unidas, recaído en el proyecto 
de ley de la Honorable Cámara de Di~:u
tados que concede un anticipo de n~ajuste 
a las remuneraciones permanen'Les al 31 
de enero de lS73, de los trabajadores de 
los sectores público y privado (véase En 
los Anexos, documento 2). 

Dos de la Comisión de Cons~itución, 
Legislación, Justicia y Reglamento, re
caídos (,n los siguientes aSUll~OS: 

1) 1\I€l1saje de Su Excelencia el Presi
dente de la República, con el que inicia un 
pl'Oy2ctO dE: ley ql'e concede amnis~:a al 
Señor Guillermo ValdÉs RoblEs (véase en 
los Anexos, uocumer~to 3). 

2) Proyecto de ley de la Ho:rlol'ablc Cá
mara de Di~:;utados qEe declara la Ii.1l12l':e 
rn:sun~a de don J orge }\lartinan~eli no
dríguez (véase en los Lnexos, docLUnen
to 4). 

Tres de la Concisión de Defensa N acio
nal, recaídos en ig;.wl número de l'densa
jes de Su Excelencia el Presidente de la 
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República, con los cuales solicita el acuer
do constitucional necesario para conceder 
los siguientes empleos en las Fuerzas Ar
madas: 

1) De Coronel de Aviación, a los Co
mandantes de Grupos señores Tulio Vidal 
COl'valán y René Quezada Mix, y 

2) De Capitán de Navío, al Capitán de 
Fragata señor Armando Varas Espejo. 

-Qued,a,n para tabla. 

Moción. 

Una del Honorable Senador señor Mu
salem, con la que inicia un proyecto que 
modifica el artículo 62 de la ley N9 16.807, 
en lo relativo al procedimiento de reajus
te de los saldos de las deudas hipotecarias 
en las asociaciones de ahorro y préstamo 
(véase en los Anexos, documento 5). 

-Pasa a la Comisión de Obras Públi
cas. 

Comunicación. 

Una del señor Jefe de la Oficina de In
foc'macionss del Senado, con la cual da a 
conoesr antcccden:es re:acionados con las 
0}:·s¿rva8iones íornmladas antcriOi'mente 
en2s'u Corl~oracl,:m l~Ol' el Honorable Se
llaL',Ol' señor Rod,'Íi;'cleZ, refcn:ntes a pe
ticicllé,S formuladas l~Oi' esa Oi'icillU a la 
1~.(;i;lin:stra~i6n l?ú~,~.lica. 

-Se manda archivarla. 

================ 
nal Constitucional sobre el requerimiE:mto 
de inconstitucionalidad referente al pro-' 
yecto de ley que concede anticipo de rea
justes. Quisiera que la Mesa adoptara las 
medidas pertinentes a fin de que los Se
nadores pudiéramos disponer cuanto an
tes de un ejemplar de dicho fallo. 

Por otro lado, durante la Cuenta tam
bién se dij o que había un informe de las 
Comisiones de Gobierno y Hacienda, uni
das, recaído en el proyecto de ley que con
cede anticipo de reajustes. Creo que, co
nocido ya el pronunciamiento del Tribu
nal Constitucional, la tramitación de esa 
iniciativa entrará en tierra derecha y se
rá aprobada con rapidez. 

En consecuencia, sugiero a la Mésa 
convocar a una reunión de Comités a fin 
de acordar algún procedimiento al res
pecto. 

El señor PALMA (Presidente).- Con 
relación a los puntos planteados por el 
Honorable señor Silva Ulloa, puedo dar 
la siguiente información. 

En estos momen~os se están pasando a 
roneo copias del fallo del Tribunal Cons
titucional, las que S2 l'spadirún dsntro de 
bl'eves instantes a todos los señores Se
nadores. 

En segundo lugar, rara adol~tar un rro
cedÍl'l1iento l'2SlJScto d2 la trúmitaci6n del 
proyecto ele rcaj estE, cOLociao ya el jaro 
del TribGnal ConsUt'cIcioLal, S8 citarú a 
una reunión el€. COE1ités rara l-:-'a}a:,~t a 

r'~l señol' SILV.:\ ULLO_i\.-Pido la pa- las 12 del día. 

}J sellor l~ ~\I.t~\= /\ (J?r(sidül1te) .-- 80-
bi,'e la CEcn':a, tic",? la ralabra Su Seflo
rfa. 

FiULO DEL TRmUN~L CONSTITUCIONAL 

SOL~E REQUE3!"HE;';TO DE INCONSTITU

C'O:"l'ilLm,I1.D REF1m"'~Nn: AL PROYECTO DE 

A::>lTISIPO DE REAJUSTES. 

El señor SILVA ULLOA.- Acaba de 
darS2 cuenta de 1m ojcio del Prcs~dCl1tc 
del Tribunal Constitucional con d qne re
mite copia del fallo dictado por el Tribu-

PFT.1CIOXES FOTCi\'nJLAD:'S A REPART¡CIO

N:2S PimUCAS POR LA OFICINA DE 

!:VTDRMAC=O""~S D'TL SENADO. OFICIO. 

El s2fior IL\MILTON.- Quisiera que 
ss diera lectura a la cOIi1lwicaciém r~G2 a 
solicitud del Honorable s2ñor L', l1ic[ ~o I:o
drígncz ss ha hecho 118~~aL' rOl' rar\"c de 
la Cii2ü:a de: hrLormu8ioi 18S del 3CJ:ado, y 
que 1:os~el'iormsl1:8 S2 1112 ceda el u;o de 
la pdaLla '~al'a niel'ÍlTüe a es'a L:ateria. 

'El señor PALMA (Presiden:e).- Si 
le parece a la Sala, así se procederá. 
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AcordadO'. 
El señor FIGUEROA (Secretario).-

La comunicación dice como sigue: 
"Santiago, 5 de abril de 1973. 
"Señor Presidente: 
"En respuesta a la petición de US., 

relacionada con las observaciones formu
ladas en sesión de ayer de la Corporación 
por tl Honorable Senador señor Aniceto 
Rodríguez, acerca de antecedentes reca
bados l~or esta Oficina al señor Subsecre
tario de Educación Pública,. me permito 
puntualizar lo sigdente: 

"1.- La consulta a que se refiere el 
Senador Rodríguez -cuya copia fotos
tática acomr:año a US.- fue recibida el 
día 31 de octubre del año 1972, a las 11 
horas, en este Servicio, suscrita debida
mente por un señor Senador. 

"2.- Dicho señor Senador precisaba 
conocer número y ubicación, en el país, de 
los establecimientos de enseñanza media 
fiscal y particular, vespertinos y noctur
nos; normalistas; técnico e industriales; 
de comercio, y escuelas agrícolas. Asimis
mo, solicitó se indicase, en cada caso, 
nombre de su Director, domicilio y telé
fono de la Dirección, y hasta qué grado 
de enseñanza se imparte, especificándose, 
además, si se trata de escuela de hombres, 
niñas o mixtas. 

"3.- De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 5Q de la ley NQ 13.609, de 
28 de octubre de 1959, y por oficio NQ 
3.897, del mismo día 31 de octubre, el Ser
vicio a mi cargo requirió los anteceden
tes pedidos al señor Subsecretario de Edu
cación Pública. Para conocimiento de US., 
se adjunta copia de dicho oficio. 

"4.- Posteriormente, el día 21 de no
viembre, se reiteró la mencionada peti
ción. 

"5.-En razón de no haberse obtenido 
ninguno de los antecedentes solicitados, 
se rEcurrió al Contralor General de la 
República con fecha 13 de diciembre, 
quien comunicó a este Servicio, por nota 

. recibida el día 3 de enero del año en cur
so, que había fij ado un plazo de 20 días 

al Subsecretario de Educación para que 
enviara los datos a que se ha hecho refe
rencia. 

"6.-En el transcurso de dicho plazo, 
el mencionado Subsecretario envió dos 
respuestas parciales a la consulta formu
lada, las que fueron cursadas al Senador 
solicitante en 12 y 19 de enero ppdo. Con 
posterioridad a esta última fecha, la Sub
secretaría de Educaciól~ no ha completado 
la información pedida, limitándose a ma
nifestar telefónicamente que se encuen
tra reuniendo el resto de los anteceden
tes. En virtud de esa explicación la Ofi-, 
cina de Informaciones, no obstante estar 
vencido el plazo fijado, no ha recurrido 
nuevamente al Organismo Contralor. 

"Lo anterior es cuanto puedo informar 
a USo sobre este particular. 

"Dios guarde a US.- Sergio Guilisasti 
Tagle, Jefe de la Oficina de Informacio
nes del Senado". 

Al H. Senador señor 
Ignacio Palma Vicuña, 
Presidente del Senado. 
Presente." 
El señor PALMA (Presidente) .-Tie

ne la palabra el Honorable señor Hamil
ton. 

El señor HAMILTON.-No quiero en
trar a analizar la materia concreta que 
ha motivado la petición de información 
por parte de un señor Senador, y tampo
co me referiré a las observaciones que 
ella le ha merecido a otro señor Senador, 
las cuales recoge el oficio de la Oficina 
de Informaciones del Senado. 

Entiendo que en esta materia, tanto de 
parte del Senador aludido como del resto 
del Senado, no hay nIngún juicio de va
lor respecto de la Oficina de Informacio
nes de esta Corporación ni de sus funcio
narios. Personalmente he podido compro
bar a través de los ya casi cuatro años 
que llevo en el Senado, que esa Oficina es 
extraordinariamente eficiente y que sus 
funcio!laríos son absolutamente idóneos . 
A todos los Senadores, sin distingo de nin-
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guna especie y con absoluto respeto por 
su investidura, se les entregan, con gran 
eficiencia y prontitud, las informaciones 
que solicitan y que a esa Oficina le es po
sible recoger. Creo que esto, y lo aclaro 
anticipadamente, está fuera de duda para 
todos los señores Senadores. 

Ahora bien, me parece que la Oficina 
de Informaciones del Senado, con las he
rramientas que la ley le da, está cumplien
do, aunque sea parcialmente, una tarea 
que hace posible y facilita el cumpli
miento de nuestra misión, de nuestra re
prGs";.:ntación, de nuestro trabajo en el Se
nado. La mayor parte de las informacio
nes, datos y antecedentes de hecho con 
que se puede operar, juzgar y opinar, nor
malmente están siendo proporcionados a 
los señores Senadores por dicha Oficina. 
Pero, al revés de las observaciones que 
determinada consulta mereció al Honora
ble señor Rodríguez, en el sentido de que 
pudiera haberse planteado en términos 
exagerados -no quiero referirme especí
ficamente a ella, pero únicamente para 
los efectos del caso quiero aceptar que pu
diera incurrir en exageración de detalles 
o que se pidieran antecedentes difíciles d8 
obtener-, lo que normalmente nos ocurre 
a los Senadores cuando tratamos de obte
ner de parte de una revartición del Esta
do, de las empresas públicas, de la Admi
nistración, en el ej ercicio de nuestro de
recho, en el cumplimiento de nuestra mi
sión y de nuestras responsabilidades, es 
que o no la logramos oportunamente, o ia 
obtenemos incompleta, o simplemente no 
la obtenemos. 

Quiero citar sólo dos ejemplos, frutos 
de mi experiencia personal: durante los 
dos años y medio que van corridos de este 
Gobierno y a pesar de las múltiples con
sultas hechas, con intervención de la Ofi
dna de Informaciones del Senado, con los 
requerimientos de la Contraloría General 
de la República y con la aplicación de la 
ley respectiva, no he podido obtener que 
el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo 
y las corporaciones que de él dependen nos 

entreguen datos tan simples como aque
llos que permitan avaluar y juzgar con co
nocimiento de causa las tareas que duran
te este Gobierno se están cumpliendo en 
materia de viviendas. No hemos podido 
saber cuántas viviendas se han construi
do realmente en este país, dónde están ubi
cadas, qué superficie tienen, de qué cali
dad son. Se trata de datos esenciales e im
prescindibles para poder emitir un juicio 
y opinar o actuar en una materia tan im
portante como la que señalo. N o son mi
nucias ni detalles intrascendentes. Y a pe
sar de la insistencia, de la colaboración 
de la Oficina de Informaciones del Sena-" 
do, de los requerimientos de la Contralo
ría General de la República y de lo esta
blecido en la ley pertinente, aún no ob
tengo esos datos. Hemos hecho estas peti
ciones al señor Ministro, encontrándose él 
presente en la Sala, lo hemos desafiado a 
que entregue esos datos de manera respon
sable. No los hemos obtenido. 

Quiero poner otro ejemplo, y voy a re
ducirlos sólo a dos. Tengo aquí en mi po
der -como lo pueden ver los señores Se
nadores- un verdadero mamotreto de do
cumentos de alrededor de trescientas fo
j as -no están foliadas-, que he obteni
do de muchas reparticiones públicas a tra
vés de la Oficina de Informaciones del 
Senado. ¿ Qué trataba de averiguar con 
esto? Cuánto es lo que el Gobierno está 
invirtiendo, directa o indirectamente, en 
la difusión -son recursos públicos, de to
dos los chilenos-, quiénes los están reci
biendo y a través de qué agencias se están 
colocando estas campañas de difusión. 

Si el señor Presidente del Senado -in
vito a cualquier señor Senador a que tam
bién lo haga- lee el documento que men
ciono, va a encontrar que, a pesar de tan
to papel, aquí han sido burlados la Con
traloría General de la República, el Con
greso Nacional y la ley, porque no nos dan 
ninguna información. Hay mucho papeleo. 
Formalmente están contestadas todas las 
preguntas; pero la verdad es que -per
dóneseme la expresión- e¡,:to constituye 
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un verdadero pitorreo, pues todos sabe
mos, por ejemplo, que la propaganda de 
la Polla Chilena de Beneficencia, de las 
boletas de compraventa, de los bonos CAR 
o la del Banco dE-l Es~ado, toda la cual 
está distribuida a travÉs de agencias que 
pertenecen una al ParUdo Socialista, 
otra al Partido Comunista, otra al Parti
do Radical y otra al API genera gran
~es fuentes de financiamiento y de recur
sos. Por ahí hay co!1tratos que dicen que 
Impuestos Internos entrega la propagan
da c12 las boldas de compraventa a una 
de es'as a~cl1cjas ror la módica snnJa de 
dos mil y tal1" os esc;;dos al mes. Pero omi
Úm decir la cantidad CIPO S'2 invier)ce en 
la difusión y todos sabemos qr!.8 el 15 l~or 
ciento de ella lo ra~a,l direc+amente los 
órganos de difusirín a las a::r211cias que 
colocan las (·rdenes. De manera ene los 
recursos están ahí, y rEalmente no se está 
entre;:;ando la información pEdida. Se es
tán burlando de noso"ros. En o~ros casos 
no se da la informaci6n o ss pro-~orciona 
simlJIEmente una excusa va2'a. Estoy ci
tando sólo dos ejer..m!os. Podría mencio
nar centenares de ellos. Me limito a dos, 
respecto de los cualEs nadie l:odrja decir 
que lo que ES:OY pidiendo ES UJ1a il~forma
ción intrascendente, un detalle excesivo 
o que es engorroso o difícil para la Ad
ministración roder prol~orcionarlos. 

La señora CAMPUSANO.- ¿No son 
sólo cinco minutos los que puede hablar el 
Honorable señor Hamilton? 

El señor PALMA (Presidente) .-:-El se
ñor Senador está hablando con la anuen
cia de la Sala. 

El señor HAMILTON.- De manera 
que, a propósito de la petición hecha por 
el Honorable señor Rodríguez, quiero 

. aprovechar la oportunidad, en primer lu
gar, para destacar la labor que están cum
pliendo 'la Oficina de Informaciones y los 
funcionarios que en ella laboran, a pesar 
de todas estas dificultades. 

En segundo término, deseo decir que, 
en mi modesta opinión el problema es in-

verRo al planteado por el Honorable señor 
Rodríguez en el sentido ... 

La señora CAMPUSANO.- ¿ Tiene 
aCUErdo de la Sala el Honorable señor Ha
milton ~ara hablar? 

El señor TEITELBOIM.- ¿ y hasta 
cuándo? 

El sEñol' RODRIGUEZ.-No lo tiene. 
El señor P ALIvIA (Presidente).- La 

Sala dio su autorizació:l al Honorable ?,8-

ñor Hamilton para hacer uso de la pala
bra. 

La señora CAMPUSANO.-No, señor 
Preddente. 

El señor HAMILTON.- ¿ Por qué se 
mol:::stan? ¿ Por qué Estún tan nervios03? 
Sus Señorías tiene;'} el mismo dSj'Ecno de 
hablar que yo, y me pueden cont2s'-ar a 
renglón seguido. Tengan un poco d 3 pa
ciencia. Respetémonos. N oso:ros los es
cuchamos, y por mi parte, tendré mucho 
gusto en oíl' lo que 1.cnga:l CIcle d:cir, 

Nuestro problema conc:isb, en qUe la 
ley opere y en que la Administración En
tregue lealmente los antecedentes. 

En tercer lugar, debo recordar qw [¡!l

Ce algún tiempo -entiendo que mediante 
una moción del Honorabh señor A vlwin 
o d?l Honorable señor Pablo- conociploS 
y aprobamos en el Ser-ado u!'a mor:¡;-f"r"u

ción a la ley que regula las facultades y 
funciones de las Oficinas de Informacio
nes del Senado y de la Cámara de Diputa
dos. En la actualidad el provecto d' hy 
respectivo se encuentra pendiente en su 
tercer trámite constitucional, en la ('á
mara, y tiende a perfeccionar el dsbma, 
a darle herramientas más eficaces, a ha
cer más drásticas las sanciones a 10'1 fun
cionarios que no cumplen la obligación o 
eluden su cumplimiento y a ampliar di
cha obligación, incluyendo algunas otras 
dependencias del Estado u otros medios 
de comunicación o difusión no incluidos 
en la ley primitiva. 

A propósito de este asunto, solidito df'l 
señor Presidente que recabe el acuerdo de 
la Sala para enviar un oficio al señor Pre
sidente de la Cámara de Diputados pi-
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diendo el pronto despacho de esa iniciati
va, de manera que si es aprobada en su 
tercer trámite en la Cámara, se someta a 
la consideración del Presidente de la Re
pública, para su promulgación o veto. 

Era cuanto quería decir sobre el par
ticular. 

El señor PALMA (Presidente).- So
licito autorización de la Sala para que, en 
relación con la Cuenta, el Honorable se
ñal' Rodríguez pueda usar de la palabra. 

Acordado. 
La señora CAMPUSANO.- j Ahora sí 

que está acordado! Respecto del Honora
ble señor Hamilton no hubo acuerdo. 

El señor PALMA (Presidente).-An
teriormente también hubo acuerdo. 

El señor RODRIGUEZ.-En realidad, 
resulta extraño el abogado defensor que 
le salió a la Oficina de Informaciones del 
Senado, que no fue atacada por mí en la 
sesión anterior, ya que empecé por reco
nocer los relevantes méritos técnicos de 
este servicio del Senado, cuya ley contri
buí a despachar en 1~59. 

Lo que señalé fue que la Oficina de In
formaciones del Senado, y tal vez más que 
ella, los colegas que usan tal servicio, es
tán deformando la ley que le dio vida. Y 
me parece que el señor Guilisasti, jefe de 
la Oficina, debe representar en el momen
to adecuado a los Senadores que solicitan 
determinados datos que no pueden caer en 

I cosas casuísticas en sus consultas. 
¿ Qué buscamos los Senadores cuando 

i dimos forma a la ley que creó una ofici
na especializada en materia de informa
ciones? Que nos llegaran aquellos antece
dEntes necesarios en un Congreso que, por 
la precariedad de sus medios informati
vos, no cuenta con ellos y cuyos integran
tes -contrariamente a lo que ocurre en 
los Parlamentos modernos- no disponían 
de la asesoría técnica pertinente, razón 
por la cual era necesario tener un instru
mento administrativo y jurídico que le 
proporcionase a cada Senador, en este ca
so, los elementos informativos sobre ma
terias importantes, sobre los elementos 

sustantivos de un proyecto concreto. En 
1959 el legislador nunca pensó que noso
tros tendríamos facultad hasta para pe
dir los teléfenos de los directores de es
cuelas, ni nunca se pensó tampoco que por 
ese camino podía llegarse a solicitar el 
número de cargas familiares de cada di
rector de escuela, que es lo que desgracia
damente S2 ha estado consultando a la 
Subsecretaría de Educación, pues se han 
pedido hasta los números de teléfonos de 
los directores de miles y miles de escue
las y de los establecimientos escolares que 
haya lo largo del país. Esto está desnatu
ralizando y vulnerando la sustancia de la 
ley que dio vida a la Oficina de Informa
ciones del Senado. 

Ese fue el alcance de la crítica que for
mulé en la sesión pasada. Claro que aho
ra el Honorable señor Hamilton aprove
cha ese alcance mío para endilgar críticas 
al Gobierno, como es su costumbre. 

En todo caso, creo que vale la pena -
así se lo sugerí al señor Presidente del 
Senado en días pasados- tener una reu
nión de Comités o de la Comisión técnica 
respectiva -se me ocurre que de la de 
Constitución, Legislación y Justicia-, con 
€l objeto de estudiar el problema junto 
con los funcionarios de la Oficina de In
formaciones del Senado. 

Considero que no podemos desprestigiar 
un mecanismo como el de la Oficina de In
formaciones del Senado, que ha jugado un 
buen papel hasta la fecha, al estar satis
faciendo demandas de detalles de los se
ñores Senadores, como ocurre con esa con
sulta al señor Subsecretario de Educación. 
Conozco y soy amigo del Subsecretario 
de Educación, señor vValdo Suárez, gran 
educador y gran funcionario. Es un hom
bre llano y presto a otorgar todas las 
informaciones pertinentes al Parlamento. 
De manera que no ha estado jamás en su 
ánimo, como lo ha expresado, negar nin
guna información. Pero cuando se le pi
d'e, por muy de octubre que sea la fecha 
de la petición -no tengo a mano el ofi
cio- el número de establecimientos edu-



3316 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

cacionales, el nombre de sus directores, el 
carácter de la enseñanza que se imparte, 
el domicilio del director y el número del 
teléfono de éste y el de la escuela, se está 
ridiculizando y subestimando el valor de 
esta Oficina de Informaciones. Yo, jefe 
de ella, habría rechazado una consulta de 
ese tipo. 

El señor PALMA (Presidente).- Se
ñores Senadores, me permitiré informar 
a la Sala, en la forma más objetiva posi
ble en relación con el problema planteado 
COl1cretamen :e, a fin de que podamos te
ner la certeza de que en el futuro la Ofici
na de Informaciones va a seguir prestan
do los servicios que hasta ahora ha pres
tado. 

!Transcribí a la Oficina de Informacio
nES las observaciones del Honorable señor 
Rodríguez, conforme a la versión que apa
rece en el Diario de Sesiones correspon
diente a la Sesión 85, celebrada el 4 de 
abril de 1973. En esa oportunidad el Ho
norable señor Rodríguez hizo una crítica 
razonable y bien planteada, diciendo que 
se había pedido una serie de detalles que 
estaban fuera de la órbita de lo que debe
ría conseguir la labor de la Oficina de In
formaciones del Senado. Textualmente di
jo lo que sigue: ":Estimo que hasta aquí la 
petición es correcta, pero a continuadón 
se solicita que se indique en cada caso el 
nombre del director respectivo, su domici
lio, teléfono y dirección" .. y más adelan
te agrega: " ... pues se está pidiendo has
tael domicilio de los directores y sus te
léfonos". 

Me pareció razonable la crítica del se
ñor Senador, y por eso la transcribí a la 
Oficina de Informaciones. 

El señor TEITELBOIM.-·¿ Quién soli
citó el oficio? 

El señor PALMA (Presidente).- Eso 
fue lo que criticó el Honorable señor Ro
dríguez. 

El señor TEITELBOIM.-¿quién había 
soH·cHado el oficio? 

El señor PALMA (Presidente).- En 
seguida, señor Senador. Oiga lo que leeré, 

y Su Señoría podrá darse a sí mismo la 
respuesta. 

Según la Oficina de Informaciones, 
¿ qué pidió el señor Senador? Aquí está el 
oficio de fecha 5 de abril, en relación !con 
los plan:8amientos hechos por el Honora
ble señor Rodríguez. 

El señor !TEIiTELBOIM.-¿ Se puede 
saber el nombre del Senador que pidió el 
oficio? 

El señor PALMA (Presidente).- La 
Oficina de Informaciones no pone el nom
bre. Ignoro quién es. Además, la Oficina 
de Informaciones no está obligada a dar 
el nombre del Senador que solicita datos, 
que a veces son reservados. 

El oficio dice lo siguiente: 
''!Di·cho señor Senador precisaba cono

'cer número y ubicación en el país, de los 
establecimientos de enseñanza media fis
es.! y particular; vespertinos y nocturnos; 
normalistas; técnicos e industriales, de co
Mercio, y escuelas agrícolas. Asimismo, so
licitó se indicase, en cada ,caso, nombre de 
su Director, domicilio y teléfono de la Di
rección" ... 

Era una situación completamente dis
ti.nta de la que planteaba el Honorable se
ñor Rodríguez, quien se refirió al domi
cilio, el nombre \Y los teléfonos de los di-
rec'"ores. 

El señor RODRIGUEZ.- Lamento no 
tener el oficio respectivo. 

El señor PALMA (Presidente).- De 
manera que, en realidad, creo que este 
asunto, que no da para mucho, ... 

El señor BALLESTEROS.-¡ No da pa
ra nada! 

El señor PALMA (Presidente).- ... 
ha sido perfectamente aclarado por la Ofi
cina de Informaciones del Senado. Por lo 
tanto, los señores Senadores mantienen' su 
libertad para solidtar las informaciones 
adecuadas en el plano a que el Honorable 
señor Rodríguez se refirió. 

El señor HAMIL1TON.-Pido la pala
bra, señor Presidente. 

El señor PALMA (Presidente).- So
licito autorización de la Sala para con ce- I 
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der la palabra sobre la misma materia al 
señor Hamilton. 

El señor HAMILTON.-No pido la pa
labra para hablar de nuevo. Denantes hi
ce una petición muy concreta: el envío de 
un oficio a la Cámara de Diputados para 
que el Presidente de ella nos informara 
acer,ca de la tramitación del proyec~o de 
by que modifica la ley que aeó la Ofici
na de Informaciones del Senado, iniciativa 
qun ya está a'probada por esta Corpora
ción. 

El señor PALMA (Presidente).- Se 
enviará el oficio solicitado por Su Señoría. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Pido 
la palabra. 

El señor PALMA (Presidente).- So
licito autorización de la Sala para conce
der la palabra al Honorable señor Agui
rre Doolan. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 

ASCENSOS EN LAS FUERZAS ARMADAS. 

PREFERENCIA. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- He pe
dido la palabra sólo para solicitar que se 
hag-an las gestiones pertinentes a fin de 
lograr un a,cuerdo de Comités que permita 
tratar en los últimos cinco minutos del 
Orden del Día de la sesión de hoy los as
censos en las Fuerzas Armadas que fue
ron informados la semana pasada por la 
Comisión de Defensa Nacional. 

El señor PALMA (Presidente).- Se 
solicitarán las firmas de los señores Co
mités para tomar el acuerdo corres'pon
diente. 

V. ORDEN DEL DIA. 

ACLARACION DE SENTIDO DE VOCABLO 

"OCUPA:'I1TES". 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Proyecto de ley de la Cámara de ¡Diputa
dos que aclara el sentido del vocablo "ocu
pantes" del artículo 19 de la ley N9 16.908. 

La iniciativa cuenta con informe de la 
Comisión de Obras Públi-cas, y su discu
sión quedó cerrada el 16 de septiembre de 
1972. Ese mismo día se pidió aplazamien
to de la vota;ción. El proyecto tiene urgen
cia calificada de "simple" el 4 de este mes. 
En consecuencia, corresponde votar el in
forme de la Comisión, la cual propone 
aprobar la iniciativa en los mismos tér
minos en que lo hizo la Cámara de Dipu
tados. 

El proyecto CO:1sta de un artículo úni
co, que di.ce: "En el otorgamiento de los 
títulos de dominio que deba efectuar el 
Servicio Nadonal de Salud de acuerdo a 
la ley N9 16.908, no regirán las disposicio
nes legales y administrativas sobre urba
nización o lote os de terrenos". 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 451;1., en 
1 Q de agosto de 1972. 

Informe de Comisión: 

Obras Públicas, sesión 701;1., en 6 de 
septiembre de 1972. 

Discusión: 

Sesiones 100~, en 15 de septiembre de 
1972, y 103~, en 16 de septiembre de 
1972. 

-Se aprueba el proyecto. 

ACLARACION DE LEY QUE CREO LA CAJA DE 

PREVISION DE COMERCIANTES, PEQUEÑOS 

INDUSTRIALES, TRANSPORTISTAS E 

INDEPENDIENTES. 

El señor FIG UEROA (Secretario). 
Proye·cto de la Cámara de Diputados que 
aclara la ley N9 17.592, que creó la Caja 
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de Previsión de los Comerciantes, Peque
ños Industriales, Transportistas e Inde
pendientes. 

La inic:iativa tiene informe de la Comi
si6n de Trabajo .y Previsión Social, y fue 
cO'lsidsrado, en primera discusión, en la 
s2sién celebrada el 3 de abril del año en 
curso. Al día siguiente, 4 de abril) se ter
minó de tratar en segunda discusión, opor
tunidad en que se solicitó aplazamiento de 
la votación. 

La ¡Comisión recomienda aprobar el pro
yec~ o, eliminando el inciso final del ar
tículo úni,co. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se in
dican: 

Proyecto de ley: 

En segundo tnimite, sesión 58~, 6n 2 
de enero de 1973. 

Informes de Comisión: 

Trabajo y Previsión Social, sesión 
83~; en 28 de marzo ele 1973. 

Sesiones 8z~, en 3 de a:)Til, de 1073, 
V 85", en 4 de abril de 1973. 

-Se aprueba el informe de la Comisión 
(15 votos pO'r la afinnati1.;a y 8 por la nc
ga!i1'a) . 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
lEn seguida, corresponde votar las indica
ciones fo:rmuladas por el Presidente de la 
República que introduce las siguientes en
miendas a la ley NI? 17.066, modificada 
por la ley NI? 17.592. 

La primera reemplaza la letra f) del ar
tículo 33 por la siguiente: "f) otorgar los 
préstamos hipotecarios en >conformidad a 
los reglamentos respectivos". 

-Se 'rechaza la indicación (15 votos por 
la negativa y 8 por la afirmativa). 

El señor FIGUEROA (Secretario). --

La segunda indicación está redactada en 
los siguientes términos: "Reemplázase en 
el inciso primero del artículo 37 las expre
siones "imponentes de la Institución" por 
la siguiente: "personas". 

-Se rechaza la indicación, con la mis
ma votación anterior. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La siguiente indicación del Ejecutivo tie
ne por objeto agregar como letra ñ) del 
artículo 37 la que a continuación se expre
sa: "ñ) Otorgar los beneficios previsiona
les obligatorios :y fijar sus montos, pudien
do delegar esta facultad en el jefe respec
tivo; en este caso, ambos funcionarios S2-

rán solidariamente responsables de los ac
tos que se ejecuten en virtud de la delega
ción." 

-Se rechaza con la misma votación an
terioT. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La cuarta indicación suprime en ei inciso 
primero del artículo 73 la frase "adheri
dos a la Confederación Nacional de Due
fioR [12 Camiones de Chile", quedando la 
coma que le precede reemplazada por un 
punto. 

-Se Techa:::a con la misma votación an
t ?riOT. 

El sC'í'íor FIGUEROA (Secretario). -
Por medio de la siguiente indicación ;:EO

pOll,) sél' .... r i mir, en el artk:ulo 77, la frase 
"2clhéT>~J a la Confedel'a3ión Nacional de 
DUel;os ele Camiones de Chi13" y la coma 
que le antecede. 

El señor PALMA (Presidente) .-- Co
mo consc2ue:1cia del rechazo de la ante
rior Índicación, ésta queda rechazada. 

El Señor FIGUEROA . (Secretario). -
A conf-inuación, el Ejecutivo propone su
primir el inciso segundo del proyecto de 
ley en referencia. La Conüsión lo aprobó 
en los \ mismos términos en que lo hizo la 
Cámara. 

-Se Techaza la indicación con la mis
'(na votación anterior. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
:En seguida, el Ejecutivo propone agregar 
los siguientes artículos nuevos: 

"Artículo 29.-Facúltase al Presidente 
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de la República para incorporar al régi
men de la Caj a de Previsión de los Comer
ciantes, Pequeños Industriales, ITranspor
tistas e Indep,mdientes, a los demás tra
bajadores independientes que no sean ac
tualmente imponentes de ella <conforme a 
la ley NI? 17.066 Y sus modificaciones pos
teriores. 

"Esta incorporación se hará por secto
res de actividades u oficios, en la misma 
forma, ,condiciones y obligaciones que ri
gen para los actuales imponentes de esa 
Caja, previo informe de su Consejo Direc
tivo y de la Superintendencia de Seguri
dad Social." 

La señora CAMPUSANO.-Pido vota
ción nominal. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
vo~ación nominal la indkación. 

-(Durante la votación). 
El señor BALLES,TEROS.-En los de

babos habidos durante las sesiones pasa
das obj eté la disposición propuesta por el 
Ejecutivo, por considerarla abier-tamente 
inconsti tucional. 

El número 15 del artículo 44 de la C@ns
titucién Política dice: "Autorizar al Pre
sidente de la República para que dicte dis
posiciones con fuerza de ley sobre crea
dén, supresión, organización y atribucio
n::,s de los servicios del Estado y de las 
municipalidades; sobre fijación de plan
tas remuneraciones Iy demás derechos y 
otligaciones de los empleados u obreros de 
esos servicios; sobre regímenes previsio
naZes del sector público;", etcétera. Es de
cir, sólo podrá haber delegación de facul
tad::s, en confoymidad al precepto antes 
m'mcionado, ,cuando se trata de la previ
sión del sector público. En este caso, nos 
encontramos ante una institución previ
sional del sector privado, de modo que el 
Ejecutivo no puede solicitar una facultad 
de este tipo, porque el Congreso no puede 
concedérsela. A mayor abundamiento, la 
disposición adolece también de otro defec
to: no fija plazo para el uso de esa facul
tad, en el ,caso de que ella procediera, lo 
cual también es obli-gatorio dentro del tex
to constitucional a que me he referido. 

Por tales razones, por ser abierta y cla
ramente inconstitucional, voto en contra 
de la indicación. 

El sefíor ,CARMONA.-Por las razones 
dadas por el Honorable señor Ballesteros, 
voto que no. 

El sefíor OCHAGAVIA.-Los Senado
res nacionales compartimos la idea conte
nida en la indicación. Es decir, somos par
tidarios de que todos los trabajadores in
dependientes puedan afiliarse al régimen 
previsional de esta caja que se ha ,creado 
y que permitirá a aquéllos contar con su 
propia previsión, administrada por ellos. 
Tenemos la convicción de que esta institu
ción podrá proporcio~nar atención eficien
te a bajo cos:o, y que su creación signifi
cará uY'a verdadera revolución en cuanto 
a demostrar ,cómo es de ineficiente y cara 
la acción del Estado en esta materia. Por 
eso concordamos con la idea contenida en 
la indicación. 

Aparte las razones constitucionales adu
cidas por el Honorable señor Ballesteros, 
hay también motivos de orden práctico. 
Se ha creado un régimen previsional que 
beneficiará a miles de personas que tra
baj2n como trr,nsportistas, pequeños .1n
c!cJstrialcs, come:'cÍantes, feriantes y arte
sanos. La indicaeión del Ejecutivo pre
tende incorporar a la misma institución a 
todos aquellos que en la actualidad carecen 
de 11:1 régim~n de previsión, sin establecer 
en forma precisa las condiciones a que 
debcr2n sujetarse, sino que otorgando al 
Ejecutivo una amplia facultad al respec
to. En esta forma, varios millones de ciu
dadanos pasa:'ían a ocupar una parte de 
los servi,cios de esa caja de previsión, con 
lo cual se crearía un verdadero elefante, 
algo imposible de controlar y que frus
traría las expectativas que hemos deposi
tado en la nueva institución. 

A mi juicio, esta indicación del Ejecuti
vo no constituye sino un alarde propa
gandístico. En efecto, el Senador que ha
bla presentó un indicación, que fue apro
bada por ambas ramas del 'Congreso y 
que, por lo tanto, es ley, que faculta al 
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Ejecutivo precisamente para hacer que 
los trabajadores independientes, pequeños 
y medianos agrieultores y ganaderos, que 
no tienen régimen de previsión alguno, 
puedan incorporarse a esta caja. Sin em
bargo, ha transeurrido más de un año, y 
el Ejecutivo no sólo no ha ejercido esta 
facultad, sino que no ha heeho nada en la 
materia. Es decir, todos los pequeños y 
medianos agricultores y gaI;aderos, que 
debían, repito, de acuerdo con las faculta
des otorgadas al Ejecutivo €n virtud de 
la indicadón presentada por el Senador 
que habla y que fue aprobada, incorpo
rarse a este organismo previsional, no han 
podido hacerlo. Por eso digo que esta in
dicaeión revela en el fondo las intenciones 
del Ejeeutivo, las que, por lo demás, han 
quedado de manifiesto a través de las di
ficultades que ha puesto para impedir el 
funeionamiento de la caja mencionada, 
pues a este Estado marxista sólo le inte
resa lograr el control absoluto de toda la 
previsión, administrada por ellos. Y lo 
que hemos creado ha sido precisamente un 
organismo autónomo, descentralizado y 
administrado por sus imponentes, some
tido únicamente a la fiscalización de la 
Superintendencia de Seguridad Social. 

Por eso, aunque concordamos en la 
idea contenida en la indicación del Ejecu
tivo, los Senadores nacionales votaremos 
en contra; en primer lugar, porque no 
cr~emos que el Ejecutivo vaya a dar cum
plimiento a sus obligaeiones, sino que, por 
el contrario, destruirá lo que hemos crea
do, como ha sucedido con las facultades 
que beneficiaban a los pequeños y media
nos agricultores y ganaderos; en segundo 
término, por una clara razón constitucio
nal: porque no podemos otorgar faculta
des al Ejecutivo para que se inmiscuya en 
materias previsionales propias del sector 
privado. 

Voto que no. 
-Se rechaza la indicación (15 'U atas 

por la negativa, 8 por la afinnati1.;a, 1 
abstM'Wión y un pareo). 

- Votaron por la negativa los señores 

Acuña, Aguirre Doolan, Ballesteros, Bul
nes Sanfuentes, Carmona, Ferrando, Fon
cea, García, Lorca, Moreno, Musalem, 
Noemi, Ochagavía, Palma y Valenzuela. 

- Votaron por la afirmativa los seño
res Altamirano, Jerez, Luengo, Miranda, 
Rodríguez, Silva Ulloa, Teitelboim y Va
lente. 

-Se abstuvo de votar el señor Chad
wick. 

No 1.Jot6, por estar pareado, el señor 
Fuentealba. 

El señor FIGUEROA (Secretario). _ 
El Ejecutivo propone agregar otro artícu
lo nuevo, que dice: 

"Facúltase al Presidente de la Repúbli
ca para que, en el plazo de 30 días, modi
fique el Decreto Supremo N9 469 del Mi
nisterio de Economía, Fomento y Recons
trucción, publicado en el Diario Oficial del 
8 de junio de 1969, adecuándolo a las mo
dificaciones que a la ley N9 17.066 intro
dujo el artículo 19 de la ley N9 17.592." 

Este artículo es exactamente igual a 
uno que se rechazó en la Comisión, cuyo 
informe ya fue aprobado. 

-Se rechaza con la misma, vota,ción aln
te1'ior. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Por último, el Ejecutivo propone el si
guiente artículo nuevo: 

"Artículo 49-Agrégase al artículo 60, 
inciso final, de la ley N9 17.0M, modifica
da por la ley NO 17.592, sustituyendo el 
punto aparte (.) por una coma (,), lo si
guiente: "y la coi ización a que se refiere 
el artículo 44, letra b) rebaj ada al 1 % 
del sueldo patronal previsional, se inte
grará a la propia caja." 

-Se 1'echaza con la misma votación an
terior, y queda termin'l,da la discuS'ión del 
p1'oyecto. 

CARRERAS HIPICAS EXTRAORDINARIAS EN 

BENEFICIO DE FUNDACION NIÑO y PATRIA 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Proyecto de la Cámara de Diputados que 
autoriza la celebración de carreras hípicas 
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extraordinarias en beneficio de la Funda
ción Niño y Patria. 

La Comisión de Gobierno, en informe 
suscrito por los Honorables señores Lorca 
(Presidente), Aguirre Doolan, Valente y 
Valenzuela, recomienda a la Sala, por una
nimidad,aprobar la iniciativa en los 
mismos términos en que lo hizo la Cáma
ra de Diputados. 

El proyecto consta de un artículo único. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 621}., en 4 
de enero de 1973. 

Informe de Comisión: 

Gobierno, sesión 85~, en 4 de abril de 
1973. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
discusión general y particular. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LORCA. - Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor PALMA (Presidente) .-Tie 

ne la palabra, Su Señoría. 
El señor LORCA.-Los Senadores de

mocratacristianos votamos favorablemen
te en la Comisión el mensaj e enviado por 
el Ejecutivo, pese a saber que los partidos 
de Gobierno varían de posición en todas 
las materias, sean éstas económicas, polí
ticas o internacionales. En efecto, recuer
do que socialistas y comunistas eran apa
sionados enemigos de cualquier fórmula 
que significara aumentar el vicio en el 
país. La verdad de las cosas es que se tie
ne la impresión de que ahora les gusta el 
vicio, porque apoyan un mensaje que pro
picia hi celebración de carreras para solu
cionar estos problemas. 

El señor V ALENTE.-j Depende del vi-. , 
ClO •••• 

======= 
El señor LORCA.-¡ No sé qué vicio le 

gusta al Honorable señor Valente! Me es
toy refiriendo al vicio de las carreras, vía 
de solución que fue muy atacada porque 
correspondía, según se decía, a una políti
ca burguesa, capitalista, reaccionaria y a 
la incapacidad de los Gobiernos para 
afrontar debidamente los problemas de ti
po social o humano. Pero resulta que des
de que Sus Señorías están en el Poder es
tán haciendo todo lo contrario de lo que 
antes afirmaron. Es lamentable que el Go
bierno haya llevado al país a tal situación, 
que ante la imposibilidad de solucionar 
problemas de tipo humano por otras vías, 
deben recurrir al vicio de las carreras, co
mo ellos lo llamaban. Dejamos constancia 
de que ante la incapacidad de este Gobier
no para enfrentar la solución de proble
mas tan humanos como el que nos ocupa, 
hemos debido votar favorablemente el 
proyecto en debate. 

El ssñor FONCEA.- Deseo rectificar 
un tanto a mi colega y amigo señor Lorca 
en el sentido de que la hípica no es un vi
cio, sino un deporte en el que participan 
miles de trabaj adores. 

Sin embargo, el señor Senador tiene ra
zón al sostener que durante el Gobierno 
anterior, cuando algún parlamentario pa
trocinaba un proyecto de esta índole, era 
objeto de ataques bastante violentos por 
parte de ciertos sectores del Parlamento. 
Incluso el actual Presidente de la Repú
blica, señor Salvador Allende, cuando era 
Senador se opuso en varias oportunidades 
a iniciativas de esta especie. Pero ahora 
advertimos cómo todas las semanas se dis
cuten proyectos originados en mensaj es 
del Ejecutivo con financiamiento similar. 
La semana pasada se presentó uno muy 
parecido que beneficiaba a una organiza
ción del cáncer, y anteriormente vimos 
otras dos o tres iniciativas con igual fi
nanciamiento, que también tuvieron su 
origen en mensajes del Ejecutivo. 

En consecuencia, es evidente la contra
dicción que se advierte entre los qu,e no 
eran Gobierno anteriormente y que ahora 



3322 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 
-= 

lo son, al patrocinar esta clase áe inicia
tivas. 

Debo advertir al Honorable Senado que 
hasta la fecha se encuentran aprobadas 
leyes que permiten celebrar 38 reuniones 
hípicas en días de trabajo. Ahora, como 
las semanas del año son 52, resulta que 
quedan muy pocas semanas libres para 
realizar estas reuniones extraordinarias. 
Más aún, debemos considerar que hay diez 
semanas en las cuales no se pueden cele
brar carreras extraordinarias por haber 
en ellas días festivos, como por ejemplo, 
la Semana Santa. En consecuencia, ya hay 
48 semanas. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Faltan 
cuatro. 

El señor FONCEA. - Exactamente, y 
que están ocupadas por las dos reuniones 
que autoriza este proyecto y las otras dos 
que aprobamos la semana pasada. De tal 
manera que debo hacer presente al Hono
rable Senado que ya no hay posibilidad al
guna de patrocinar más proyectos de esta 
naturaleza, salvo que el Ejecutivo desee 
que estas reuniones se efectúen no una 
vez, sino dos o tres veces en la semana. 

Asimismo, comparto el criterio del Ho
norable señor Lorca en el sentido de que, a 
pesar de que la finalidad de este proyecto 
no puede ser más plausible, resulta increí
ble que con un presupuesto nacional que 
alcanza a 142 mil millones de escudos en 
1970 -nosotros dejamos el Gobierno con 
un presupuesto, en cifras redondas, de 20 
mil millones de escudos- se recurra a es
ta clase de fuentes para financiar activi
dades o instituciones que debieran finan
ciarse con resursos del Presupuesto, como 
el Instituto del Cáncer y la protección al 
niño en situación irregular, este niño que 
iba a ser el privilegiado dentro de este 
Gobierno. 

De todos modos, mi voto será favorable 
a esta iniciativa, pero repito a mis Hono
rables colegas que no queda una sola se
mana del presente año para realizar una 
reunión hípica de esta naturaleza, para 

que no se ilusionen si piensan patrocinar. 
iniciativas con financiamiento de esta ín
dole. 

El señor LORCA. - ¿ Me permite una 
int~rrupción, señor Senador? 

El señor FONCEA.-Con mucho gusto. 
El señor PALMA (Presidente) .-Con 

la venia de la Mesa, puede usar de la pala
bra el Honorable señor Lorca. 

El señor LORCA.- Deseo dar una ex
plicación a mi distinguido amigo y admi
rado~' dél deporte de los reyes y de los 
príncipes, como son las carreras hípicas. 
:;-0 he dicho que comparta el pensamiento 
que tenían los Partidos Comunista y So
cialista cuando manifestaban que iniciati
vas de esta índole significaban propidar 
el vicio, porque inclusive yo soy autor de 
una ley que permite la realización de estas 
carreras en beneficio de la provincia de 
Magallamos. Sólo he querido dejar estable
cida la contradicción permanente que exis
te en los que nos gobiernan hoy, entre lo 
que expresaron ayer y lo que hacen en la 
actualidad. Repito que no he dicho que es
tas carreras constituyan un vicio, porque 
r;o le faltaría el respeto a mi Honorable 
calcza, que es gran admirador de estas 
compEtencias y a quien muchas veces he 
visto concurrir a die has reuniones, porque 
yo también he asistido a ellas. Sólo de
seaba dejar establecido que el actual Go
bierno no ha sido capaz de presentar 
una iniciativa legal para financiar y resol
ver los problemas del cáncer y del niño, no 
obstante disponer de un importante pre
supuesto, y ha debido recurrir a esta fuen
te de ingresos que propaga el vicio, según 
decían, que con tanto gusto quiere votar el 
Honorable señor Valente. 

-Se aprueba el proyecto. 

MODIFICACION DE LEGISLACION SOBRE 

TRAFICO DE ESTUPEFAcmNTES. VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Corresponde ocuparse en las observacio
nes del Ejecutivo, en segundo trámite 
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constitucional, formuladas al proyecto que 
modifica la legislación que reprime el trá
fico de ,estupefacientes. 

La Comisión de Constitución, Legisla
ción, Justicia y Reglamento, en informe 
suscrito por los Honorables señores Ayl
win (Presidente), Juliet y Luengo, reco
mienda a la Sala, por unanimidad, apro
bar todas las observaciones del Ejecutivo, 
salvo la que consiste en agregar un artícu
lo nuevo después del 69, el que también por 
unanimidad rEcomienda rechazar. 

-Los antecedentes sobre el p1'oyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

,En segundo trámite, sesión 1~, en 28 
de septiembre de 1971. 
En cuarto trámite, sesión 26~. en 26 
de octubre de 1972. 

Observaciones en segundo trámite, 
sesión 58~, en 2 de enero de 1973. 

Informe de Comis'ión: 

Legislación, sesión 3~, en 29 de mar
zo de 1972. 
Legislación ('veto), sesión 85~, en 4 
de abril de 1973. 

Discusión: 

Sesiones 5~, en 4 de abril de 197.2 (se 
aprueba en general); 11~, en 18 de 
abril de 1972 (se aprueba en particu
lar); 30~, en 6 de noviembre de 1972 
(cuarto trámite), y 76~, en 18 de ene
ro de 1973. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
discusión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor AYLWIN.-Pido la palabra. 
Deseo informar brevemente al Honora-

ble Senado acerca del alcance de las obser
vaciones del Ejecutivo, en su mayoría de 

carácter técnico, recaídas en el proyecto 
de ley que reprime el tráfico de estupe
facientes, estableciendo para ello diversas 
sanciones. 

El veto del Ejecutivo introduce un nue
vo tipo de sanciones para ciertos casos. 
Tratándose de menores de 18 años de edad 
que no estén exentos de responsabilidad 
penal, es decir, que hayan obrado con dis
cernimiento, el tribunal podrá imponer, 
según propone el Ejecutivo, aparte las 
penas que la ley establece y atendidas las 
circunstancias del hecho y las personales 
del hechor, la pena de arresto domicilia
rio hasta por dos años y la medida de co
laboración con la autoridad por el tiempo 
que dure la condena, estab~eciendo que 
"La pena de arresto domiciliario consiste 
en la restricción de libertad durante un 
tiempo determinado y se cumple en el do
micilio del condenado o en aquél que se
ñale el tribunal.", y aclarando, también, 
que la sanción denominada "colaboración 
con la autoridad" es "la obligación que se 
impone al condenado de auxiliarla, duran
te sábados, domingos y festivos, en las 
tareas de interés colectivo que, específica
mente ordene el tribunal". 

Aparte lo anterior, el Ejecutivo confi
gura el delito de asociación ilícita para 
el tráfico de estupefacientes, respecto de 
lo cual plantea una serie de medidas ins
piradas, en gran parte, en acuerdos in
ternacionales sobre la materia, que, sin 
duda, perfeccionan el proyecto primitivo. 

La Comisión adoptó sus acuerdos por 
unanimidad y después de escuchar al Di
rector del Instituto de Ciencias Penales, 
profesor Miguel Schweitzer, al profesor 
Manuel Guzmán y a la abogada del Mi
nisterio de Justicia señora María Cristina 
Da Fonseca, especializada en estos asun
tos. 

Por estas razones, me permIto solicitar 
al Honorable Senado la aprobación del in
forme. 

El señor PALMA (Presidente).
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará el 

informe. 
Aprobado. 

AUTORIZACION A MUNICIPALIDAD DE PI
TRUFQUEN PARA CONTRATAR EMPRESTITOS. 

VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Observaciones del Ejecutiv'o, en segundo 
trámite constitucional, recaídas en el pro
yecto de ley que autoriza a la Municipali
dad de Pitrufquén para contratar emprés
titos. 

La Comisión de Gobierno, en informe 
suscrito por los Honorables señores Lor
ca (Presidente), Aguirre Doolan, Valente 
y Valenzuela, y con el voto unánime de és
tos, recomienda a la Sala acogerlas en los 
mismos términos en que lo hizo la Cá
mara. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 17<t, en 
20 de junio de 1972. 

Observaciones: 

En segundo trámite, sesión 62~, en 4 
de enero de 1973. 

Informes de Comisión: 

Gobierno, sesión 54<t, en 22 de agosto 
de 1972. 
Gobierno (veto), sesión 85<t, en 4 de 
abril de 1973. 

Discusión: 

Sesión 74<t, en 7 de septiembre de 
1972 (se aprueba en general y par
ticular) . 

El señor PALMA (Presidente).- En 
discusión general y particular el veto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor FUENTEALBA.-Señor Pre

sidente, estoy de acuerdo en que se aprue
ben las observaciones en estudio, como lo 
propone el informe; pero, sin perjuicio 
de ello, deseo plantear un tema que tiene 
íntima relación con esta materia. 

En efecto, quiero aprovechar la opor
tunidad para pedir al Honorable Senado, 
si se estima procedente, que se formule 
una consulta a la Comisión de Constitu
ción, Legislación, Justicia y Reglamento, 
con el objeto de que .ésta absuelva una 
duda que me han planteado algunos al
caldes, particularmente el de la Munici
palidad de Freire en representación de 
esa corporación edilicia. Se trata de esta
b'ecer si los municipios que ya aprobaron 
sus presupuestos para el año en curso ne
cesitan que se los autorice por ley para 
modificar aquéllos de acuerdo con los nue
vos ingresos que se produzcan, por ejem
plo, en virtud de los reavalúos de bienes 
raíces y de otras medidas de esta natu
raleza que se apliquen como consecuencia 
de la política económica general del Go
bierno. 

A mí me asiste una duda sobre el par
ticu~ar. No sé si las municipalidades, en 
ejercicio de sus propias facultades y de 
su ley orgánica, pueden hacer estas mo
dificaciones por sí mismas para reactuali
zar sus presupuestos, o si es necesario, co-

. mo lo creen algunos alcaldes, que se las 
autorice por ley. 

Por cierto, la Comisión de Legislación 
podría escuchar al Contralor General de 
la República y conocer su opinión sobre la 
materia. 

Me parece que este asunto está íntima
mente relacionado con el proyecto en de
bate, y por ello me he atrevido a plantear 
la petición precedente. En todo caso, con
cuerdo con la idea de aprobar la inicia
tiva. 

El señor FERRANDO.-Considero de 
absoluta justicia el beneficio que solicita 
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la Municipalidad de Pitrufquén mediante 
el proyecto, porque de esta manera se so
lucionan problemas surgidos a raíz de 
circunstancias como las anotadas por el 
Honorable señor Fuentea1ba. 

Los alcaldes de las diferentes munici
palidades están obligados a presentar sus 
proyectos de presupuesto de entradas an
tes del 15 de octubre de cada año. Pero 
sucede que posteriormente, luego de apro
bado aquél, suelen producirse mayores in
gresos que, a veces, llegan a doblar las en
tradas programadas. 

Por ejemplo, después de la presentación 
de los presupuestos vigentes -o sea, a 
partir de octubre del año pasado- se de
terminó un alza en los avalúo s de bienes 
raíces ascendente a 40,1 %. La contribu
ción territorial es la principal fuente de 
ingresos de las municipalidades, y si las 
entradas aumentan en el porcentaje ano
tado por dicho concepto, no considerado 
al aprobarse el presupuesto respectivo, se 
limitan innecesariamente las posibilida
des de los municipios para enfrentar sus 
problemas al mantenerse rígidos tales pre
supuestos, por lo que deben recurrir a cré
ditos como los que se autorizan mediante 
el proyecto de ley que ahora nos ocupa. 

Igualmente, con posterioridad a la apro
bación de los presupuestos vigentes, se au
mentó, por resolución del Servicio de Im
puestos Internos, el avalúo de los automó
viles para los efectos del pago de las pa
tentes. Esto implica un aumento aprecia
ble en los ingresos municipales y, sin em
bargo, las corporaciones edilicias no pue
den modificar sus presupuestos. 

Por eso, cada vez que como efecto de 
una medida administrativa aumenten las 
posibilidades de ingreso de las municipa
lidades, parece lógico que éstas puedan 
alterar sus presupuestos para adecuarlos 
a la realidad. 

Por estimar que la solución de este pro
blema es de suma importancia para el 
buen funcionamiento de las municipalida
des, me sumo a la petición planteada por 
el Honorable colega. 

El señor GARCIA.-Deseo preguntar al 
Honorable señor Fuentealba qué efectos 
tendría un informe de la Comisión de Le
gislación sobre la materia. 

Supongamos que tal informe fuera fa
vorable a la tesis sustentada por el Hono
rable señor Ferrando. Aún más, me pa
rece que tendría que ser favorable. Pues 
bien, resulta que las disposiciones perti
mntes no las aplicará el Senado y, por 
consiguiente, los municipios no podrían 
invocar mañana el informe de !a Comi
sión para argumentar que se ha obrado 
correctamente al modificar los presupues
tos. Estos problemas se rigen por dictá
menes de la Contraloría, que es la que 
fija la órbita en que pueden aplicarse los 
presupuestos edilicios. 

El señor FUENTEALBA.-¿ Me permi
te, señor Senador? 

Por eso mismo estoy solicitando que el 
informe en referencia se despache previa 
consulta al señor Contrálor General, por
que me parece un tanto impropio que nos
otros procedamos a consultarlo directa
mente a él sobre la materia. Pienso que el 
organismo adecuado para absolver esta 
consulta dentro del Senado es la Comisión 
de Legislación. Esta, insisto, puede citar 
al Contralor General de la República y 
considerar la opinión de éste antes de 
emitir su informe. En definitiva, el re
sultado será el mismo, pues la opinión del 
Contralor, salvo que se aparte en forma 
absoluta de la lógica y de la ley, será con
siderada fundamentalmente por la Comi
sión para emitir el informe sobre la base 
del cual actual'án las municipalidades. Si 
la Comisión, :uego de escuchar a ese fun
cionario, estima que se requiere ley para 
enmendar los presupuestos municipal~s, 

presentaremos la iniciativa correspon
diente. En caso contrario, los municipios 
podrán modificar directamente los presu
puestos, en ejercicio de sus atribuciones. 

Reitero que planteo la consulta a la Co
misión de Legislación porque me parece 
que es ésta y no la Contraloría el órgano 
a que debemos recurrir como Senadores. 
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Se trata nada más que de una cuestión 
de forma, pero, en defitiva, el resultado 
es el mismo. 

El señor GARCIA.-Las explicaciones 
del Honorable señor Fuentealba ilustran 
el problema, pero subsiste la duda que he 
planteado, pues no comprendo el alcance 
que pueda tener un informe de la Comi
sión de Legislación sobre el particular, 
aun cuando él se emita habida conside
ración al punto de vista del Contralo!'. 
Posteriormente puede haber un dictamen 
distinto de la Contraloría, e incluso -¿ por 
qué no?- puede haber otro Contralor. En 
este caso, ¿ qué tendrá validez frente al 
problema que s'e producirá a las munici
palidades? ¿ El informe de la Comisión o 
el dictamen de la Contraloría? 

Mi objeción no apunta sino a tratar de 
ser lo más preciso posible y, por dIo, plan
teo la necesidad de que haya un dictamen 
de la propia Contra lo ría. Sin embargo, el 
asunto se puede estudiar en la propia Co
misión de Legislación. 

No me opongo a la petición del Hono
rable señor Fuentealba. Sólo quería acla
rar el problema. 

.El señor PALMA (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se aprobarán las obser
vaciciTIcs formuladas al proyecto en deba
te y la indicación del Honorable señor 
Fuenic:alba para solicitar un informe so
bre la nateria a la Comisión de Legisla
ción. 

Aprobadas. 

I~FORME SOBRE CESACION EN EL E.JERCICIO 

DEL CARGO DE SENADOR. 

El señor FIG UEROA (Secretario). 
Fil'l.almente, corresponde tratar el infor
me de la Comisión de Constitución, Legis
lación, Justicia y Reglamento recaído en 
la consulta formulada por la Sala, a peti-

ción del Honorable señor Chadwick, acer
ca de si un Senador cesa en el ejercicio 
de su cargo por el solo hecho de que el 
Senado haya otorgado el acuerdo consti
tucional necesario para que el Presidente 
de la República pueda designarlo Emba
jador. 

-El informe a.parece en los Anexos de 
la sesión 85«, en 4 de abril de 1973. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La Comisión, en informe suscrito por los 
Honorables señores Alywin (Presidente), 
J uliet y Luengo, estima, por unanimidad 
de sus miembros, que "un señor Senador 
no cesa en el ejercicio de su cargo por el 
solo hecho de que la Corporación haya 
otorgado el acuerdo constitucional necesa
rio para que Su Excelencia el Presidente 
de la República pueda designarle Emba
j ador, y que la incompatibilidad sobrevi
ni ente se produce desde la fecha en que 
el decreto de nombramiento respectivo en
tra en vigencia." 

El señor PALMA (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
CErrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará el 

informe. 
Aprobado. 
Tenrinado el Orden del Día. 
Se sLispende la sesión por veinte minu

tos. 

-Se suspendió a las 17.22. 

El señor FERRANDO (Presidente ac
cidental) .-De acuerdo con los artículos 
48 y 50 del Reglamento, se levanta la se
sión. 

-Se levantó a las 17.47. 

Angel Estrella Jeria, 
Subjefe de la Redacción. 
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ANEXOS. 

1 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO TRA

MITE CONS1'ITUCIONAL, AL PROYECTO DE LEY (WE 

OTORGA NUEVOS RECURSOS PARA LA REALIZACJON 

DE OBRAS PUBLICAS EN LA PROVINCIA DE OSORNO. 

Tengo a honra comunicar a V. 'E. que la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien rechazar las observaciones formuladas por S. E. el Presi
dente de la República al proyecto que prorroga la vigencia del artículo 6 
de la ley N9 14.887, que otorgó recursos extraordinarios a la Municipali
dad de Osomo, y ha insistido en la aprobación de los textos primitivos. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) :Fernando Sanhueza H.- Raúl Guerrero G. 

Observaáones del Ejecutivo. 

Con oficio N9 2.127, de 11 de septiembre de 1972, el señor Presidente 
s,e sirvió comunicarme el proyecto de ley aprobado por el Congreso N a
cional, que prorroga por diez 3ños el recargo de 5% sobre determinados 
impuestos que se paguen en la eomuna de Osorno, establecido en las le
yes N9 12.084 y N9 14.887, y establece el mismo recargo respecto de los 
mismos impuestos que se paguen en las demás comunas de la provincia 
de Osorno. 

El Ejecutivo considera que no existe conveniencia en estableeer nue
vos recargos sobre la tributación vigente, en ben2ficio de algunas Cor
poraciones Municipales, Yf'. que S'8 enwentra muy avanzado el estudio de 
un proyecto de ley que será envü'¿o próximamente a la consideración del 
Congreso N aeional, destinado a otorgar un financia.miento adecuado a 
todas las Municipalidades del país. 

Por otra parte, también resultan inconvenientes estos recargos si se 
considera que muchos de Jos tributos vigentes han sido o deberán ser au
mentados para financiar la eaj a fiscal. 

Estas eonsideraciones impiden al Presidente de la República prestar 
su aprobación a esta inieiativa. 

N o obstant'e, con el propósito de no restar ingresos que actualmente 
percibe la Municipalidad de Osomo, he decidido aeeptar la parte del pro
yecto que prorroga el recargo de las leyes N9 12.084 y N9 14.887. 

En virtud de las consideraciones expuestas y en uso de las atribu
ciones que me otorga el artículo 53 de la Constitución Política del Estado, 
devuelvo a Ud. el proyecto en referencia, con las siguientes observacio
nes: 

Artículo IQ 

Suprimir los incisos segundo, tercero y cuarto. 
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Artículo 29 

Sustituir la frase inicial "Las Municipalidades de las diferentes co
munas de la provincia", por la que sigue: "La Municipalidad de Osor
no,". 

Artículo 39 

Sustituir "los mUlllClOS quedarán facultados" por "la Municipali
dad queda facultada". 

Artícu~o 49 

Colocar en singular las palabras "Las Municipalidades deberán". 
Suprimir las palabras "o de la cabecera de la provincia, si allí no lo 

hubiere". 

Artículo 89 

Suprimirlo. 
Saluda atentamente a Ud. 
(Fdo.) : Salvador Allende G.- Orlando Millas C. 

2 

INFORME DE LAS COMISIONES DE GOBIERNO Y DE 

HACIENDA, UNIDAS, RECAIDO EN EL PROYECTO DE 
LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA.DOS 

QUE CONCEDE UN ANTICIPO DE REAJUSTE A LAS 
REMUNERACIONES PERMA.NENTES AL 31 DE ENE-

R O DE 1973 DE LOS TRABAJADORES DE LOS 

SECTORES PUBLICO Y PRIVADO. 

Honorable Senado: 
Vuestras Comisiones de Gobierno y de Hacienda, unidas, tienen el 

honor de entregaros su primer informe reglamentario acerca del proyecto 
de ley que concede un anticipo de reajuste a las remuneraciones perma
nentes al 31 de enero de 1973 de los trabajadores de los sectores público 
y privado. 

. A algunas de las sesiones en que se estudió este proyecto asistieron, 
además de los miembros de vuestras Comisiones, los Honorables Senado
res señores Chadwick, Foncea, Irureta, Ochagavía y Papic; los Ministros 
de Hacienda, don Fernando Flores, y del Trabajo y Previsión Social, don 
Luis Figueroa; el señor ~:ubsecretario de Hacienda, don Patricio Mora
les; el señor Director de Presupuesto, don Wladimir Arellano; el señor 
Director de Impuestos Internos, don Juan Vadell; el señor Tesorero Ge
neral de la República, don Enrique Allende, y el señor Jefe de la Oficina 
de Planificación de Impuestos Internos, don Gabriel Araya. 

Asimismo, las Comisiones escucharon a los representantes de los si-
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guientes gremios: Confederación Unica de Profesionales de Chile, Aso
ciación de Profesionales de Obras Públicas, Asociación Nacional de Em
pleados Fiscales, Colegio Médico de Chile, Asociación Nacional de Fun
cionarios de Prisiones, Federación Nacional de Panificadores, Sociedad 
Nacional de Contadores y Confederación Nacional de Municipalidades. 

A ntecedentes del proyecto. 

Introducción. 

1) Los reajustes de remuneraciones de los trabajadores en el contexto de 
la política económica del Gobierno. Convenio Gobierno-Central Unica de 

Trabajadores. 

En los antecedentes del Mensaje de S. E. el Presidente de la Repú
blica que inició en su primer trámite el proyecto de ley en informe, se 
expresa que la compensación de la pérdida del poder adquisitivo de los 
sueldos y salarios con motivo del proceso inflacionario, es preocupación 
esencial del Gobierno y que ello se deduce con claridad de los proyectos 
de leyes de reajustes enviados al Congreso Nacional. Dicha compensación 
es, por otra parte, un elemento básico (le su política de remuneraciones 
tendiente a acelerar el proceso de redistribución del ingreso nacional. 
Destaca el Ejecutivo que de las estadísticas respectivas puede apreciarse 
el éxito obtenido en esta materia. Así, en 1969 la participación de los tra
bajadores en la renta nacional era de 51,1 ro; dicha participación ascen
dió en 1972. al 66,1 ro. 

Convenio Gobierno-Central Unica de Traba.iadores. 

De acuerdo a este convenio celebrado en enero último, el Ejecutivo 
ha decidido no esperar en esta oportunidad, doce meses para reajustar 
los sueldos y salarios. De este modo se entregará cada cuatro meses un 
adelanto del reajuste anual, calculado sobre el aumento del índice de pre
cios al consumidor producido en los cuatro meses anteriores. 

Asimismo, el Ejecutivo anuncia que el presente proyecto de anticipo 
de reajuste persigue tres finalidades fundamentales: 

1.-Evitar los desfinanciamientos producidos en las últimas leyes de 
reajuste. Con este objeto se propone un mecanismo nuevo para la deter
minación de los recursos reales que, en definitiva, apruebe el Congreso 
Nacional, y, sobre esta base, facultar al Presidente de la República para 
fijar el monto máximo de reajuste que se otorgará al sector asalariado. 

2.-0btener que el presente anticipo de reajuste se financie con la 
captación de recursos de los sectores de más altos ingresos, y 

3.-Evitar que el proyecto "ocasione un mayor déficit y el consiguien
te aumento de la emisión, lo que agravaría el proceso inflacionario por el 
que pasa el país". 
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1I) Plan y resumen de esta exposición de antecedentes. 

Dada la especial circunstancia producida por el requerimiento formu
lado por S. E. el Presidente de la República ante el Tribunal Constitucio
nal, para que éste resuelva sobre la supuesta inconstitucionalidad de de
terminadas enmiendas introducidas por la Honorable Cámara de Dipu-

. tados a la iniciativa de ley del Ejecutivo, estimamos conveniente dividir 
esta exposición en tres partes, a saber: 

Ideas fundamentales contenidas en la iniciativa de ley del Ejecu
tivo; 

Modificaciones fundamentales introducidas al Mensaje en el proyecto 
de ley en informe, y 

Reseña de la controversia constitucional planteada con motivo de di
chas modificaciones. 

A.-Ideas fundamentales contenidas en la iniciativa de ley del Ejecutivo. 

En esta parte, haremos referencia sólo a los aspectos principales con
tenidos en la iniciativa de ley del Ejecutivo en lo relativo a reajuste, y 
prescindiremos de aquellas disposiciones más o menos habituales en esta 
clase de proyectos. A continuación, haremos una reseña del financiamien
to que se propone. 

Anticipo de reajuste. 

En síntesis, daremos una explicación del sistema propuesto sobre es
ta materia por el Ejecutivo para los sectores público y privado y de las 
normas generales propuestas para ambos sectores. 

Sector Público. 

El mecanismo del ant'¿cipo de reajuste.-La iniciativa actual del Eje
cutivo no concede expresamente un aumento porcentual de las remune
raciones, tal como se ha hecho en proyectos de reajustes anteriores, sino 
que lo plantea sobre la base de un sistema nuevo, basado en los siguientes 
mecanismos: 

Fondo de compensación y anticipo de reajuste.-Su propósito sería 
compensar eJ deterioro sufrido por las remuneraciones de trabajadores 
del sector público. A este fondo afluirán, por contabilización separada, to
dos los ingresos que, en definitiva, conceda la ley. 

Comisión especial del Fondo.-Esta Comisión, presidida por el Con
tralor General de la República, estará integrada, además, por el Director 
de Impuestos Internos, el Tesorero General de la República y el Director 
del Instituto de Estadísticas, y tendrá diferentes funciones con relación 
al Fondo: establecer el númerO de personas que deberán recibir el anti-
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cipo, calcular el monto de los recursos del Fondo y determinar el saldo 
líquido imponible a distribuir entre los beneficiarios del anticipo de rea
juste, . una vez efectuadas determinadas deducciones relacionadas con la 
asignación de escolaridad, que al parecer se pagará preferentemente cuan
do sea de cargo fiscal, y con el monto del sobresueldo y otros gastos adi
cionales que se deriven del anticipo de reajuste. 

Determinación del monto del anticipo de reajuste.-Sobre la base de 
los datos proporcionados por el Fondo y por la Comisión Especial, el 
President~ de la República establecerá el monto máximo de los sueldos 
y salarios a los que se anticipará el reajuste del ciento por ciento del 
aumento experimentado por el Índice de precios al consumidor, entre el 
19 de octubre de 1972 y el 31 de enero de 1973. 

Los trabajadores cuyos sue'dos o salarios bases excedieren dicho mon
to máximo, no recibirán anticipo sobre dicho exceso. 

Del inciso final del artíclllo 49, referente a 'esta materia, se de~ren
de que si el Fondo alcanzare 8. reunir recursos para anticipar el reajuste 
del total de las remuneraciones, podría procederse g otorgarlo. Se agre

. ga que, si después de ello, aún quedare un remanente, éste se destinará 
a financiar la futura ley de reajuste. 

Con relación a estas ú:timas disposiciones es interesante destacar, 
que, por su parte, el artículo 59 dispone que "d,e acuerdo al sistema pro
puesto en los artículos 1.", 29, 39 Y 49 concédese mensualmente a todos los 
trabajadores del sector público, a que se refiere el artículo 19, empleados 
y obreros, cuyas remuneraciones sean iguales o inferiores a veinte suel
dos vitales mensuales, escala A), del departamento de Santiago, a contar 
del 19 de febrero de 1973, un anticipo de reajuste, determinado en rela
ción a :os sueldos y salarios bases al 31 de enero de 1973", 

Sector Privado. 

Se ordena que los empleadores y patrones de este sector concederán 
mensualmente a sus trabajadores, empleados y obreros, no sujetos a con
venios, contrato colectivo, acta de avenimiento, fallo arbitral o a reso
lución de las comisiones tripartitas, a contar del 19 de febrero de 1973, 
el anticipo de reajuste imponibl~ del mismo porcentaje que se fije para 
el sector público, aplicado sobre las remuneraciones imponibles pagadas 
en dinero efectivo a.' 31 de enero de 1973, en la forma, monto, condiciones 
y requisitos que se señalan en la iniciativa de ley. 

En seguida, se fijan las normas sobre derecho al anticipo de los tra
bajadores sujetos a convenio, contratos, actas, fallos arbitrales y otras 
modalidades. 

N armas Generales. 

Situación de los jubilados. 

Las pensiones, cualquiera que sea su reglmen de reaJuste o de reli
quidación, tendrán derecho al anticipo en la forma, monto, condiciones 
y requisitos señalados en el proyecto. 
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Asignación de escolaridad. 

El proyecto concede, por una sola vez, una asignación por este con
cepto de EQ 250, por cada hijo reconocido como carga familiar. 

Se excluyen de este benéficio los trabajadores que estén disfrutando 
de una asignación de escolaridad cuyo monto sea superior o igual a EQ 250. 

Imputación al próximo reajuste. 

Los anticipos de reajustes a que se refiere la presente ley se impu
tarán a los reajustes de sueldos y salarios. 

Fecha desde la cual se pagará el anticipo. 

Estos beneficios se aplicarán tanto al sector público como al privado 
a partir del 1 Q de febrero del año en curso. 

Financiamiento. 

Dada la extensión y variedad de las normas sobre financiamiento 
contenidas en esta iniciativa, sólo haremos una síntesis ~e las principales 
materias contenidas en ella.' 

1) Modificaciones al Impuesto Territorial. 

La idea del Ejecutivo es aumentar esta tributación para llevarla, con 
relación a~ total de los ingresos tributarios, a un nivel similar al que te
nía en 1965: 10,4%, el que hasta 1972 habría descendido a menos de 
2,5 %, debido principalmente a la disparidad que existe entre el valor 
comercial de los bienes raíces y su valor tributable. Para obtener dicha 
proporción anterior, se propone, entre otras medidas, las siguientes: nue
va escala progresiva sobre los bienes raíces, que va desde el 1,5%, para 
los avalúo s hasta 30 sueldos vitales anuales, al 7 % para aquellos supe
riores a 200 sueldos vitales anuales; recargos del impuesto para deter
minados bienes raíces y un aumento general de los avalúos, de un 300%, 
para el presente año. Este aumento se sumaría al de 40% decretado re
cientemente, lo que permite calcular que, por este concepto, los avalúo s 
subirán en una proporción de 100 a 560. Por último, se crea un sistema 
de reajuste general del impuesto con relación al alza del índice de precios 
al consumidor en el semestre anterior. 

Como contrapartida se establece una exención de EQ 300.000, rea
.iustable de acuerdo al alza del índice de precios al consumidor, cuando el 
propietario no posea otro bien raíz. Además se mantiene, con determin~ 
das modalidades, algunas exenciones vigentes, como las establecidas en 
la ley N9 17.235 y en otras normas legales. 

2) Impuesto a la tenencia de acciones. 

Al respecto se proponen gravámenes extraordinarios, progresivos y 
de duración limitada sobre el monto total del "valor de libros" de las ac
ciones de sociedades anónimas de que sea tit,¡¡lar una misma persona. 
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3) Modificaciones al Impuesto a la Renta. 

En primer término, eleva del 10 al 30% del avalúo la presunClOn 
de renta para los bienes raíces agrícolas y del 4 al 12 % del mismo avalúo 
en caso de arrendamiento. 

En seguida, se sube al 25 ro el impuesto a las rentas provenientes 
de valores mobiliarios. 

4) Impuestos a las ganancias de capital. 

Se proponen medidas tendientes a gravar en forma considerable las 
ganancias de capital, cuyo monto -a juicio del Ejecutivo- ha propen

. di do a aumentar significativamente debido a la intensificación de las 
prácticas especulativas. 

5) Modificación a la Ley de la Compraventa y los Servicios. 

En general, estas modificaciones consisten en proponer nuevas tasas 
de gravámenes a los artículos suntuarios y a los de los servicios en es
tablecimientos hoteleros, restaurantes, y otros, de primera clase. 

Por último se proponen diversas modificaciones al Código Tributario 
en cuanto a procedimientos de fiscalización y sanción; medidas de rea
juste de los impuestos morosos y otros que no detallaremos en esta parte. 

Costo y financiamiento del proyecto del Ejecutivo. 

De acuerdo a los antecedentes dados por el Ejecutivo en el primer 
trámite constitucional de la iniciativa en informe, el costo del proyecto 
propuesto en el Mensaje ascendería aproximadamente a EQ 24.000.000.000, 
cantidad que estaría solventada con el financiamiento propuesto. 

B.-Modificaciones fundamentales introducidas al Mensaje en el 
proyecto de ley en informe. 

l.-Normas relativas a reajuste. 

Reajuste del sector público. 

En esta parte se elimina todo el procedimiento planteado por el Eje
cutivo para el otorgamiento de un anticipo de reajuste -al que ya nos 
referimos con anterioridad- y se concede de inmediato un aumento del 
ciento por ciento del alza del índice de precios al consumidor, en el mis
mo lapso señalado en el Mensaje y que operará sobre las remuneracio
nes permanentes al 31 de enero de 1973. 



3334 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Reajuste del sector privado. 

Con relación a este sector, se dispone que los empleadores y patro
nes concederán a sus trabajadores un anticipo equivalente al mismo por
centaje citado para el sector público en la forma, monto, condiciones y 
requisitos que se señalan. 

, Como ya se explicó, en el proyecto del Ejecutivo el Presidente de la 
República señalaría para las remuneraciones de los trabajadores de este 
sector el mismo aumento que él determinaría para las remuneraciones 
de los trabaj adores del sector público. 

Con relación a las demás normas sobre anticipo de reajuste aproba
das por la Honorable Cámara de Diputados, puede expresarse que ellas 
son en substancia idénticas a las del texto contenido en el Mensaje. 

2.-Normas relativas a financiamiento. 

En resumen, el financiamiento aprobado en el primer trámite se basa 
en los siguientes ingresos: 

a) Modificaciones al Impuesto Territorial; 
b) Modificaciones al Impuesto a las Compraventas y Servicios; 
c) Gravamen al crédito en relación a la tasa de inflación; 
d) Normalización de vehículos en situación irregular; 
e) Impuesto sobre el valor de las divisas, y 
f) Mayores ingresos tributarios derivados de la inflación. 
Las disposiciones relativas 9. ~os tributos signados con las letras a), 

b), c) y d) mantienen casi inalteradas las proposiciones del Ejecutivo, 
por lo que estimamos inoficioso referirnos a ellas. En consecuencia, nos 
limitar~mos a explicar en forma muy breve las modificaciones al impuesto 
territorial Y al nuevo impuesto introducido por la Honorable Cámara 
de Diputados a las divisas. 

Modificaciones relativas al Impuesto Terl'itol'ial. 

Se conserv:::.l1 las nuevas tasas sobre ava'úos de bienes raíces pro
puestas por el Ejecutivo, pero se establecen tasas escalonadas a partir de 
les inmuebles con avalúo s superioJ.'es a 60 sueldos vitales anuales. 

Se 'eliminan, Cl1tre otras, las siguientes disposiciones planteadas por 
el Ejecutivo en esta materia: 

La que alzaba en 30070 los avalúos de los bienes raíces urbanos; 
La Que recargaba el impuesto 8. :as propiedades destinada1\ al comer

cio. industrias y oficinas, con avalúos superiores a 20 sueldOS vitales 
anuales; 

La recargal:,a en 300 ro El impuesto a las viviendas de reereo de ta-
saciones s,m::TioT~S a 20 sueldos vitales anuales; 

La que cctablcda un rccal'go a los bi::::'lCS raíces cuando el propieta
rio tuviere dos o mús de avalúo, F:n CO~lj unt9, superior a 60 sueldos vita
les anual¿s. 
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Impuesto sobre el valor de las divisas. 

Se grava con un nuevo impuesto a las divisas destinadas a cualquier 
uso. Por lo tanto, éste se aplicará a las divisas de importadón, remesas 
de capitales y otras de este tipo. Asimismo afectará al mercado de corre
dores, principalmente a las divisas destinadas a viajes. 

Este nuevo gravamen no perjudica las internadones de trigo y ali
mentos que efectúe la Empresa de Comercio Agrícola (ECA) ni a las im
portaeiones de las zonas liberadas del Vaís. 

Por último, enumeramos algunas de las disposiciones tributarias 
contenidas en el proyecto del Ej,ecutivo y que fueron eliminadas por la 
Honorable Cámara de Diputados: 

a) La que establecía un impuesto extraordinario por la tenencia de 
acciones de sociedades anónimas; 

b) La que elevaba la presundón de renta de los bienes raíces 
agrícolas; 

e) La que elevaba la tasa de impuesto a la Renta de los valores mo
biliarios; 

d) La que elevaba al 50% el impuesto de Ganancias de Capital y 
que incluía dentro de este impuesto las diferencias obtenidas por enaje
naciones de vehículos; 

e) La que extendía este mismo impuesto a las enajenaciones de vi
viendas económicas, y 

f) La que modificaba el Código Tributario, afectando el secreto 
bancario, agravando las penas y ampliando las facultades inspectivas de 
Impuestos Internos, 

Costo y financiamiento del proyecto ele la Honorable Cámara de Di
putados. 

De aeuerdo a los antecedentes del proyecto de ley en estudio, el costo 
de éste alcanzaría a E9 40.000.000.000, Y el rendimi ento de los recursos 
aprobados por esa Honorable Cámara a E9 42.800.000.000. 

G.-RcsMía de la cont1'o¡'ersia conBtitucional lJlanteada con moth,o 
de dichas modificaciones. 

Duraate la discusión del proyecto en la IIonorab12 Cámara de Dipu
tados, Su Excelencia el Presid2nte de la Repúbliea requirió del Tribunal 
Constitucional la declaración de inconstitucionalidad de las modificado
n8S aprobadas por esa rama dsI Congreso Nacional, referentes a la subs
titución del artículo primero del proyecto del E.ie~lltivo y a la supresión 
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de los artículos segundo, tercero, cuarto, quinto, catorce y quince inciso 
segundo de esa iniciativa. Estas disposiciones se refieren al sistema pro
puesto en el Mensaje para conceder un anticipo de reajuste a las remu
neraciones de los trabajadores de los sectores público y privado, y a las 
cuales ya hemos hecho referencia en esta exposición. 

Por su parte la. Honorable Cámara de Diputados solicitó del Tribu
nal Constitucional el rechazo del requerimiento formulado por el Presi
dente de la República. 

l.-Criterio del Ejecutivo. 

En el requerimiento respectivo, Su Excelencia el Presidente de la 
República hace presente que la Honorable Cámara de Diputados ha in
fringido los incisos sgundo y tercero del artículo 45 de la Constitución 
Política del Estado, al aprobar las modificaciones ya mencionadas, ya que 
ha alterado sustancialmente el proyecto de anticipo de reajuste del Eje
cutivo, aumentando los beneficios en él propuesto y haciéndolos extensi
vos a determinaaos trabajadores excluidos del anticipo de reajuste. 

Las infracciones al artículo 45, inciso segundo, de la Constitución 
Política del Estado, se habrían producido por las siguientes razones: 

a) Por extender los beneficios pecuniarios propuestos en el Mensaje 
a ciertos trabajadores que en él no se incluían; es decir, a aquellos cuyas 
remuneraciones excedan de veinte sueldos vitales; 

b) La Honorable Cámara de Diputados habría concedido el ciento 
por ciento de anticipo de reajuste no sólo a todos los trabajadores del sec
tor público sino asimismo al total de sus remuneraciones. Ello, en cir
cunstancia que la iniciativa del Ejecutivo concedía el monto máximo de 
anticipo de reajuste de ciento por ciento del alza de precios al consumi
dor, sólo a determinado nivel de remuneraciones que fijaría el Presiden
te de la República y que en el Mensaje se anticipaba sería del orden de 
tres sueldos vitales; 

c) Esta infracción se generaría, respecto del sector privado, por idén
tico motivo que el anterior. 

La infracción al artículo 45, inciso tercero de la Constitución Polí
tica consistiría en el aumento de los beneficios propuestos por el Ejecu
tivo y la modificación de las bases para determinarlos, ya que el mencio
nado precepto ordenaría que el Congreso Nacional sólo tiene facultad pa
ra aprobarlos, disminuirlos o rechazarlos. 

2.-Criterio de la Honorable Cámara de Diputados 

En primer término, la Honorable Cámara de Diputados solicita la 
inadmisibiliáaa del requerimiento formulado por Su Excelencia el Pre
sidente de la República en razón de su redacción confusa, la que imposi
bilitaría determinar los artículos del proyecto que se impugan. 

En subsidio, y en cuanto al fondo del libelo, expresa, en síntesis, lo 
siguiente: 
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a) Infracción al artículo 45 inciso segundo 

En cuanto a la supuesta primera contravención, alega que ella es In

existente pues en el proyecto aprobado se contiene el mencionado tope de 
remuneraciones fijado por el Ejecutivo. 

Con relación a la segunda infracción a este inciso segundo, contesta 
la Honorable Cámara que la afirmación del Ejecutivo relativa a que el 
monto máximo del anticipo no podría exceder del ciento por ciento del al
za de precios al consumidor sobre tres vitales, no está contenida en el 
texto del proyecto del Ejecutivo, sino exclusivamente en la parte expoi'i
tiva del Mensaje. Es decir, sólo como dato ilustrativo de una intención 
más amplia: la de otorgar el anticipo de reajuste que la recaudación del 
financiamiento aprobado permitiera, hasta un máximo de veinte sueldos 
vitales. De esta manera, agrega, al conceder la Cámara al proyecto un 
financiamiento que permite un monto máximo de anticipo de reajuste 
hasta dichos veinte sueldos vitales, el tope de tres sueldos vitales care
cería de objeto. 

Respecto de la supuesta tercera infracción al inciso segundo, carece
ría ella de fundamento, desde que la idea expresa del proyecto es conce
der al sector privado el mismo anticipo de reajuste que al sector público. 

b) Infracción al inciso tercero del artículo 45. 

Sostiene la Honorable Cámara de Diputados que esta pretendida in
fracción carecería también de fundamento, ya que el beneficio aprobado 
sería idéntico al propuesto por la iniciativa del Ejecutivo. En efecto, a 
juicio de la Honorable Cámara de Diputados, ésta se habría limitado a 
suprimir modalidades de carácter secundario y engorroso, tales como el 
Fondo de Compensación y la Comisión que 10 administraría. 

Este es, en síntesis, el diferendo constitucional planteado durante la 
discusión en la Honorable Cámara de Diputados del proyecto de ley en 
Estudio. 

En los anexos se acompañan copias del requerimiento formulado por 
Su Excelencia el Presidente de la República al Tribunal Constitucional y 
de la respuesta enviada por la Honorable Cámara de Diputados a ese 
mismo Tribunal. 

Exposición del señor Ministro de Hacienda 

El señor Ministro de Hacienda manifestó que las tres leyes de rea
juste dictadas durante este Gobierno habían sido despachadas por el Con
greso Nacional con un desfinanciamiento importante. En efecto, la ley 
de reajuste para 1971 entregó recursos para costear sólo el 18,4% del ma
yor gasto que originó. La de enero de 1973 tuvo un rendimiento de sólo 
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un 22,7:% de su costo real y la de octubre del mismo año, <;egún estima
ciones casi definitivas, sólo logró financiar en un 16,9%. 

Esta situación ha determinado importantes aumentos del déficit pre
supuestario fiscal, el que durante el año en curso ha llegado a cincuen
ta mil millones, nivel que resulta intolerable e implica en sí mismo un 
significativo impacto inflacionario. 

Con el objeto de evitar que vuelva a repetirse este cuadro, se ha en
cargado el anticipo de reajuste propuesto al Parlamento sobre la base de 
un Fondo, al que ingresarían separadamente los recursos que produzca 
la ley para otorgar el beneficio. Este no podría exceder de las disponibi
lidades reales de dicho Fondo, las que serían calculadas por una comi
sión técnica presidida por el Contralor General de la República. 

El mecanismo descrito garantizaría el adecuado financiamiento de 
la ley y serviría para dirimir las diferencias de criterio que, como ocurre 
habitualmente, puedan surgir entre el Ejecutivo y el Legislativo en rc
lación con el financiamiento de la misma. 

El Gobierno es partidario de. conceder un anticipo de reajuste di::::cri
minatorio, costeado a través de medidas de la misma natura18za, co:a el 
objeto de defender a los sectores de más bajos ingresos, a los que princi
palmente afecta el proceso inflacionario. Así, ha propuesto reajustar en 
un cien por ciento de la variación experimentada por el índice de 'precios 
al consumidor entre el 1 Q de octubre de 1972 y el 31 de enero de 1973 a 
los trabajadores que ganen hasta tres sueldos vitales mensuales, sin otor
gar beneficios respecto del exceso para aquellos que perciban una remu
neración superior a este monto. Ello no significa una negativa a cond
derar la posibilidad de aumentar este tope, siempre que se encuentre un 
financiamiento adecuado en cantidad y concordante en calidad CO'1 las 
metas y políticas del Gobierno. 

El costo de anticipo de reajuste así planteado alcanza a una suma 
cercana a los 24.000 millones de escudos. Para financiar la misma se 
proponen por el Ejecutivo diversas modificaciones y medidas tributarias, 
que responden al propósito central de gravar casi exclusivamente a los 
sectores no asalariados, aumentando de esta forma la política tradicional 
de costear los reajustes con impuestos que gravan a los trabajadores, tor
nando iluE:orio el beneficio concedido. Concordantemente con 10 anterior, 
sólo ellO % del financiamiento proviene de impuestos indirectos. 

El rendimiento más substancial de la iniciativa (un 32,2 ro), provie
ne de las modificaciones a la contribución territorial, las que producen 
7.800 mil10nes a beneficio fiscal y 2.000 millones a beneficio municipal. 

Ello se logra mediante un fuerte recargo de este tributo, a través del 
establecimiento de tasas progresivas en relación con los avalúo s, y del 
reajuste del monto de los mismos. La modificación implica que el 95,7% 
de los predios urbanos del país van a pagar por contribución territorial 
cantidades que, en términos reales, son iguales o inferiores a las que de
bieron solucionar en 1972, y que sólo el 4,3 ro restante se verá afectado 
con un recargo que, en su límite máximo, multiplica por diez veces el im-
puesto vigente en dicho año. . 

Las justificaciones de esta proposición se basan en consideraciones 
de dos clases. En primer término, es posible observar una progresiva dis-
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rrtinución de los ingresos que aporta este tributo al presupuesto nacional, 
los que han llegado a constituir el año pasado sólo el 1,7% de los 90.000 
millones a que asciende el total de los ingresos de la N ación. La escasa in
cidencia de la contribución territorial es motivada por un creciente de
terioro de los avalúos, los que comparados con los precios reales de los bie
nes raíces han llegado a niveles que, en algunos casos, son irrisorios. 

La otra razón que justifica estas medidas es la íntima correlación 
existente entre la tenencia de bienes de esta clase de un gran valor co
mercial y el capitalismo especulativo, siendo dicha tenencia uno de los 
factores que sirven para detectar aquél. 

El señor Ministro explicó que, a juicio del Gobierno, ha nacido este 
fenómeno denominado capitalismo especulativo, que es uno de los fac
tores causantes de la inflación y que naCe del descontrol existente por 
el cambio de las relaciones de producción propio de las economías de tran
sición, entre las que se encuentra la chilena en este momento. Una de las 
formas de captar los recursos que giran en torno al capitalismo especu
lativo, es la que surge de esta modificación al impuesto territorial. 

También con el objeto de atacar dicho fenómeno se proponen enmien
das al impuesto a las ganancias de capital, en virtud de las cuales se au
menta de un 20 a un 50 ro la tasa del tributo y se perfeccionan 103 mecanis
mos de control y percepción del mismo. Se trata de gravar tram:accio,les 
netamente especulativas que hoy día -por deficiencias de diversos tipos 
que permiten la evasión-, rinden sólo 84 millones de escudos al erado na
cional. 

Con esta modificación se logrará recaudar 2.100 millones de escudos 
más, lo que equivale a un 8,6% del financiamiento del proyecto. 

Un 10,5% del costo total de esta iniciativa se financia a travéc: de 
diversas modificaciones a la Ley de Impuesto a las Compraventas y Ser
vicios, las que tienen por objeto fundamentalmente, continuar la política 
de llevar este tributo a la base y de afectar con tasas altas el consumo 
de los bienes suntuarios. 

A juicio del Ejecutivo, otros 3.000 millones de escudos, es' o :. - un 
12,3% del gast9 del proyecto, podrían recaudarse mediante enmienda,> al 
Código Tributario que posibilitaran disminuir la evasión. 

'l'ambién un 12,3 % podría costearse mediante un gravamen a los 
créditos no reajustables en relación a la tasa de inflación, el que ad más 
de ser justo en las épocas con inflación acelerada, contribuirá a d€>,ahm
tar a quienes recurren a estos empréstitos con el objeto de destinal' las 
cantidades correspondientes a incrementar el mercado negro. 

Un 10 % del financiamiento del proyecto se logra en virtud del im
puesto extraordinario a la tenencia de acciones, que grava a los valores 
bursátiles ae las empresas cuyo capital suscrito y reservas al final dpl 
ej ercicio de 1969, no excedieron de 14 millones de escudos, es decir. de 
aquellas sociedades anónimas que según el criterio del Gobierno deberían 
integrar el Area de Propiedad Social. Este tributo, a juicio del Ejecutivo, 
se justifica en sí mismo por ser socialmente justo. 

Finalmente, otro 12,3 % del costo de la iniciativa se financia median
te el reajuste de las deudas tributarias, el que al llevar implícitamente una 
fórmula de condonación -toda vez que se otorga 1lV, nIazo al contribu-
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yente para que se ponga al día, bajo apercibimiento de que, si no lo hace, 
operará el reajuste-, constituye un incentivo para el pago de los tribu
tos. Es preciso observar, que gran parte de las deudas morosas existen no 
debido a la falta de recursos por parte de los contribuyentes, sino al he
cho de que, en tiempos de inflación de tasa significativa, constituye un 
negocio no pagar los tributos, ya que el interés penal es inferior a la 
inflación. 

Exposición del señor Ministro del Trabajo don Luis Figueroa 

El señor Ministro del Trabajo y Previsión Social, don Luis Figueroa 
expresó que deseaba en primer término, exponer cuál era la política de 
remuneraciones del Gobierno a través del Ministerio del Trabajo. 

El Gobierno ha venido poniendo en práctica una política de redistri
bución del ingreso. También se ha propuesto ir a un reordenamiento sa
larial. Actualmente en la Administración Pública existen sistemas de es
calas y escalafones. Estos sistemas de escalas operan por Servicios, por 
grupos de Servicios y, a menudo, operan dentro de un mismo Servicio, 
escalas y escalafones distintos. 

En el último año del Gobierno anterior se convino con el entonces 
Ministro de Hacienda, la formación de una Comisión Gobierno-Cut desti
nada a estudiar las remuneraciones de los trabajadores del sector públi
co centralizado y de las empresas descentralizadas. Esta Comisión, que 
trabajó durante siete meses, recopiló todo el material informativo más 
importante, pero desgraciadamente puso término a su trabajo con la Ley 
de Reajustes siguiente sin que se haya aplicado un reordenamiento en 
cuanto a remuneraciones. 

El Gobierno actual ha estado discutiendo este asunto con las organi
zaciones del sector público y con la Central Unica de Trabajaaores y ha 
propuesto reconstituir esta Comisión, formada por cierto número de re
presentantes del Gobierno y cierto número de representantes de los tra
bajadores. 

En la Administración Pública hay numerosas irracionalidades en ma
teria de remuneraciones. Por ejemplo, un chofer de un Ministerio con 
cinco años de antigüedad, no gana lo mismo que un chofer de otro Mi
nisterio que posea la misma antigüedad. Esto no ocurre solamente en el 
sector de profesiones manuales, sino que también se expresa en toda la 
escala de funcionarios públicos. Por lo tanto no existe una política de re
muneraciones que esté de acuerdo con la función que se ejerce ni con la 
responsabilidad que se tiene. 

Para poder establecer una política salarial que tenga incentivo para 
los trabaj adores, para su formación profesional, para la elevación de su 
eficiencia y para mejorar sus ingresos, es indispensable ir a un reorde
namiento y a una reclasificación de todo el sector público. El Gobierno 
está consciente de que esta reorganización es una tarea muy compleja y 
que es fácil incurrir en injusticias, razón por la cual se parte de la base 
de que cualquier reordenamiento salarial en &1 ,<;lector público debe hacerse 
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a través de un equipo compartido en el que los trabaj adores estén repre

sentados y en el que el Gobierno tenga un personal técnico adecuado. 

Hasta ahora, las remuneraciones se vienen reajustando de acuerdo 

a la variación del I.P.C. Esta ha sido la política de los últimos años. Pero 

hay que recordar que antes de esta última política, se aplicó otra desti

nada a reajustar las remuneraciones en un porcentaje inferior al índice de 

alza del costo de la vida, la que fue creando numerosas injusticias. Natu

ralmente, toda esta situación de arrastre se proyecta ahora en todo un me

canismo injusto de remuneraciones en el sector público. 

Agregó que el Gobierno se propone hacer funcionar la Comisión an

tes referida en el Curso del año 1973, a fin de establecer un reordenamien

to salarial de manera que las remuneraciones correspondan a la presta

ción de servicios que el trabajador entrega, a su responsabilidad y a su 

eficiencia. 
Con respecto a las empresas descentralizadas, el Estado tiene la tui

ción de numerosas empresas descentralizadas antiguas y se han incor

porado a través de la Corporación de Fomento nuevas empresas y Ser

vicios. Estas últimas son empresas productivas, unidades de producción, 

Servicios productivos. Sin embargo, ha sido tradicional que las empresas 

del Estado dependan de los recursos fiscales y no tengan financiamiento 

propio. 
Señaló el señor Ministro que las empresas estatales deben rendir 

cuenta a la Contraloría General de la República. Esto, expresó, es natural 

ya que está dentro de las normas legales, constitucionales y reglamenta

rias. Pero, al operar estas empresas o Servicios productivos con este me

canismo, en cierto modo pierden la autonomía en la conducción de la ac

tividad productiva, pasando a convertirse en una especie de Ministerio 

que no tiene el aliciente que tiene una actividad productiva que opere con 

autonomía propia. Por esta razón, el Gobierno se propone también enca

rar esta cuestión. Hasta ahora las empresas dependientes de la Corpora

ción de Fomento de la Producción, son empresas productivas que se ma

nejan como sociedades anónimas o como sociedades limitadas y, por lo 

tanto están en condiciones estructurales de poder promover en su inte

rior toda una actividad ordenada y coordinada para producir excedentes. 

Pero hay empresas como los Ferrocarriles del Estado, Empresa Ma

rítima del Estado, Empresa Portuaria de Chile, Empresa de Transportes 

Colectivos del Estado, que son empresas típicamente estatales, que pre

sentan muchas dificultades en su manej o económico-financiero y admi

nistrativo porque tienen determinadas limitantes en su accionar. 

El Gobierno sabe que es indispensable encarar este asunto, y por 

ello próximamente va a proponer al Congreso una legislación que per

mita establecer una autonomía, naturalmente con rendición de cuentas. 

para las empresas del Estado, a fin de que éstas puedan moverse como 

actividades productivas en el ámbito de una economía de mercado como 

la que tenemos actualmente. 
En relación con las empresas del sector privado y del área social de 

la economía, señaló el señor Ministro que también se presenta una situa

ción de injusticia, porque no existe una calificación de profesiones. En 

nuestro país se opera por el mercado de la f1Je~'la de trabajo. Es indis-
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pensable establecer un clasificador de ocupaciones comunes y un clasifi
cador de ocupaciones complejas que permita establecer una polítia de sa
larios coherente. 

El Gobierno convino con la CUT enviar un proyecto de adelanto de 
reajuste. Actualmente existen dos elementos básicos en cuanto a remu
neración para los trabajadores no calificados que entran a trabajar por 
vez primera. Si es obrero, el salario mínimo industrial y si es empleado, 
el sueldo vital. Estos dos signos han quedado muy lejos de la realidad. 
Así, el salario mínimo no corresponde a las necesidades primarias del tra
bajador obrero ni el sueldo vital corresponde a las necesidades elementa
les del empleado. El Gobierno convino con la CUT el año recién pasado 
en constituir una Comisión bipartita que estudiara con la asesoría de es
pecialistas un nuevo sueldo de ingreso único para obreros y empleados. 
Este sueldo de ingreso de nuevo tipo que compatibiliza las necesidades del 
trabajador con las posibilidades económicas del país es considerado por el 
Gobierno como un elemento absolutamente indispensable. Se convino 
también que mientras se ponía en práctica el reajuste del año 1973, esta 
Comisión bipartita junto con estudiar este nuevo sueldo de ingreso, fi
jaría un listado de productos de consumos esenciales de la familia traba
jadora para que sobre la base de lo que subiera ese listado de productos 
esenciales se pudiera establecer una forma de compensación monetaria 
mnsual y fija para todos los trabajadores, en el curso del presente año. 

Desgraciadamente esta cuestión planteada por el Gobierno no fue 
suficientemente comprendida y fue rechazada por la Cámara de Diputa
dos. De todos modos subsiste el compromiso de establecer alguna forma de 
compensación redistributiva que no signifique una reajustabilidad gene
ral, sino más bien una forma de compensación. Sobre esa base el Gobier
no entró a discutir en enero del presente año con la CUT esta forma de 
compensación. Como no se disponía de un listado de productos sobre el 
cual operar se decidió operar sobre la base del índice de precios al con
sumidor. La Central Unica de Trabajadores propuso establecer un ade
lanto de reajuste hasta tres sueldos vitales aplicando el 100 % del indice 
y colocando la cantidad que diera en el tope de tres vitales como un sig
no de compensación para todas las remuneraciones hasta 20 sueldos vi
tales. 

Los trabajadores han planteado en forma unánime la necesidad de 
otorgar un adelanto de reajuste no inflacionario y que no sea pagado por 
los propios trabaj adores. 

Tradicionalmente las leyes de reajuste se financian Con impuestos 
directos, pero esencialmente con impuestos indirectos, lo que determina 
que, en la práctica, los reajustes de remuneraciones de convierten en una 
ilusión por el alza de los precios. 

Tanto la CUT como el Gobierno sostuvieron la necesidad de dar un 
adelanto de reajuste limitado, de manera que no significara una revisión 
general de precios para poder seguir dando la batalla contra la inflación. 
Se propuso la formación de un fondo para responder a un próblema que 
se viene planteando desde hace muchos años. El Ejecutivo propone un 
determin~do financiamiento para los reajustes. El Congreso reemplaza 
este financiamiento por otro. El Gobierno ha compr0hado que las tres le-
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yes de reajuste que el Congreso le ha despachado no han tenido rendi
miento efectivo para cubrir los pagos que el Ejecutivo ha debido hacer 
en remuneraciones. El déficit que se produce por estas razones debe ser 
cubierto con emisiones inorgánicas. 

Por estas razones el Gobierno propuso la formación de un fondo 
nacional de compensación y adelanto de reajuste partiendo ae la base que 
los recursos que la ley diera sirvieran para dar este adelanto de reajuste 
al nivel de los recursos que pudieran entregarse. 

Se propone también la formación de una Comisión de técnicos que 
pudiera determinar, al margen del Congreso y al margen del Ejecutivo, 
el rendimiento real de los recursos aprobados, a fin de solucionar los di
ferentes criterios que tienen el Congreso y el Ejecutivo acerca de tales 
rndimientos. 

Sobre la base de los cálculos efectuados por la Comisión sobre este 
aspecto, el Gobierno podrá disponer de recursos efectivos, que se recau
darán en los meses siguientes, para el financiamiento de los reajustes de 
remuneraciones. 

Por último, manifestó el señor Ministro que este proyecto de adelan
to de reajuste tiende a aliviar a los trabajadores, especialmente a los de 
más bajos ingresos, mientras se completa el trabajo de la Comisión Na
cional de remuneraciones con el objeto de modificar el sistema sala rial. 
Se trabaja en la perspectiva de estimular el trabajo a trato por cantidad 
y calidad, de manera que se cree todo un incentivo material para el desa
rrollo de la producción y de la productividad tanto en las empresas del 
área social de la economía como del sector privado, estableciendo mecanls
mos en el caso de las empresas privadas que garanticen que una mayor 
productividad de los trabajadores les pueda permitir también un mayor 
ingreso individual y colectivo. La creación de Fondos Sociales en las em
presas del área social y en las empresas privadas permitiría disponer de 
recursos sociales para una serie de obras que irían en beneficio de los 
trabaj adores. 

Luego de escuchadas las exposiciones que anteceden, vuestras Comi
siones aprobaron en general la iniciativa, por unanimidad, e iniciaron la 
discusión particular de cada una de sus disposiciones y de las indicacio
nes presentadas por los distintos señores Senadores y por el Ejecutivo, 
respecto de la cual os damos cuenta a continuación. 

Al votar afirmativamente la idea de legislar, el Honorable señor Va
lente dejó constancia que su decisión no implicaba aprobar este proyecto 
de ley en la forma como lo despachó la Honorable Cámara de Diputados, 
toda vez que ésta adolece, a su juÍcio, de serios vicios constitucionales, los 
que han sido reclamados por Su Excelencia el Presidente de la República 
ante el Tribunal Constitucional. 

Discusión particular 

Articulo lQ 

Concede, a contar del 1 Q de febrero cJ~ 1973, un anticipo de reajuste, 
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imponible, equivalente al cien por ciento del alza del Indice de Precios al 
Consumidor entre el 1 Q de octubre de 1972 y el 31 de enero d 1973, deter
minado por el Instituto Nacional de Estadísticas, a las remuneraciones 
permanentes al 31 de enero de 1973 de los trabajadores del Sector Públi
co, incluidas las del personal de la Defensa Nacional, de Carabineros de 
Chile y de las Municipalidades, y excluidas las horas extraordinarias, el 
viático y las asignaciones que se fijan en función de sueldos vitales y las 
que constituyan porcentajes de los sueldos. 

El senor Ministro de Hacienda formuló indicación para reemplazar 
esta norma por cinco artículos -contenidos originalmente en el Men
saje con que se inició esta proposición de ley- en virtud de los cuales se 
crea un Fondo de Compensación y Anticipo de Reajuste destinado a com
pensar el deterioro sufrido por las remuneradones de los ,trabajadores 
de los Servicios, tanto de la Administración central como de la descen
tralizada, cuyos estipendios se pagan total o parcialmente con recursos 
fiscales. Este Fondo· serviría para contabilizar separadamente el finan
ciamiento generado por el proyecto el que, una vez calculado por una 
Comisión especial presidada por el Contralor General de la República, 
sería distribuido entre los referidos trabajadores en calidad de anticipo 
de reajuste, previa deducción de las cantidades necesarias para pagar 
una asignación de e&colaridad, a la que nos referiremos posteriormente. 
Se faculta al Presidente de la República para dictar, sobre la base de las 
informaciones proporcf'onadas por la citada Comisión, un Decreto Supre
mo que determine el monto máximo de los sueldos y salarios bas2s a los 
que se anticipará el reajuste del 10{)% del aumento experimentado por el 
índice de precios al consumidor entre el 1 Q de octubre de 1972 y el 31 de 
enero de 1973, precisándose Que aquéllos que excedieren de dicho monto 
máximo, no recibirán anticipo de reajuste respecto del exceso. 

El señor Ministro de Hacienda manifestó que, como ya lo había ex
presado en el seno de las Comisiones y en la H. Cámara de Diputados, 
el Ejecutivo acudió al mecanismo recién descrito con el objeto de evitar 
que S2 continuaran dictando leyes de aumento de remuneraciones sin el 
debido financiamiento, que repercuten seriamente en el nivel a que ha 
alcanzado el déficit fiscal. Recordó que la ley que reajustó las remune
raciones para 1971 entregó financiamiento sólo para el 18,4% de los 
gastos que ella originó, los que alcanzaron a 6.784 millones de escudos; 
que la ley de reajustes que empezó a regir en enero de 1972 produjo re
cursos ascendentes sólo a 2.750 millones de escudos, equivalentes a na
da menos que un 22,7 % del gasto que ordenó, el que se elevó a 12.125 mi
llones de escudl)s, y que la ley de reajustes de octubre de ese mismo año 
tendrá un rendimiento estimado de 7.329 millones de escudos, los que sólo 
lograrán cubrir el 16,9 % de su costo real. 

El desfinanciamiento de las leyes indicadas ha debido ir a incremen
tar el déficit de los respectivos presupuestos fiscales, ya que de otra ma
nera el Ejecutivo se habría visto impedido de obtener en el Banco Cen
tral los créditos necesarios para cumplir !con su obligación de pa'gar los 
reajustes de remuneraciones, hecho que ha determinado que el déficit 
para 1973 ascienda a 50 mil millones de escudos, cifra que representa. un 
nivel peligroso en cuanto implica un factor de presión inflacionaria. Des
tac{ que si bien es cierto que el Gobierno ~Ja.nteó al principio de su man-
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dato el concepto del déficit programado, con el objeto de obtener una 

reactivación económica sana, las contingencias actuales han llevado a 

cuestionar su conveniencia para este momento, sobre todo considerando 

la magnitud que, por las razones explicadas, ha alcanzado el déficit pre

supuestario. 
Expresó que el desfinanciamiento de las leyes se debe a las diferen

cias de opinión que ha habido tradidonalmente entre el Poder Ejecutivo 

IY el Poder Legislativo respecto del verdadero rendimiento y del costo 

real de los correspondientes proyectos. Para zanjar tales diferencias, el 

Ejecutivo ha ideado el sistema de un Fondo al que ingresarán los recur

sos correspondientes, el que en el hecho sería supervigilado por una Co

misión técnica, presidida por un funcionario autónomo que dé garantías 

a ambos sectores, la que determinaría los recursos que realmente produ

jera la ley. Sólo dichos recursos podrían emplearse para conceder el be

ndido del anticipo de reajuste, el cual, por tanto, quedaría subordinado 

en su monto al financiamiento real de la iniciativa de ley. 

Finalmente, señaló que -tal como lo expresara en su exposición an

te las Comisiones Unidas- la intención del Gobierno era otorgar un an

ticipo de reajuste discriminatorio, favoreciendo con el 1000/0 del alza del 

coslo de la vida sólo a los trabajadores de .más bajos ingresos, por esti

mar que a ellos afecta con mayor fuerza el proceso inflacionario, tanto 

porque la estructura del gasto les obliga a destinar la casi totalidd de 

sus medios al rubro alimentación, que es el que tiene la mayor incidencia 

en la materia, cuanto porque constituyen la capa socio-económica que, 

por razones obvias, S8 ve imposibilitada de captar los recursos que libe

ra el capitalismo espe::ulativo. Así, el Ejecutivo ha propuesto un finan

ciamiento de casi 24 mil millones de escudos, con lo que puede concederse 

un anticipo de reajuste del 1000/0 de la variación experimentada por el 

índice dc prEcios al consumidor a los trabajadores que ganan has~a tres 

sueldos vit8.~cS rcensuales, no gozando del beneficio, en el exceso, las re

muneraCiO:l8S que superen dicho mínimo. Di!cho financiamiento es, a jui

cio del Ej 8cutivo, no infladonario; sano, en cuanto no hace recaer su pe

so sobre los sectores más modestos, y cohcrente con su política económi

ca y social. Es~as características son miradas por el Gobierno como con

diciones indispensables de cualquier financiamiento sustitutivo a través 

de fórmulas que está dispuesto a considerar. 

El Honorable Senador señor Prado manifestó que la iniciativa en 

debate constituía realmente, al margen del calificativo con que la denomi

nara el 'Ejecutivo, un proyecto de reajuste de remuneraciones con el que 

se pretende benficiar, según expresa e! Gobierno en la exposición de moti

vos del Mensaje respectivo, sólo a los trabajadores que ganan hasta tres 

sueldos vitales mensuales. 
Se está tratando de imponer así un criterio di&~riminatorio inacep

table que causa graves perjuicios a vastos sectores de trabajadores, a los 

que se priva de una parte importante de sus sueldos y salarios. 

" Al actuar así olvidan los partidos de Gobierno lo que siempre sostu

vieron, esto es que los reajustes de remuneraciones sólo constitu.¡yen com

pensaciones del poder adquisitivo ,perdido por los trabajadores y no re

presentan aumentos de sueldos, por lo que nada tienen que ver con la 

redistribución del ingreso. 
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La posición de!' Ejecutivo impli'ca, en la práctica, un injusto castigo 
para aquéllos que perciben más de tres sueldos vitales mensuales, el que 
se agrava aún más con la reiterada renuencia del Gobierno para expre
sar si en la ley de reajustes de octubre próximo mantendrá o no este cri
terio discriminatorio. 

El límite de los tres sueldos vitales mensuales constituye así una si
tuación injustificada e irracional, que originará distorsiones graves en 
las plantas de los Servicios de la Administración Pública y que acrecien
ta la mora del Gobierno respecto de la formulación de una política de re
muneraciones muchas veces anunciada y que se hace urgente al tenor 
de los problemas existentes. 

Señaló que la indicación del Ejecutivo constituye una petición de de
legación de facultades que afe·cta a todos los trabajadores del país, tanto 
públicos como privados, la que no está dispuesto a conceder porque ello 
implicaría seguir despojando al Congreso de sus prerrogativas y negar 
la posibilidad de que una materia de tanta trascendencia sea debatida y 
analizada públicamente. Las razones esgrimidas por el Ejecutivo al plan
tear tal solicitud no son valederas, ya que la Democracia Cristiana está 
dispuesta a estudiar seriamente la iniciativa de ley con el fin de dar res
puesta a las preocupaciones del país y del Gobierno. Por el contrario, 
agregó Su Señoría, su Partido no está dispuesto a permitir que, en vir
tud de la combinación de diversos tributos propuestos por el Ejecutivo 
se haga l'ecaer sobre el contribuyente de clase media una carga impositi
va agobiante, la que, por diversos mecanismos automáticos contenidos 
en diferentes normas, se agudizará aún más en los años venideros. Es 
también necesario precaver la creación de situaciones insostenibles para 
ciertos sectores de la producción. 

Sobre estas bases es posible debatir el problema económico global del 
país, cuyo análisis, al parecer, se pretende evitar mediante la petición de 
delegación de facultades contenidas en la indicación del Ejecutivo. 

Anunció el ~añor Senador que, por tanto, votaría en contra de ésta y 
en favor del artículo despachado por la Honorable Cámara de Diputados, 
que es el que defiende el interés de los trabajadores. 

El Honorable Senador señor Valente manifestó que es partidario de 
sustituir el artículo aprobado por la Honorable Cámara ·de Diputados, 
acogiendo el propuesto por el Ejecutivo en su indicación. Señaló que el 
predicamente de la Cámara distorsiona por completo el planteamiento del 
Ejecutivo sobre la materia y vulnera la Constitución Política del Estado, 
hecho que en definitiva sancionará el Tribunal Constitucional. 

Recalcó que la política del Gobierno ha aumentado fuertemente la 
participación de los asalariados en el ingreso nacional, la que en 1972 al
canzó a un '65,8 %, en circunstancias que al final del período del Presi
dente Alessandri ella estaba en un 46,87'0 y al final del período del Pre- . 
si dente Frei, donde se produjo el mejor resultado en esta materia, en 
un ·54,9%. , 

Agregó Su Señoría que es posible comprobar históricamente que ca
da vez que se concedió a los trabajadores reajuste del 100% del alza del 
costo de la vida, subió la participación de ellos en el ingreso nacional, 
baj ando consecuencialmente la de los emprE'.sarios. Ello ocurrió en los 
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años 1961, 1965, 1966, 1968 Y 1970. En cambio, cuando se otorgaron 

reajustes inferiores a dicho 100% -años 1960, 1962, 1963, 1964, 1967 Y 

1969- los asalariados vieron disminuí da su participación en el referi

do ingreso. 
El espectacular ere,cimiento que en este aspedo han tenido los tra

bajadorEs durante 1971 y 1972 se debe a la acertada política del Ejecuti

vo en relación con las remuneraciones, la que ahora prebnde ser quebra

da por la Oposición mediante el artículo 1 Q del proyeeto, por cuyo rechazo 

anunció el señor Senador que votaría. 

El Honorable Senador señor Ballesteros expresó que el problema de 

los reajustes debe ser considerado dentro del contexto económico actual, 

en que el país ha alcanzado una tasa de inflación superior al 1630/0. 

Al principio del mandato del Presidente Allende, y durante llt cam

paña electoral de septiembre de 1970, los Partidos que hoy constituyen la 

base del Gobierno repitieron al país que la inflación era producto de cier

tas fallas estructurales de la economía y que no podría ser superada sino 

mediante la modificación de aquéllas mediante una serie de medidas que 

-como el establecimiento de un área social, la nacionalización de los 

Bancos y la estatización de algunas otras actividades- era imprescindi

ble poner en práctica. Ellas ya se han llevado a cabo y, lamentablemente, 

no han logrado detener la espiral inflacionaria, la que, por el contrario, 

se ha acentuado en los términos que el país conOCl'. 

Dicho de otro modo, es el Gobierno, a través de una política econó

mica errada, el culpable de la inflación y, por ende, de la pérdida del po

der adquisitivo de los trabajadores, por lo que resulta paradojal que la 

concesión por su parte de reajuste sea estimada como un acto generoso o 

de mera liberalidad, en circunstancias de que realmente sólo se trata de 

una medida para paliar las consecuencias de su propia culpa. 

Pero es aún más contradictorio el hecho de que proponga reajustes 

inferiores al alza del costo de la vida, rompiendo una política ya.tradicio

nal desde los comienzos del mandato del Presidente Frei y que siempre 

sostuvi·eron los Partidos de izquierda desde la Oposición. Ello producirá 

tal como se desprende de las palabras del Honorable Senador señor Va

lente al analizar históricamente la política de reajustes -las que, aunque 

contienen algunas inexactitudes, son en general acertadas- una regre

sión en la ya difícil situación de los trabajadores. 

Recakó Su ·Señoría que la falta de consecuencia que ahora demues

tran los Partidos de Gobierno, no puede ni podrá imputarse a la Demo

cracia Cristiana, ya que durante el Gobierno del Presidente Frei se con

cedieron siempre r·eajustes a lo menos iguales al alza del costo de la vida, 

posición que su Partido sigue manteniendo. 

Señaló Su Señoría que no era partidario de delegar en el Ejecutivo 

facultades legislativas respeeto de esta materia, pretensión que habría 

recibido una violenta reacción de parte de algunos personeros que, como 

el ex Presidente de la Central Unica de Trabajadores y actual Ministro 

del Trabajo, ahora la sostiene. Agregó que, por lo demás, dicha delega

ción sería inconstitucional, ya que ella comprende, aunque sea en forma 

indirecta, el r~ajuste de remuneraciones del sector privado, lo que no está 

permitido por el número 15 del artículo 44 de l.~ r.arta Fundamental. 
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Reiteró su preocupación porque la política discriminatoria que pre
tende llevar adelante el Ejecutivo se mantenga en el futuro, preocupación 
que se fundamenta en la negativa del Ministro de Hacienda y del Minis
tro dd Trabajo a aclarar cuál será el criterio del Gobierno en el porvenir. 

Anunció que, por las razones anteriores, votará por mantener el ar
tículo 19 tal como lo despachó la Honorable Cámara de Diputados, acla
rando que esta norma le parece absolutamente constitucional. 

El Honorable Senador señor Ibáñez manifestó que evidentemente 
existe una contradicción absoluta entre las cuarenta primeras medidas 
que anunció el Gobierno adoptaría y la política inflacionista que ha des
arrollado. Dicho de otro modo, hay una atomía entre lo que el Ejecutivo 
propuso y lo que hizo. 

Esta política inflacionista obliga a ciclos más cortos de reajustes, lo 
que ha hecho necesaria la presentación de esta iniciativa, la que consti
tuye realmente un verdadero reajuste y no un anticipo del mismo. 

Señaló qU3, por tanto, el problema básico es la inflación y la políti
ca económica que la genera y de la cual es uno de sus componentes esen" 
ciales, materia a la que se referirá más latamente durante la discusión 
del proyecto en la Sala, ya que es necesario que la opinión pública conozca 
el pensamiento y análisis de los diversos sectores. 

El favorecer, como pretende el Gobierno, sólo a las remuneraciones 
de tres sueldos vitales con un reajuste del 100% del alza del costo de la 
vida crearía una situación insostenible para los trabaj adores que ganan 
más de dicho tope. No pare,c::? claro cuál podría ser la justificación del 
Ejecutivo, que ha visto reajustado en un 100910 sus ingresos, para rehuir 
a la obligación de reajustar en un 100 ro las remuneraciones, sin límite 
alguno. Señaló el Senador que el criterio contenido en el Mensaje es in
justo en sí mismo y responde a propósitos que exigen un análisis de la 
política general del Gobierno, y no sólo de la económica, ya que no se di
visan objetivos redistributivos sino el deseo de nivelar totalmente los 
ingresos, lo que se lograría plenamente con tres o cuatro leyes como la 
propuesta. 

Finalmente, señaló Su Señoría que en mérito de las consideraciones 
precedentes votaría favorablemente el artículo 19 tal como lo despachó 
la Honorable Cámara de Diputados. 

El Honorable Senador señor Lorca recordó que durante su desem
peño como parlamentario ha tenido la ocasión de presenciar los numero
sos y violentos ataques que se dirigieron contra los Presidente Alessan
dri y Frei a raíz de las tasas de inflación que se registraron durante sus 
respectivos mandatos, las que, por cierto, fueron muy inferiores a las que 
ahora sufre el país. Destacaban en esta actitud los personeros de los Par
tidos que hoy son Gobierno. 

Sin embargo, ahora en el Poder, éstos han asumido una posición des
concertante, por la irresponsabilidad que ella implica. En efecto, don 
Américo Zorrilla aseveró que bajaría el ritmo inflacionario respecto de 
épocas anteriores. Posteriormente, don Orlando Millas aseguró en este 
mismo recinto que la inflación empezaría a disminuir durante el segundo 
año del gobierno del Presidente Allende y que ella llegaría a ser una pie
za de museo, en cuanto rememoría algo ,propio del pasado y ya inexis-
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tente, toda vez que, según el señor Millas, ella se debía al régimen capita
lista y a los sistemas económicos gobernados por mandatarios ligados a 
los intereses monopólicos e imperialistas. 

Al comparar tales expr,e.siones con la dura realidad que nos dice que 
el país ha batido un record mundial en materia de inflación, se echa de 
menos la existencia de meeanismos que permitan sancionar políticamen
te a quienes culpable e irresponsablemente han creado esta situación caó
tica y pretenden solucionarla sobre la base del sacrificio de los trabaja
dores, a quienes se niega una compensación adecuada de la pérdida del 
poder adquisitivo de sus remuneraciones. 

Finalmente, señaló el señor Senador que ya que no existe dicho me
canismo de sanción, sólo queda protestar enfáticamente por esta situa
ción y def,ender verdaderamente el interés de los trabajadores, por lo que 
votará afirmativamente el artículo en ch,bate. 

Ante una observación del señor Ministro de Hacienda, el Honorable 
Senador señor Ballesteros expresó que quería dejar en claro que la De
mocracia Cristiana consideraba el reajuste dentro del contexto político 
y económico existente, razón por la cual tenía el mayor interes en detener 
el proceso inflacionario, a través de un conjunto de medidas de toda ín
dole que sean coherentes, única manera de no tornar en ilusorios e inúti
les los reajustes de remuneraeiones. 

Señaló Su Señoría que, desde otro ángulo, debía hacer notar a la Me
sa que las indicaciones del señor Ministro de Hacienda para sustituir el 
artículo 19 eran inadmisibles constitucionalmente, ya que la Carta Fun
damental reserva al Presidente de la República, y no a los Ministros, la 
iniciativa en esta materia. 

El Honorable Senador señor Lorca, Presidente de las Comisiones 
Unidas, desestimó dicha tacha de inconstitucionalidad, por estimar que 
la iniciativa ya había sido concedida en el Mensaje. 

Puesto en votación este artículo 19, fue aprobado por ocho votos con
tra dos; votaron por la negativa los Honorables Senadores señores Silva 
Ulloa y Valente y lo hicieron por la afirmativa el resto de los miembros. 
de vuestras Comisiones. 

A continuación, se consideró una indicación de los Honorables Sena
dores señores Ballc3teros y Lorca, para agregar un inciso segundo, nue
vo, a este artículo que precisa que la gratificación de zona, las horas ex
traordinarias y las remuneraciones de cualquiera naturaleza que s,ean 
porcentaje del sueldo, se aplicarán sobre la remuneración reajustada en 
conformidad con el proyecto. 

El Honorable Senador señor Lorca explicó que la norma sólo tenía 
por objeto introducir una aclaración que se ha hecho en todas las últimas 
leyes de reaj ustes. Señaló que estas asignaciones, que constituyen por
centaj es de los sueldos, son excluidas del reaj uste con el ob5 eto de evitar 
que obtengan un doble beneficio, ya que ellas se reajustan automática
mente por efecto del aumento de la remuneración base sobre la cual se 
calculan. A pesar de que dicho reajuste automático es indiscutible, algu
nos gremios expresaron temor de que esta disposición fuese mal inter
pretada, por lo que se ha considerado preferible explicar en la propia ley 
el alcance de la norma. 
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Los Honorables Senadores señores Silva Ulloa y Valente hicieron 
presente que, a su juido, la indicación vulneraba el artículo 45 de la 
Constitución Política del Estado, ya que implicaba un aumento de remu
neraciones para el cual no había iniciativa del Presidente de la Repúbli
ca. Señalaron los señores Senadores que en el artículo 19 se concede el 
anticipo de reajuste a las remuneraciones "permanentes", característi
cas que no poseen las asignaciones a que se refien~ la indicación. Agre
garon, además, que éstas tampoco constituían parte de los sueldos o Ra
larios bases, para reajustar los cuales se dio iniciativa en el Mensaje. 

El Honorable Senador señor Ballesteros y el Honorable Senador se
ñor García coincidieron en que la indicación no otorgaba mayores bene
ficios y sólo constituía una aclaración que habitualmente había sido in
cluida en las leyes de reajuste, razón que aconsejaba mantenerla. 

El Bonorable Senador señor Lorca, Presidente de las Comisiones 
Unidas, no consideró atendibles las objeciones constitucionales plantea
das, por lo que declaró procedente la iniciativa. 

Puesta ésta en votación, fue aprobada por ocho votos a favor. Los 
Honorables Senadores señores Silva Ulloa y Valente dejaron constancia 
que no votaron la indicación, por estimarla inconstitucional. 

Artículo 29 

Dice relación con el anticipo de reajuste de las remuneraciones de 
los obreros y empleados de las Empresas Portuarias de Chile, respecto 
de las cuales es preciso dietar una norma especial en atención a que po
seen un régimen particular establecido por diversas leyes. 

En primert término, la disposición hace aplicable el anticipo de rea
juste aplicado en el artículo 19 a las asignaciones por el trabajo de horas 
extraordinarias de los empleados de la mencionada Empresa, ya que, en 
este caso, a diferencia de lo que ocurre normalmente con el pago de horas 
extraordinarias, la asignación respectiva no consiste en un porcentaje 
del sueldo y, por ende, no experimenta un reajuste automático. 

En segundo lugar, se declara que el anticipo de reajuste, en el caso 
de los obreros, se aplicará sobre sus remuneraciones imponibles. 

Por unanimidad, vuestras Comisiones aprobaron el artículo. 

Artículo 39 

Estatuye que los trabajadores marítimos eventuales y discontinuos, 
que no tienen empleador fijo y permanente, gozarán del derecho a per
cibir el anticipo de reajuste en los mismos términos en que se favorece 
al sector privado, aplicando el porcentaje de atlmento sobre las tarifas 
básicas y/o el sueldo o salario base establecido para cada día o turno 
de trabajo. ' 

El Honorable Senador señor Valente expresó que en algunas opor
tunidades se han producido dudas acerca de cuáles son los trabajadores 
marítimos eventuales y discontinuos, excluyéndose de entre éstos a los 
suplentes, llamados corrientemente "pincheros". Por esta causa, señaló 
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Su Señoría que sería conveniente aclarar en forma expresa que la nor
ma alcanza también a estos últimos. 

El Honorable Senador señor Silva Ulloa concordó con lo planteado 
por el Honorable Senador señor Valente, agregando que un reciente dic
tamen de la Dirección del Trabajo, que negó a los subsuplentes el dere
cho a las bonificaciones compensatorias del alza del costo de la vida 
que se otorgaron el año 1972, hacía imprescindible efectuar la precisión 
anotada. 

El Honorable Senador senor Ballesteros manifestó que toda vez que 
el artículo no contiene distinciones, debe aplicarse a todos los trabaja
dores marítimos eventuales y discontinuos, esto es, también a los sub
suplentes. Sin embargo, y para que no queden dudas acerca de la cons
titucionalidad de la inclusión de éstos, sería conveniente conocer cuál fue 
la intención del Ejecutivo al proponer el precepto. 

El señor Ministro de Hacienda explicó que no podría precisar el al
cance de la norma lJor ser su materia de competencia del Ministerio del 
Trabajo. 

Los Honorables Senadores señores Silva Ulloa y Valente formula
ron indicación para contemplar en el artículo, en forma explícita, a los 
trabajadores sub suplentes, la que, con algunas enmiendas de forma su
geridas por el Honorable Senador señor Ballesteros, fue aprobada uná
nimemente, como inciso segundo. 

También en forma unánime, vuestas Comisiones aprobaron una in
dicación del Honorable Senador señor Ballesteros, la que figura como 
inciso tercero del artículo, que establece que los trabajadores de empre
sas que no sean fiscales que intervengan en el procesamiento de datos 
relacionados con cargas de naves mercantes o con la liquidación de re
muneraciones y regalías de los trabajadores marítimos, pecibirán el rea
juste en el monto que resulte de calcular éste sobre sus remuneraciones 
o tarifas bases. 

En consecuencia, unánimemente las Comisiones aprobaron este ar
tículo 39, con las modificaciones indicadas. 

Artículo 49 

Dispone que las personas que trabaj en dentro del sector reformado 
por la ley N9 16.640, sobre Reforma Agraria, cualquiera que sea su si
tuación jurídica, tendrán derecho a percibir el anticipo de reajuste Con 
cargo a los recursos de la presente ley. 

Sin debate y por unanimidad, vuestas Comisiones aprobaron la dis
posición, que corresponde al artículo 79 del Mensaj e. 

Artículo 59 

Concede mensualmente, en conformidad al sistema establecido en 
los artículos anteriores a todos los trabajadores del sector público cu
yas remuneraciones sean iguales a veinte sueldos vitales mensuales, es
cala A) del departamento de Santiago, a contar del 19 de febrero de 
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1973, un anticipo de reajuste imponible, determinado en relación a sus 
sueldos y salarios bases al 31 de enero del mismo año. 

El Honorable señor Prado observó que el precepto es reiterativo del 
artículo 19 por lo que, desde un punto de vista formal, quizás debiera 
ser suprimido. 

El Honorable Senador señor García expresó que la norma es exac
tamente igual a la contenida en el artículo 59 del Mensaje, pero en ra
zón de que los cuatro primeros artículos contenidos en éste establecen 
un sistema distinto del aprobado por la Cámara de Diputados y las Co
misiones, se presentaba la falta de concordancia anotada por el Ho
norable Senador señor Prado. N o obstante, como esta parte del articu
lado ha sido objeto de una denuncia de inconstitucionalidad, es preferi
ble dejarla en la misma forma planteada por el Gobierno, aunque de ella 
derive, además del defecto de forma referido, un error de fondo. Este 
consiste en que las personas que ganen un peso más de 20 sueldos vitales 
brutos no van a tener anticipo de reajuste, quedando en situación des
medrada respecto de los trabaj adores que ganan un escudo menos de 
veinte sueldos vitales brutos, quienes van a recibir la totalidad del an
ticipo, hasta completar el tope general de rentas de veinte sueldos vita
les líquidos establecidos en el artículo 34 de la ley N9 17.416. 

A pesar de lo anterior, SU Señoría anunció que votaría favorable
mente el artículo con el objeto de no infringir la Constitución Política 
del Estado. 

El Honorable Senador señor Ballesteros expresó que también vota
ría afirmativamente la disposición, ya que la permanencia de ésta de
muestra que la Honorable Cámara de Diputados obró de acuerdo con 
sus facuItades constitucionales y encuadrándose dentro de las normas de 
la Carta Fundamental. 

Los Honorables Senadores señores Silva Ulloa y Valente anuncia
l'on que no votarían la disposición por estimar inconstitucional el cam
bio de sistema efectuado por la Honorable Cámara de Diputados, del 
cual aquélla forma parte. 

Los ocho miembros restantes de vuestas Comisiones aprobaron el 
precepto. 

Artículo 69 

Declara que no obstante 10 establecido en el artículo 19, las disposi
ciones del proyecto no modifican, en caso alguno, las normas vigentes 
que estatuyen la afectación, destino y percepción de los impuestos de la 
ley N9 12.120, que grava la compraventa y otras convenciones sobre bie
nes y servicios, en favor de la Junta de Adelanto de Arica, de la Cor
poración de Magallanes y de los Institutos Corfo Aisén y Corfo Chiloé. 

El Honorable Senador señor García explicó que el objetivo del ar
tículo es mantener los mecanismos señalados. 

El señor Ministro de Hacienda hizo presente que la iniciativa ha 
perdido sentido con la supresión del Fondo, toda vez que ella tenía por 
fin aclarar que no ingresarían al mismo la parte de los impuestos des
tinada específicamente a dichas Corpora~jones. 
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El Honorable Senador señor Valente manifestó que, no obstante lo 
dicho, sería conveniente mantener el precepto, introduciéndole algunas 
enmiendas de redacción y ubicándolo en la parte del proyecto que se 
refiere a modificaciones de la ley N9 12.120. 

Vuestras Comisiones, por unanimidad, aceptaron este predicamento, 
consultando la disposición como artículo 32. 

Artículo 79 

Pasó a ser artículo 69• 

Primeramente, establece que las pensiones, cualquiera que sea su ré
gimen de reajuste o de reliquidación, tendrán derecho al anticipo de 
reajuste, en la forma, monto, condiciones y requisitos establecidos en la 
presente ley. 

En seguida, dispone que el beneficio requerido anteriormente, será 
de cargo de las instituciones de Previsión o de los Fondos de Revaloriza
ción de Pensiones, según corresponda. En el caso de las pensiones afec
tas al sistema de reliquidación en conformidad a las remuneraciones de 
actividad, por esta vez, el anticipo de reajuste se pagará con cargo a la 
presente ley. 

Finalmente, establece que no obstante lo anterior, se aportarán al 
Servicio de Seguro Social y a la Sección Tripulantes de Naves y Ope
rarios Marítimos de la Caja de Previsión de la Marina Mercante Na
cional, Con cargo a los recursos de la presente ley, las sumas necesarias 
para dar cumplimiento al pago del anticipo de reajuste en todo aquello 
que no puedan financiar con sus popios recursos. 

Con diversas modificaciones de forma sugeridas por los Honorables 
Senadores señores Ballesteros y García, vuestas Comisiones aprobaron 
el artículo. Los Honorables Senadores señores Silva Ulloa y Valente de
jaron constancia que no votaban por las objeciones de tipo constitucio
nal a que nos hemos referido. 

El Honorable Senador señor Ballesteros solicitó que las Comisiones 
acordaran oficiar al Ejecutivo con el objeto de que solucionara, a tra
vés de una indicación que podría plantearse en el segundo trámite regla
mentario, la demora que deben sufrir los beneficiarios de pensiones de 
gracia para percibir las mismas. 

Requerido por las Comisiones, el señor Ministro de Hacienda ma
nifestó que ordenaría los estudios del caso. 

Artículo 8Q 

Ha pasado a ser artículo 79. 
Concede por una sola vez, una asignllclOn de escolaridad de E9 250, 

pagadera en el mes de marzo del presentE año, por cada hijo reconocido 
como carga familiar. Esta asignación será de cargo del organismo o ins
titución de previsión social o Servicio, Institución o empresa del Sector 
Público encargada del pago de la asignación familiar respectiva. No 
obstante lo anterior, con cargo a los recursos que consulta la presente 
ley se aportarán al Servicio de Seguro Soci~l las sumas necesarias para 
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dar cumplimiento al pago de este beneficio en lo que no pueda financiar 
con sus propios recursos. Asimismo, se hará con cargo a los recursos de 
esta ley el pago de la asignación de escolaridad que corresponda a los 
trabajadores del Sector Público y pensionados cuyas asignaciones fami
liares sean pagadas con cargo a los presupuestos de la Nación o de las 
instituciones a que se refiere el artículo 19 de la presente ley. 

Además, dispone que no tendrán derecho a esta asignación los tra
bajadores que estén gozando de alguna asignación de escolaridad cuyo 
monto 'sea igual o superior a E9 250. 

El Honorable Senador señor Silva Ulloa señaló que era necesario, 
por razones obvias, cambiar la fecha que fija el proyecto para el pago 
de este beneficio, esto es el mes de marzo del año en curso. Al efecto, 
formuló indicación para que la asignación de escolaridad sea pagada den
tro de los treinta días siguientes a la publicación de la ley, iniciativa que 
fue acogida unánimemente. 

Por su parte, los Honorables Senadores señores Ballesteros, Irureta 
y Prado formularon indicación para que la asignación referida sea pa
gada a la persona que acredite tener a su cargo la tuición del hij o, con 
lo cual se evitaría la injusticia que implica que la reciba quien no tiene 
bajo su cuidado directo al menor. 

El Honorable Senador señor Silva Ulloa expresó que si bien com
prendía y compartía el propósito perseguido, a su juicio la indÍ'Cación 
representaría la creación de trabas burocráticas. Sin embargo, el mismo 
objetivo, y sin el inconveniente anotado, se lograría estableciendo que 
la asignación deberá ser pagada a quien perciba la asignación familiar 
que, según la ley, es la esposa del trabajador o quien tenga la tuición 
del niño. 

Vuestras Comisiones aprobaron la indicación en la forma. propues
ta por el Honorable Senador señor Silva Ulloa. 

El Honorable Senador señor Ballesteros hizo presente que tanto la 
redacción de este artículo como la del siguiente contienen errores mo
tivados por el hecho de que su referencia al actual artículo 19 es impro
pia, siendo adecuada respecto del artículo 19 que contenía el Mensaje 
del Ejecutivo. En efecto, en este último se habla de las instituciones y 
servicios de la Administración central y descentralizada que pagan re
muneraciones, ya sea total o parcialmente, con aportes fiscales, por lo 
que se justifica referirse a "las instituciones... del artículo 19 de la 
presente ley", como lo hace el artículo del proyecto que se está deba
tiendo, y a "las entidades del sector público no incluidas en el artículo 
19", como lo hace el artículo 89 del proyecto que se propone a la Sala. 
Sin embargo, dichas expresiones no se justifican respecto del actual ar
tículo 19, que hace mención a los trabaj adores del "sector público" en 
general, y podrían originar confusiones en relación con este último 
concepto. 

Vuestras Comisiones tomaron nota de las deficiencias observadas, 
pero prefirieron dejar su corrección para el segundo trámite reglamen
tario y optaron por aprobar, unánimemente, el artículo en la forma ya 
indicada. 
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Artículo 9Q 

Ha pasado a ser artículo 89• 

Estatuye que las instituciones, empresas y demás organismos des
centralizados que no reciben aportes fiscales para el pago de remune
raciones, y las empresas, sociedades o instituciones públicas o priva
das en que el Estado o sus empresas, sociedades o instituciones cen
tralizadas o descentralizadas tengan aportes de capital mayoritario o, 
en igual proporción, participación o representación, otorgarán mensual
mente a sus trabajadores, a contar del 19 de febrero del presente año, 
un anticipo de reajuste, imponible, en la forma, monto, condiciones y re
quisitos establecidos para los servicios públicos de la Administración cen
tralizada, con cargo a sus propios recursos. 

Vuestras Comisiones, por unanimidad y sin debate, aprobaron el 
precepto. 

Artículo 10 

Ha pasado a ser artículo 9Q. 
Establece que, en el cálculo de gastos con cargo al Fondo estable

cido en el artículo 19, deberán considerarse las cantidades necesarias pa
ra dar cumplimiento a este proyecto, en la parte que las entidades, ser
vicios, instituciones y empresas a que se refieren los artículos 13 de la 
ley NQ 17.654 y 21, 22 y 35 de la ley N9 17.828, no alcancen a financiar 
con sus propios recursos. 

El citado artículo 13 de la ley NQ 17.654 contiene una lista de 43 
organismos, entre los cuales se encuentran la Oficina de Planificación 
N acional, la Contraloría General de la República, la Línea Aérea N a
cional, el Servicio Nacional de Salud, las Universidades Federico Santa 
María, Católica de Chile, Católica de Valparaíso, de Concepción, Aus
tral y del Norte, el Servicio de 'Seguro Social, la Empresa de los Ferroca
rriles del Estado y el Consejo de Defensa del Niño. El artículo 21 de la 
ley N9 17.828 se refiere a las Municipalidades; el artículo 22 de la mis
ma a los canales de televisión del país, al Hospital Parroquial de San 
Bernardo, a la Corporación de la Vivienda y a la Comisión Chilena de 
Energía Nuclear, y, finalmente, el referido artículo 35 dispone que el 
reajuste de remuneraciones que corresponde a los trabajadores de la en
señanza particular gratuita subvencionada será de cargo fiscal. 

El Honorable Senador señor Aguirre manifestó que el precepto ado
lecía de serias fallas que lo tornarían inoperante. En efecto, en primer 
término hace referencia al Fondo que pretendía crear el Ejecutivo, me
canismo que ha sido suprimido por el Congreso Nacional. Por otra par
te, al disponerse que sólo el Fisco aportará las cantidades que los refe
ridos organismos no alcancen a financiar con sus propios recursos, se 
introduce un factor dilatorio en la entrega de tales aportes, ya que pre
viamente a ésta tendrían que efectuarse los estudios destinados a pres
tar las necesidades exactas de las diferentes instituciones. Esta situa
ción ocasionaría un grave perjuicio a las mismas, atentando contra la 
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posItlva labor que muchas de ellas, como el Consejo de Defensa del Ni
ño, realizan en bien de la comunidad. 

Con el objeto de evitar lo anterior, Su Señoría formuló indicación 
para establecer directamente la obligación del Presidente de la Repúbli
ca de entregar a estos organismos las cantidades necesarias para pagar 
el anticipo de reajuste. . 

El señor Ministro de Hacienda reconoció los defectos de la disposición 
recién señalados y manifestó que estudiaría y propondría una nueva en 
que se contemple diversificadamente a las instituciones que tienen re
cursos propios, y por tanto requieren de un aporte fiscal menor, y a las 
instituciones que no los tienen. 

Vuestras Comisiones, por unanimidad, aprobaron la indicación del 
Honorable Senador señor Aguirre, sin perjuicio de dejar abierta la po
sibilidad de considerar una fórmula distinta que proponga el Ejecutivo. 

Los Honorables Senadores señores Ballesteros y Ferrando formu
laron indicación para agregar un inciso segundo a la norma, que dispo
ne que el monto de las subvenciones que para este efecto, esto es el pago 
de anticipo de reajuste, debe recibir la enseñanza particular gratuita sub
vencionada, será puesto por el Ministerio de Hacienda a disposición de 
la Oficina de Subvenciones del Ministerio de Educación Pública con el 
fin de cumplir dicha obligación. ' 

El Honorable Senador señor Ballesteros expresó que esta misma 
moaalidad se usó en la ley NQ 17.828, que otorgó el anterior reajuste, y 
dio muy buenos resultados prácticos. 

El Honorable Senador señor Silva Ulloa expresó que, a su juicio, la 
indicación significaría un atraso en el pago de las subvenciones. 

Con el voto en contra del Honorable Senador señor Silva Ulloa y 
la abstención del Honorable Senador señor Valente, vuestras Comisiones 
aprobaron esta indicación. 

Artículo 11 

Ha pasado a ser artículo 10. 
Dispone que los empleadores y patrones del sector privado deberán 

conceder mensualmente, a sus trabajadores no sujetos a convenios, con
trato colectivo, acta de avenimiento, fallo arbitral o a resolución de las 
comisiones tripartitas, a contar del 1 Q de febrero de 1973, un anticipo 
de reajuste imponible, del mismo porcentaje que se fija para el sector 
público, aplicado sobre las remuneraciones imponibles pagadas en dinero 
efectivo al 31 de enero de 1973, en la forma, monto, condiciones y re
quisitos señalados en el proyecto. 

Sin debate y por unanimidad, vuestas Comisiones aprobaron esta 
norma. 

Artículo 12 

Ha pasado a ser artículo 11. 
Se refiere a los trabajadores sujetos a convenio, contrato colectivo. 

acta de avenimiento, fallo arbitral o a resoluciones de las comisiones 
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tripartitas, y dispone que ellos también tendrán derecho al anticipo de 
reajuste en la misma forma que el resto del sector privado, siempre que 
se hayan acogido al artículo "P" de la ley N9 17.713 y no hayan obtenido 
en ese momento o con posterioridad aumentos de remuneraciones, por 
cualquier concepto, superiores al cien por ciento de acuerdo con dicha 
disposición legal. Señala, finalmente, que en el caso de que dichos tra
bajadores hubieran obtenido beneficios adicionales superiores al referido 
cien por ciento, pero inferiores al que otorga el proyecto, tendrán dere
cho a percibir la diferencia entre aquéllos y éstos. 

El artículo "P" de la ley citada facultó a estos trabajadores para 
que, a contar del 19 de octubre de 1972 -y no obstante encontrarse 
vigente sus respectivos convenios, contratos colectivos, actas de aveni
miento, fallos arbitrales o resoluciones de las comisiones tripartitas-, 
incorporarán a éstos un reajuste de sus remuneraciones igual al porcen
taje de alza que hubiere exper:mentado el índice de precios al consumi
dor desde la fecha de inicio de vigencia del convenio hasta el 30 de sep
tiembre del año indicado; pero condicionó este beneficio a la prórroga 
automática del respectivo convenio hasta el 30 de septiembre de 1973. 

El Honorable Senador señor Lorca manifestó que diversos gremios 
han solicitado se conceda también el anticipo de reaj uste a los trabaj a
dores que no se acogieron al mencionado artículo "P". Lamentablemente, 
los parlamentarios carecen de iniciativa constitucional para introducir 
una norma de este tipo, por lo que, manifestó Su Señoría, debería limi
tarse a aprobar el precepto tal como lo propuso el Ejecutivo. 

Vuestras Comisiones, por unanimidad, aprobaron el artículo. 

Artículo 13 

Ha pasado a ser artículo 12. 
Dispone que las empleadas de casas particulares gozarán del benefi

cio del anticipo de reajuste que se concede al sector privado, pero sólo 
en función del sueldo o salario mínimo pagado en dinero que determine 
el Servicio de Seguro Social para los efectos de las imposiciones pre
visionales. 

Vuestras Comisiones, por unanimidad, aprobaron el artículo. 

Artículo 14 

Ha pasado a ser artículo 13. 
Dispone que no tendrán derecho al anticipo de reajuste los trabaja

dores cuyos estipendios no estén fijados totalmente en moneda nacional, 
mientras subsista para ellos esta forma de remuneración, ni aquellos 
cuyos sueldos o salarios se caJculen en forma de porcentajes o mediante 
la aplicación sobre otra remuneración o base ya reajustada. 

El señor Ministro de Hacienda formuló indicación para agregar un 
inciso que preceptúa que tampoco tendrán derecho al anticipo de reajuste 
los trabajadores cuyos estipendios excedan, separadamente o en conjunto, 
de veinte sueldos vitales mensuales, escala A), del departamento de San
tiago. 
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El señor Ministro de Hacienda explicó que esta disposición estaba 
contenida en el Mensaje del Ejecutivo, pero fue rechazada por la Hono
rable Cámara de Diputados. 

El Honorable Senador señor Lorca manifestó que la supresión oe 
esta norma se debió a un error de tipo administrativo, ya que constitu
cionalmente no cabe sino aprobarla. 

Por unanimidad, vuestras Comisiones aprobaron el artículo y la indi
cación del señor Ministro de Hacienda. 

Artículo 15 

Ha pasado a ser artículo 14. 
Establece que las primeras diferencias mensuales de remuneracio

nes o pensiones originadas por la aplicación del proyecto, quedarán inte
grantemente a beneficio de los personales respectivos y, en consecuencia, 
no deberán ser depositadas en las Cajas de Previsión correspondientes ni 
en el Fondo de Revalorización de Pensiones. 

Por unanimidad y sin debate, las Comisiones aprobaron también 
este artículo, que ya es usual en las leyes de reajuste. 

Artículo 16 

Ha pasado a ser artículo 15. 
Estatuye que los anticipos de reajuste que otorga el proyecto se 

imputarán al próximo reajuste general de sueldos y salarios. 
El señor Ministro de Hacienda manifestó que esta norma era indis

pensable, ya que en la ley general de reajuste la discriminación que se 
observa en este proyecto no se mantendrá en la misma proporción; por 
tal motivo, los trabajadores que ahora no obtienen beneficios u obtienen 
montos reducidos, recibirán más entonces, mientras que los trabajadores 
a los que se otorgue un ,anticipo del cien por ciento del alza del costo de 
la vida, verán imputado éste en dicha próxima ley general de reajuste. 
Igualmente importante resulta el artículo respecto del sector privado, 
ya que el beneficio que concede el proyecto a estos trabajadores se impu
tará a la escala de sueldos que resulte de la política global de remunera
ciones que el Gobierno desea diseñar. 

El Honorable Senador señor Silva Ulloa agregó que, además, el ar
tículo es necesario para los efectos de aclarar que el reajuste que se con
ceda en la próxima ley general deberá calcularse prescindiendo del efecto 
que el anticipo de reajuste tenga en las remunracions. 

Vuestras Comisiones, unánimemente, aproba.ron el artículo. 

Artículo 17 

Ha pasado a ser artículo 16. 
Se refiere al anticipo de reajuste de las rentas de los empleados y 

obreros municipales y establece que, para los efectos de la concesión del 
beneficio que consulta el proyecto, no regirán las limitaciones impuestas 
por los artículos 35 de la ley NQ 11.469 Y 109 de la ley NQ 11.860, normas 
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que fij aron el porcentaje máximo de sus ingresos ordinarios que las 
Municipalidades pueden destinar al pago de las remuneraciones de sus 
personales. 

El precepto obviamente, tiene por objeto impedir que la vigencia 
de esos topes afecte o impida el anticipo de reajuste respecto de las ren
tas de los funcionarios municipales. Con la misma finalidad, se dispone 
que los presupuestos de las Municipalidades -y también los de los serc 
vicios, instituciones y empresas descentralizadlls- se entenderán modi
ficados para el solo efecto del cumplimiento del proyecto. 

Los Honorables Senadores señores Ballesteros y Prado formularon 
indicación para agregar un inciso en virtud del cual las resoluciones muni
cipales que impliquen disminución, supresión o fusión de grados o cargos, 
producirán efecb una vez que dichos cargos queden vacantes por un 
motivo distinto al de modificación de la Planta. 

Explicó el Honorable Senador señor Ballesteros que los municipios 
pueden modificar las Plantas mediante acuerdo adoptado por los dos 
tercios de los regidores en ejercicio, existiendo la posibilidad de que por 
esta vía se prive a los trabajadores de su empleo. Mediante la iniciativa" 
en análisis se asegura la inamovilidad de los empleados municipales. 

Vuestras Comisiones, por unanimidad, aprobaron el artículo, y con 
las abstenciones de los Honorables Senadores señores Silva Ulloa y Va
lente acogieron también la indicación. 

Artículo 18 

Ha pasado a artículo 17. 
Impone al empleador o patrón -por cuya sola voluntad haya dejado 

de prestar servicios el trabajador con posterioridad al 31 de enero de 
1973 y antes de la publicación de esta ley-, la obligación de pagar a éste 
el anticipo de reajuste correspondiente al tiempo servido entre la fecha 
indicada y el despido. 

El Honorable Senador señor Silva Ulloa expresó que es manfiesta
mente injusto que se conceda este derecho sólo al trabajador que haya 
dejado de servir por causa imputable al patrón, ya que no se divisa la 
justificación para no favorecer a los que por otros motivos -involun
tarios, como la muerte, o voluntarios- hayan cesado en sus funciones. • 
Para solucionar lo antrior formuló la indicación prtinente, la que, a nom
bre de las Comisoines, fue remitida al Presidente de la República para 
los efectos de su patrocinio constitucional. 

Vuestras Comisiones, por unanimidad, aprobaron el artículo. 

Artículo 19 

Ha pasado a ser artículo 18. 
Establece que, para los efectos de la determinación del monto máximo 

de las remuneraciones que darán derecho al beneficio del anticipo de 
reajuste, deberá sumarse la totalidad de las percibidas por los trabaja
dores en los casos en que desempeñen más de un cargo o que reciban, 
además, una pensión de jubilación, retire:> o montepío. Igual predicamento 
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se adoptará respecto de los beneficiarios de dos o más pensiones. Cada 
empleador deberá pagar un anticipo de reajuste en la proporClOn que 
le corresponda, pero si uno de ellos pertenece al sector público, pagará 
su totalidad. 

Unánimemente vuestras Comisiones aprobaron el artículo. 

Artículo 20 

Ha: pasado a ser artículo 19. 
Reajusta el sueldo vital en el cien por ciento del alza del costo de 

la vida producida entre el 19 de octubre de 1972 yel 31 de enero de 1973, 
para los efectos de aplicar el impuesto único a los trabajadores y de 
descontar de éste los créditos que correspondan. 

El señor Ministro de Hacienda hizo presente que esta disposición 
favorece a los empleados y obreros de más altos ingresos, toda vez que 
al bajarlos de tramo resultan gravados con una tasa inferior. 

Por unanimidad, vuestras Comisiones aprobaron el artículo. 

Artículo 21 

Ha pasado a ser artículo 20. 
Ratifica la interpretación de los servicios públicos y la Tesorería 

General de la República respecto del artículo 38 de la Ley de Presu
puestos para 1971, y declara que en el caso de no haberse dado exacto 
cumplimiento a la norma citada, las cantidades respectivas no constitui
rán cuenta pendiente. 

El Honorable Senador señor Silva Ulloa expresó que el mencio
nado artículo 38 dispuso la prórroga automática, y, por tanto, el pago 
oportuno de las rentas correspondientes, de los contratos del personal 
de educación al que no se le hubiere dado aviso oportuno de no renova
ción de sus contratos para el año 1971. Por diversas razones, la Contra
loría General de la República ha reparado la interpretación que se ha 
dado al precepto, por lo que es necesaria la dictación del artículo en 
análisis. Agregó Su Señoría que, sin embargo, y para que no surjan 
nuevos problemas, es conveniente precisar que las remuneraciones de 

, que se trata se pagarán efectuándose posteriormente el descuento interno 
del ítem de sueldos. 

Vuestras Comisiones, por unanimidad de sus miembros presentes 
(se encontraba ausente el Honorable Senador señor Valente), aprobó el 
artículo y la indicación del Honorable Senador señor Silva Ulloa, recha
zando tácitamente, en consecuencia, una indicación del señor Ministro 
de Hacienda para suprimirlo. 

Artículo 22 

Ha pasado a ser artículo 21. 
Establece que la determinación de precios de los automóviles par

ticulares y station-wagons que anualmente hace Impuestos Internos y 
sobre los cuales se aplican los correspondientes impuestos municipales, 
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no podrá exceder, respecto de la determinación practicada el año ante

rior, del alza del índice de precios al consumidor al 31 de diciembre de 

ese mismo año anterior. 

El Honorable Senador señor Silva DUoa expresó que la norma im

plica castigar a los contribuyentes que dentro del plazo pagaron las paten

tes de sus vehículos y beneficiar, por el contrario, a aquellos que se 

encuentran morosos respecto de tal 'obligación, por 10 que estima que 

debe ser rechazada. 
Vuestras Comisiones, con los votos en contra de los Honorables 

Senadores señores Silva Ulloa y Valente, aprobaron el artículo y, por 

ende, rechazaron una indicación del señor Ministro de Hacienda para 

suprimirlo. 

Artículo 23 

Ha pasado a ser artículo 27. 
Modifica la Ley de la Renta respecto del impuesto a las ganancias 

de capital, en lo rela:tivo a la manera de actualizar el valor inicial de 

los bienes. 
Como es sabido, este tributo afecta la diferencia entre el precio de 

compra y el precio de venta de determinadas especies, para determinar 

cuál se reajusta, conforme a ciertas reglas, al precio inicial de las mismas. 

El número 2) del artículo 54 de la ley citada contiene alguna de 

ellas, y establece que el valor inicial deberá actualizars·e aplicando sobre 

él el porcentaje de variación del índice de precios al consumidor que se 

haya experimentado en el lapso que medie entre el mes de diciembre 

inmediatamente anterior a la fecha de la adquisición y el mismo mes 

inmediatamente anterior a la fecha de la enajenación. 

El artículo del proyecto en análisis, modifica este sistema, estable

ciendo que la variación del índice de precios al consumidor que se tomará 

en cuenta para efectuar la actualización del precio inicial será la expe

rimentada entre el primer día del mes en que se haya efectuado la adqui

sición y el primer día del mes en que se lleve a cabo la enajenación. 

El señor Gabriel Araya, Jefe del Departamento de Planificación 

del Servicio de Impuestos Internos, manifestó que esta norma es con

gruente con la idea del Ejecutivo de aplicar este tributo a la enajenación 

de los automóviles, ya que ésta tiene una mayor velocidad que la de los 

bienes raíces, lo que podría determinar que al vendedor no lo beneficia

ra porcentaj e alguno de actualización del valor inicial, l~ que ocurriría 

dentro del sistema vigente si un automóvil comprado en el mes de enero 

o febrero de un año determinado se vendiera antes del mes de diciembre 

del mismo año. Agregó el señor Araya que, sin embargo, el precepto 

perdía sentido en virtud del rechazo que mereció a la Honorable Cámara 

de Diputados las modificaciones propuestas por el Gobierno al impuesto 

a las ganancias de capital, razón por la cual el señor Ministro de Hacienda 

formuló indicación para suprimirlo. 

V uestras Comisiones, con los votos en contra de los Honorables 

Senadores señores Silva Ulloa y Valente, rechazaron la indicación supre

siva y, en consecuencia, aprobaron tácitampnte este artículo. 
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Normas relativas al financiamiento. 

Los artículos 24 y siguientes se refieren al financiamiento de la ini
ciativa en estudio. 

Sin perjuicio de explicaros brevemente el alcance de cada precepto 
y daros cuenta de las consideraciones que ellos merecieron a los disintos 
señores Senadores y a los representantes del Ejecutivo, os advertimos 
que los planteamientos genera:les que sobre la materia emitieron los sec
tores de Gobierno y de la Oposición están conhmidos en la parte siguiente 
de este informe, relativa al costo y financamiento del proyecto. 

De ella también se deducen los motivos que tuvo la mayoría de vues
tras Comisiones para rechazar, con la sola excepción que indicaremos, 
todas las indicaciones formuladas por el señor Ministro de Hacienda res
pecto de esta parte de la iniciativa, las que tenían por objeto reponer 
el financiamiento propuesto por el Ejecutivo en el Mensaje, cuya síntesis 
podrá encontrarse en la exposición del señor Ministro de Hacienda. 

Debate acerca de' la supresión de la rebaja del Imrpuesto Patrimonial, 
del 50 % de lo P(Lgado por concepto de Impuesto Global CompLamentario. 

Antes de iniciar el estudio de los artículos relativos al financiamiento, 
el Honorable Senador señor Silva Ulloa expresó que debía plantear un 
tema del mayor interés para los trabajadores. 

Manifestó Su Señoría que al dictarse la ley NQ 17.828, que reajustó 
las remuneraciones a contar del 1 Q de octubre de 1972, y por un error 
del que son solidariamenh~ responsables los colegisladores, se eliminó 
la posibilidad, vigente hasta ese momento, de que los trabajadores reba
jaran de lo que debían pagar por concepto de impuesto al patrimonio el 
50% del gravamen que les afectaba en virtud del global complementario. 

Esta situación ha implicado, obviamente, un aumento de la carga 
tributaria para los asalariados, que redunda en una pérdida de su poder 
adquisitivo. 

Recordó Su Señoría que siempre fue partidario de refundir los im
puestos global complementario y patrimonial en uno solo, pero sin que 
ello significara la supresión de las rebajas que existían para ambos 
tributos. 

Si bien es cierto que el error anotado se originó en el rechazo por 
parte del Congre~o Nacional de las proposiciones que en esa oportunidad 
hizo el Gobierno en orden a suprimir el impuesto patrimonial y reem
plazarlo por una modificación al territorial, no es menos cierto que es 
necesario y urgente solucionar el problema planteado. 

Ello podría hacerse mediante la derogación del impuesto al patri
monio, o a través de la dictacióri de normas que permitan deducir del 
mismo un porcentaje del impuesto único a los trabajadores equivalente 
al 50% del gravamen que para ellos representaba el global complemen
tario. 

El Honorable Senador señor Ballesteros expresó que compartía la 
opinión del Honorable Senador señor Silva Ulloa y que había formulado 
una indicación para materializarla, que fue remitida a Su Excelencia el 
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Presidente de la República para los efectos del patrocinio constitucional 
necesario. 

Recordó que la inadvertencia del Parlamento al suprimir involun
tariamente la referida rebaja, se debió a que los funcionarios del Eje
cutivo aseguraron que ella se mantendría, lo que consta por la circuns
tancia de haberle correspondido presidir durante la tramitación de dicha 
ley estas Comisiones Unidas. Por lo demás, la intención del Ejecutivo 
en ese sentido consta en documentos emanados del entonces Ministro de 
Hacienda señor Orlando Millas. 

De tal modo, existe la obligación moral de enmendar el error co
metido, toda vez que tanto la intención del Parlamento como el espíritu 
del Ejecutivo fue mantener la mencionada deducción. 

El Honorable Senador señor Noemi coincidió en que es preciso re
parar a la brevedad la situación planteada. Señaló que cuando se im
plantó el impuesto al patrimonio se pretendía gravar a aquellos contri
buyentes que, por diversos motivos, no pagaban los impuestos por con
cepto de global complementario. Pero con el obj eto de que no se dupli
cara el tributo en los casos de las personas afectadas por aquél, se au
torizó deducir el 501% del mismo. 

Como el actual impuesto único a los trabajadores nació de una fu
sión impositiva, correspondiendo en parte al global complementario, es 
abEOlutamente justo que se mantenga la respectiva deducción, la que, 
paradoj almente, sólo favorece en este momento a los contribuyentes de 
primera categoría. 

El señor Ministro de Haclenda advirtió que parecería un contrasen
tido que el Ejecutivo esté derogando impuestos en circunstancias que 
se encuenfra solicitando al Parlamento financiamiento para una inicia
tiva de ley. Por ello, señaló que no patrocinaría una indicación en tal 
sentido antes de comprobar, en el curso de la tramitación de este pro
yecto, que se conceden al Gobierno los recursos adecuados para costear
lo. Reiteró que, en consecuencia, esta materia debía analizarse en el con
texto uel financiamiento de la proposición de ley en estudio. 

Manifestó que, no obstante, estaba consciente de que algunos facto
res tributarios -como el alza del avalúo de los automóviles y de los bie
nes raíces- determinaría que un gran número de personas quedaría 
gravada por el impuesto al patrimonio, para evitar lo cual, y en todo 
evento, se presentaría una indicación, que empezaría a regir en el afio 
en curso, para aumentar el mínimo exento. 

El Honorable Senador señor Ballesteros sostuvo que no es posible 
subordinar a condición alguna la solución de este problema, ya que él 
se generó en forma irregular y contrariando los propósitos del legisla
dor, el que fue sorprendido. Agregó que la posición del señor Ministro 
de Hacienda obligaría a los legisladores a asumir un predieamento de 
absoluta desconfianza que no es el precisamente más favorable para el 
acelerado desprlcho de las iniciativas del Ejecutivo. 

El Honorable Senador señor Musalem manifestó que sería conve
niente que la opinión pública conociera las razones que tuvo el Gobier
no para eliminar la deducción y mantener esta medida. 
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Artículo 24 

Ha pasado a ser artículo 28. 
Dispone que no obstante lo dispuesto en el artículo 15 de la ley NQ 

17.235 -que establece un impuesto del 2% anual sobre los avalúos de 
los bienes raíces, que se encuentra recargado en un 10 %, en virtud de 
la ley 17.654-, durante el año 1973 se aplicará una tasa de un 1,51% so
bre dichos bienes que estén avaluados hasta 30 sueldos vitales anuales, 
y de 2'% para aquellos cuyo avalúo exceda de 30 sueldos vitales anua
les y no sea superior a 60. Los inmuebles cuyo avalúo exceda de este 
último guarismo pagarán un 3 % por la parte que no sea superior a 100 
sueldos vitales anuales; un 5'% por la parte comprendida entre 100 y 
200 sueldos vitales anuales, y un 7% por la parte en que excedan de los 
200 sueldos vitales anuales. 

El señor Ministro de Hacienda expresó que esta norma acoge sólo 
en mínima parte las proposiciones del Ejecutivo en materia de modifi
caciones al impuesto territorial. Señaló que el criterio del Gobierno per
seguía tres obj etivos. En primer término, evitar el desequilibrio pro
ducido entre el aumento de los avalúos de los bienes raíces, ascendente 
para el año en curso a un 40,11%, y la tasa de inflación, que alcanza 
aproximadamente a un 180 %. Esta descompensación se origina porque 
los avalúos de los inmuebles se reajustan en el porcentaje en que varía 
el índice de precios al consumidor en los últimos doce meses anteriores 
al mes de julio, y ocasiona un menor ingreso para el período, cercano a 
los dos mil millones de escudos. En segundo término, se trata de captar 
los recursos que genera el capitalismo especulativo, al que es posible de
tectar, entre otros medios, por la tenencia de bienes raíces de altos ava
lúos, existiendo entre tal tenencia y aquél una correlación que es posi
ble demostrar. En tercer lugar, y para aplicar el criterio redistributivo 
general que sostiene el Gobierno, se han propuesto tasas crecientes, sus
tituyendo la de 2,2 % por otras que van de un 1,5 % a un 7%. 

Reconoció SU Señoría que en relación con esta última materia 
la posición de la Honorable Cámara de Diputados, que se traduce en 
la aplicación marginal de las tasas, es técnicamente superior al plantea
miento del Ejecutivo, por lo que, no obstante rendir cien millones de es
cudos menos en relación con la aplicación no marginal, éste la acepta. 

Aclaró que el recargo del trescientos por ciento de los avalúos pro
puesto por el Gobierno, no significa realmente un reajuste en igual por
centaje de dichos valores, ya que se otorga una exención de trescientos 
mil escudos, que será reajustable. 

Estas modificaciones a la contribución territorial significan, en sín
tesis, . qu~' un número importante de inmuebles pagarían durante 1973 
un impuesto igual o inferior al que los gravaba en 1972, y que sólo cua
renta y cinco mil bienes raíces deberían pagar en términos reales en-
tre cuatro y diez veces más. ' , 

El Honorable Senador señor Valente expresó que el artículo en aná
lisis, además de representar un menor ingreso para financiar el pro
yecto de alrededor de trescientos millones de escudos, era lesivo para 
los propietarios más modestos, toda vez que al eliminar la exención ge-
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neral de trescientos mil escudos determina que los propietarios de pre
dios con un avalúo superior a cuatro sueldos vitales anuales -los av a
luados en una cantidad menor están libres de impuesto por iniciativa 
del actual Gobierno- deberán pagar el tributo sobre la totalidad de di
cho valor, y no sólo respecto de la diferencia entre éste y la referida 
exención de EQ 300 mil. 

El Honorable señor Ballesteros manifestó que el criterio del Eje
cutivo importaba una petiCión de principios, ya que en definitiva la con
tribución se aplicaba sobre un valor de transferencia, es decir, el que 
tiene el bien en el mercado. Sin embargo, agregó Su Señoría, en la prác
tica se gravará la propiedad raíz con la misma fuerza también en su 
valor de permanenCia, lo que es eminentemente inj usto. Destacó el señor 
Senador que era aceptable que el Estado captara parte de los recursos 
provenientes del mayor precio que, por· cualquier causa, alcanza un in
mueble que se enajena, pero que no es tolerable que se descargue el mis
mo peso impositivo respecto de los que conservan la propiedad, de los 
que la usan para vivir en ella, a los que evidentemente debiera darse un 
tratamiento distinto. 

El Honorable Senador señor García sostuvo que el hecho de vivir 
en las casas no puede estar afectado por impuestos que obliguen a las 
personas a abandonarlas. Es justo que los propietarios sean gravados 
con ciertos tributos, pero éstos no pueden llegar a niveles que, como los 
propuestos por el Ejecutivo, signifiquen suprimir el derecho a poseer 
una casa habitación donde vivir. 

El ciudadano corriente no desea que su propiedad valga más. Por 
el contrario, ello le afecta desde múltiples aspectos, porque la posesión 
de la misma no está justificada por el deseo de especular. No es posi
ble, por tanto, castigarlo por un hecho del que no es responsable -sino 
la inflación y 1a escasez- y privarlo en los hechos de un derecho por 
el que Su Señoría siempre ha luchado. 

Tal sería la consecuencia de aprobarse el criterio del Ejecutivo, ya 
que él implicaría la obligación de pagar un 10 ro anual sobre el avalúo 
de los inmuebles, el cumplimiento de lo cual se haría imposible si se 
considera que, en virtud de las normas sobre reajuste de los avalúos y 
la proyección que ellas tendrían, cualquier predio alcanzaría valores apro
ximados al millón de escudos. 

El Honorable Senador señor Silva Ulloa observó que el artículo en 
debate es inconstitucional e inconsecuente, toda vez que para financiar 
un gasto permanente como el derivado del proyecto, propone un aumen
to de tasas sólo para el año 1973, privando, de tal modo, de recursos al 
Ejecutivo para los años venideros. Ello importa vulnerar el artículo 44 
de la Constitución Política del Estado que impone al Congreso Nacional 
la obligación de despachar las iniciativas de ley debidamente financiadas. 

El Honorable Senador señor Musalem manifestó que no existe tal 
inconsecuencia e inconstitucionalidad y que la redacción del precepto en 
los términos señalados se debe a que aún no se conoce el criterio del 
Ejecutivo respecto de la próxima retasación general de bienes raíces que 
legalmente está facultado para hacer. Mientras no se posea tal ante
cedente, sería una irresponsabilidad a~robar en forma permanente ta-
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sas progresivas ae impuestos sobre esta materia, lo que no significa que 
no haya disposición para renovar anualmente el artículo mientras no 
se practique la referida retasación. 

Puesto en votación el precepto, fue aprobado por vuestras Comisio
nes con los votos en contra de los Honorables Senadores señores Silva 
Ulloa y Valente. 

Artículo 25 

Ha pasado a ser artículo 29. 
Mantiene íntegramente las exenciones parciales del impuesto terri

torial establecidas en virtud de la legislación vigente, expresadas en el 
porcentaje correspondiente a 1a relación que existe entre el monto que 
debe pagarse de contribución territorial y el que correspondería solucio
nar de no mediar la respectiva exención. 

Por unanimidad y sin debate, vuestras Comisiones aprobaron el 
artículo. 

Artículo 26 

Ha pasado a ser artículo 30. 
Preceptúa que no obstante las modificaciones introducidas por el 

proyecto al impuesto territorial, la persona natural de más de 60 años 
de edad que sea dueña de un bien raíz y viva en él, y que no posea otra, 
pagará solamente el 50 % del mayor tributo originado por dichas mo
dificaciones. 

Unánimemente, vuestras Comisiones aprobaron el artículo. 

Artículo 27 

Ha pasado a ser artículo 3l. 
El precepto introduce una serie de modificaciones a la ley N9 12.120, 

sobre Impuesto a las Compraventas y otras Convenciones sobre Bienes 
Raíces y Servicios, que pa;oamos a intetizar: 

En su número 1, sustituye el inciso séptimo del artículo 19 de dicha 
ley por otro que establece que estarán exentos de la tasa del 8 %, ade
más de ios productos mencionados en los artículos 49 y 10, aquellos a 
que se refiere el inciso 19 del artículo 2\\ bis, con excepción de la letra 
d), esto es, los artículos de oro, plata, platino, plaqué, cristal, porcelana 
y marfil; las joyas y piedras preciosas; las obras de arte de autores ex
tranjeros realizadas en el exterior, y los yates y sus accesorios y repuestos. 

El número 2 tiene por objeto reemplazar el texto del artículo 29 bis 
de la citada ley. La norma que se propone grava con diversas tasas las 
convenciones mencionadas en el inciso primero del artículo 19, que efec
túen los productores, recaídas en las especies que enumera. Así, grava 
con un 10 % las recaídas en productos biológicos para uso en animales 
que se elaboren en el país, y el carbón mineral; con un 12 % los aceites 
industriales; con 15% el azúcar, con excepción de la importada por las 
provincias de 'Chiloé, Aisén y Magallane~: con un 25% las que se refie-
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ran a alfombras y tapices nacionales, artículos de ónix, encendedores, ju
guetes mecánicos nacionales, cámaras fotográficas y filmadoras naciona
les, muebles finos, motores marinos, polveras y cigarreras, y vajillas y 
cuchillerías finas; con tasa de 50 % las relativas a artículos de oro, pla
ta, platino, plaqué, cristal y marfil, a artículos de fantasía, a equipos 
de aire acondicionado, a géneros y telas importados, cámaras fotográfi
cas y filmadoras, a joyas y piedras preciosas, a juguetes mecánicos im
portados, a máquinas operadas con fichas o monedas, a obras ,de arte 
de autores extranjeros, a pieles finas, refrigeradores importados, tapi
ces y alfombras Ímportadas y yates; con tasa de 60 ro las que se refieran 
a películas y placas sensibilizadas sin exposición. 

El número 3 sustituye el artículo 4Q, con el fin de alterar algunas 
tasas. Así, las convenciones relativas a barajas, que el artículo 49 vigen
te grava con un 70ro, se propone rebajarla a 50%; la tasa de 13,5% 
aplicada al café soluble se hace extensiva a las conservas de carne, pes
cado, mariscos, frutas y legumbres; la tasa relativa a helados sube de 
21 % 25 %; asimismo, se eleva a 25 % la tasa de las convenciones rela
tivas a productos de chocolatería, bombones, confites y similares, que 
era de 22i%. Se fija en 25% la aplicable a las convenciones relativas a 
lavadoras, enceradoras, secadoras, aspiradoras, jugueras, refrigeradores 
nacionales y artículos similares, y en 40 ro la relativa a las radioelectro
las y otros equipos electrónicos de reproducción o grabación de sonidos. 

El número 4 modifica el artículo 5Q, elevando de 5% a 101% la tasa 
que grava. los productos que se vendan o transfieran y los servicios 
prestados en fuentes de soda, restaurantes autoservicio, salones de té o 
café y casas de pensión, cuando se trate de establecimientos de primera 
clase; de 101% a 20 % cuando se trate de restaurantes, clubes sociales y 
demás negocios similares; de 15 % a 20 % en casos de hoteles, residen
ciales, hosterías y negocios similares; de 25 % a 40 % si se trata de ba
res, tabernas, cantinas y similares, y de 30 % a 40 % en casos de boites, 
cabarets, discotheques, drive-in y negocios similares, todos ellos de pri
mera clase. Los establecimientos que no sean de primera clase estarán 
afectos a una tasa del 5 %. 

El númef'o 5 tIene por objeto completar la letra c) del artículo 15, 
con el fin de gravar también con la tasa del 20 % los intereses, primas, 
comisiones u otras formas de remuneraciones que se perciban en razón 
de servicios, prestaciones u otros negocios de igual o análoga naturale
za que provengan de la explotación, arrendamiento, subarrendamiento, 
usufructo u otra forma de cesión o uso temporal de viviendas que se 
arrienden por temporadas no superiores a tres meses para fines de des
canso o turismo. 

Finalmente, el NQ 6 eleva de 18 % a 20 % la tasa para las primas 
provenientes de contratos de seguros, con exclusión de los reseguros, y 
de 26% a 30% respecto de los ingresos percibidos por los bancos, sin 
perjuicio de las exenciones contenidas en la misma ley. 

Las enmiendas reseñadas, que se incluyen en un texto comparado 
respecto de la ley vigente en un anexo de este informe, tienen por objeto 
completar la reforma qúe en relación con esta materia se inició el año 
pasado. 
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Actualmente existen tres sistemas en la ley de impuesto a las com
praventas: 

a) El general, contenido en el artículo 19, que grava con un 17,5% 
las convenciones a título oneroso realizadas por el productor, en calidad 
de vendedor o tradente, y con 4% las ventas que se realicen al consu
midor, con lo que los productos resultan afectados con una doble tasa, 
ascendente numéricamente a 21,5%; 

b) Un impuesto en cascada que afecta a algunos artículos suntua
rios, los que pagan un 30% en todas las transferencias, y 

c) Un tercer sistema, al que se refiere el artículo 49, en virtud del 
cual se aplica un impuesto único al productor respecto de ciertos bienes, 
tales como el café soluble, los neumáticos, la dulcería, etcétera. 

Mediante las modificaciones indicadas se pretende eliminar los im
puestos en cascada, llevando estos artículos al sistema general de la ley, 
pero con un impuesto en la base más elevado que el corriente y conser
vando la tasa del 4 % en las transferencias restantes. 

Además, se incorporan otros artículos al impuesto único a la base, 
que contempla el artículo 49 de la ley de impuesto a las compraventas. 

El señor Ministro de Hacienda manifestó que, en general, respecto 
de esta materia el Ejecutivo había obtenido una respuesta aceptable de 
la Honorable Cámara de Diputados. Sin embargo, ésta rechazó la propo
sición de gravar con un impuesto al productor ascendente al 50% los 
artículos de porcelana, decisión que estimó injustificada en virtud del 
carácter suntuarios de los mismos y del desaparecimiento de l~s condicio-' 
nes que motivaron que hasta ahora habían sido favorecidos con un tra
tamiento especial. 

Vuestras Comisiones, por unanimidad, acordaron incluir dichos ar
tículos en el proyecto que grava a los suntuarios por la tasa indicada por 
el señor Ministro. 

Además, y también unánimemente, acogieron una indicación del 
Honorable Senador señor Musalem para exceptuar a los neumáticos de 
bicicletas del impuesto único a la base, por lo que estos productos segui
rán en el régimen general establecido en el artículo 19 de dicha ley. 

También, en forma unánime, se aprobó una indicación de los Honora
bles Senadores señores Carmona y Larca que aclara que las aguas mine
rales que se embotellen en sus propias fuentes de producción y cumplan 
con las exigencias del Servicio Nacional de Salud, a las que el proyecto 
exime del impuesto único a la base, pagarán sólo los tributos del ar
tículo 19 que sean pertinentes, y no todos los que señala dicha disposición. 

El Honorable Senador señor Musalem formuló indicación tendiente 
a que las empresas que realizan labores de tintorería y estampería indus
triales sean consideradas como productoras para los efectos de la ley de 
impuesto a las compraventas, con el objeto de que sus productos sean 
afectados sólo por una tasa del 8% en vez del 21,5% que actualmente tri
butan. Manifestó el señor Senador que dicha modificación era de toda 
justicia, ya que evitaba que se produjera el absurdo que dos empresas 
dedicadas a la misma actividad tributen de manera diferente. 

El señor Gabriel Araya, Jefe del Departamento de Planificación del 
Servicio de Impuestos Internos, expresó que efectivamente, aunque en el 



-~-~--- -~~-- -----

SESION 86~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 3369 
======== 

hecho desarrollen una actividad industrial, las tintorerías señaladas no 
tienen el carácter de productor para los efectos tributarios, ya que la 
ley define a éstos como aquéllos que se dediquen a la producción de bienes 
corporales muebles. 

El señor Ministro de Hacienda señaló que estudiaría el problema. 
Por acuerdo de vuestras Comisiones, la indicación fue remitida a 

Su Excelencia el Presidente de la República para los efectos del men
cionado estudió y del patrocinio constitucional necesario. 

El Honorable Senador señor Ballesteros manifestó que los Senado
res de su Partido votarían afirmativamente el artículo, reservándose el 
derecho de introducirle modificaciones en el segundo trámite reglamen
tario. 

Por unanimidad, las Comisiones aprobaron el precepto en estudio. 

Artículo 28 

Introduce diversas modificaciones al artículo 235 de la ley NI? 16.617. 
La enmienda fundamental consiste en sustituir la tasa del 50% del im
puesto único que afecta a los intereses, primas u otras remuneraciones 
que perciban los Bancos, CORFO y ECA en razón de los préstamos u 
operaciones de crédito no reajustables que otorguen en moneda corriente, 
por una tasa variable, que será igual al porcentaje que haga equiva
lente la tasa del costo del crédito y la variación del índice de precios al 
consumidor en Santiago. Para estos efectos se entenderá por "costo del 
crédito" el monto que debe pagar el usuario del mismo por concepto del 
pr€sente impuesto y de los intereses, primas o remuneraciones bancarias, 
y _por "variación del índice de precios al consumidor en Santiago" la 
()currida en los tres meses anteriores a aquél en que se dé a la publici
dad la tasa, variación que será determinada por el Banco Central de Chile. 
Tanto el porcentaje de variación del Índice como la tasa del impuesto 
que de él se deduzca, deberán ser publicados por el Banco Central en el 
Diario Oficial. Cuando el crédito tenga por objeto financiar actividades 
de eS1Jecial importancia para la economía del país, el Ministro de Hacien
da, a petición del Comité Ejecutivo del Banco Central podrá rebajar o 
eliminar este impuesto; asimismo, podrá reponerlo cuando lo estime 
conveniente. 

El resto de las enmiendas no requieren de un comentario especial, 
ya que se trata de modificaciones adjetivas y de concordancia. 

El Honorable Senador señor García formuló indicación para supri
mir este precepto. Manifestó Su Señoría que, a su juicio, él implicaba 
imposibilitar al ciudadano común para recurrir a los bancos solicitando 
créditos a corto plazo con el objeto de destinarlos a necesidades tales como 
las derivadas de una enfermedad, del arreglo de una casa o de la repa
ración de un automóvil, ya que dicha crédito devengaría un interés que 
no sería capaz de servir. Agregó el Honorable Senador que era errada 
la apreciación del Ejecutivo en cuanto sostiene que tales empréstitos se 
solicitan con el objeto de operar en el mercado negro y que, para los casos 
en que así suceda, deben idearse otras fórmulas para reprimir este vicio. 

El Honorable Senador señor Lorca anunció Que los Senadores de su 
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Partido, manteniendo el predicamento que sostuvo en la Honorable Cá
mara de Diputados, votarían negativamente la norma, sin perjuicio de 
reconsiderar la materia en el segundo trámite reglamentario. 

Vuestras Comisiones, con los votos en contra de los Honorables 
Senadores señores Silva Ulloa y Valente, rechazaron el artículo. 

Artículo 29 

Pasó a ser artículo 33. 
Establece un plazo de 120 días para que los poseedores de vehículos 

motorizados adquiridos en el país en forma irregular puedan regularizar 
la situación de los mismos, de acuerdo con las normas contenidas en el 
artículo 38 bis de la ley N<? 12.120 y en el decreto de Hacienda N<? 1.812, 
1968, que reglamentó esta materia. Obviamente, no regirán al respecto 
las limitaciones que en materia de plazo contienen los artículos 1 <? Y 4Q 
del mencionado decreto. 

Ante una pregunta del Honorable Senador señor Ballesteros, el señor 
Subseeretario de Hacienda expresó que las citadas normas restringen el 
concepto de adquisición en forma irregular sólo a aquellas en las que no 
se haya pagado el impuesto de com;)raventa. 

Vuestras Comisiones, por unanimidad, aprobaron el artículo. 

Artículo 30 

Ha pasado a ser artículo 34. 
Establece un impuesto sobre el valor de las divisas equivalente al 

50 % del alza del índice de precios al consumidor ocurrida entre el 31 
de agosto de 1972 y el 28 de febrero de 1973, tributo que se aumentará 
mensualmente en el 80 % del alza del mismo índice del mes respectivo. 
Si se practicare una devaluación con relación al mes de agosto de 1972, 
se reducirá en el 50 % del monto de ella; si el resultado fuese negativo, 
se entenderá que' el impuesto es cero, y a partir de ese monto se aumen
tará en los meses siguientes. Se exceptúan de este tributo las importa
ciones de trigo y alimentos realizadas por la Empresa de Comercio Agríco
la con el fin de vender estos productos al público sin transformación, y 
las importaciones regidas por leyes especiales que se realizan por las pro
vincias extremas del país. 

El HOIlorable Senador señor Silva Ulloa sostuvo que de acuerdo 
a la redacción del precepto, se establece realmente un impuesto de 59%, 
que es la mitad de la inflación acumulada, la que alcanza a un 118 %. 
Hizo presente que el tributo tendrá un fuerte impacto inflacionario que 
perjudicará especialmente a los sectores más modestos al afectar la im
portación de algunos productos alimenticios. 

El señor Ministro de Hacienda manifestó que este precepto es el más 
dañino de entre los introducidos en la iniciativa por la Honorable Cámara 
de Diputados, ya que además de generar un efecto inflacionario acumulado 
de gran magnitud, distorsiona totalmente la política de precios e incen
tivos de otro tipo que desarrolla el Gobierno a través de los precios dife
renciales de las divisas . . 
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Finalmente, agregó que estaría dispw::~sto a conversar respecto de 
la posibilidad de perfeccionar las escalas de las áreas cambiarias, pero 
no a través de un financiamiento como el que emana del artículo, el que 
estima poco serio. 

El Honorable Senador señor Musalem replicó que lo verdaderamente 
dañino es el hecho de que el sistema de dólar preferencial esté estimu
lando el mercado negro y el contrabando, al mantener precios artificial
mente bajos, lo que origina significativas pérdidas de riquezas para el 
país, de las que es responsable la política económica del Gobierno. Agregó 
que no es efectivo que la norma afecte a la importación de alimentos, 
ya que el único organismo que realiza estas operaciones en términos que 
merecen tomarse en cuenta, esto es la Empresa de Comercio Agrícola, 
es eximido del gravamen. 

Los Honorables Senadores señores Lorca y Musalem formularon 
indicación para eximir de este tributo al dólar para viaje, con el objeto 
de no agregar una traba más a las ya numerosas que ha puesto el Go
bierno a las personas que desean viajar al exterior. 

Vuestras Comisiones aprobaron la indicación por cinco votos con
tra dos y tres abstenciones. Votaron por la afirmativa los Honorables 
Senadores señores Aguirre Doolan -miembro de ambas Comisiones-, 
Lorca, Musalem y N oemi; lo hicieron por la negativa los Honorables 
Senadores señores Ballesteros y García, este último también de ambas 
Comisiones. 

Puesto en votación el artículo, fue aprobado con los votos en con
tra de los Honorables Senadores señores Silva Ulloa y Valente. 

Artículo 31 

Pasó a ser artículo 35. 
Estatuye que se destinarán a financiar el anticipo de reajuste, en 

los montos que sea necesario, los mayores ingresos que por sobre lo esti
mado en el Cálculo de Entradas de la Ley de Presupuestos para 1973 se 
produzcan en algunos tributos. Dichos ingresos se destinarán en forma 
proporcional al reajuste de remuneraciones, de pagos previsionales, de 
asignaciones familiares y de transferencias al sector público. 

Con los votos en contra de los Honorables Senadores señores Silva 
Ulloa y Valente, vuestras Comisiones aprobaron el precepto. 

ATtículos nuevos apTobados por vuestras Comisiones en este t'rárnite. 

En seguida, nos referiremos a diversas indicaciones formuladas por 
distintos señores Senadores, que fueron incorporadas como artículos nue
vos del proyecto que os proponemos aprobar. 

Los Honorables Senadores Moreno, Noemi y Pablo formularon indi
cación, que aparece como Artículo 22 del proyecto, tendiente a estable
cer un reajuste de sólo el 25% del alza del costo de la vida producida en 
el lapso indicado en el artículo 19 del proyecto en informe, respecto de 
todas las cantidades que -por concepto de créditos concedidos o que se 
concedan en el futuro- adeuden a la Corporación de Reforma Agraria, 
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Instituto de Desarrollo Agropecuario, Banco del Estado de Chile o Cor
poración de Fomento de la Producción, los pequeños y medianos indus
triales y agricultores, y las cooperativas campesinas u otro tipo de orga
nizaciones campesinas. Establece el precepto que el beneficio indicado 
se otorga con el objeto de que los favorecidos con él puedan pagar el anti
cipo de reajuste ordenado por el proyecto. 

Los Honorables Senadores señores Silva Ulloa y Valente votaron 
en contra de la iniciativa, la que fue aprobada por el resto de los inte
grantes de vuestras Comisiones, pero restringida solamente a los peque
ños y medianos agricultores y demás organizaciones campesinas señala
das. El Honorable Senador señor Noemi dejó constancia de su opinión 
favorable respecto de la inclusión en la norma de los pequeños y media
nos industriales. 

Los Honorables Senadores señores Ballesteros y Prado formularon 
indicación, que figura como Artículo 23, para modificar el artículo 109 
de la ley 1\9 17.654. Este último precepto legal aumentó en siete escudos 
el precio de las entradas a las salas de juego del Casino Municipal de 
Viña del Mar, disponiendo que dicha cantidad se reajustaría anualmente 
en el mismo porcentaje determinado para el sector público por las res
pectivas leyes de reajustes. Del aumento referido, la norma en comen
tario destinó un escudo por entrada a la Mutual de Empleados MuniCi
pales y a la Mutual de Obreros Municipales de la NIunicipalidad de Viña 
del Mar, pero no estableció la reajustabilidad automática de dicho aporte. 

La indicación tiene por objeto conceder dicha reajustabilidad con el 
fin de mantener el valor real de la destinación, la que se empleará en 
beneficiar al personal de las instituciones indicadas. 

Vuestras Comisiones, por unanimidad, aprobaron la iniciativa. 
Los Honorables Senadores señores Ballesteros, Musalem y Prado 

formularon indicación, que figura como Artículo 24 del proyecto, para 
agregar un inciso al artículo 59 de la ley N9 9.613, que dispone que cada 
vez que la ley otorgue reajustes o antiCipos de reajustes de remunera
ciones al sector privado, la Comisión Mixta Provincial de Sueldos deberá 
fijar nuevas tarifas a los servicios prestados por las peluquerías, un por
centaje de las cuales, en virtud de la misma ley, constituye la remune
ración de los peluqueros, barberos, peinadores, permanentístas, tintore
ros y masajistas de peluquerías, manicuros, pedicuros y ayudantes de 
algunas de las profesiones enunciadas. 

Vuestras Comisiones, por la unanimidad de sus miembros presen
tes (se encontraba ausente el Honorable Senador señor García), aprobó 
esta disposición, que ha sido incluida frecuentemente en las diversas 
leyes de reaj uste. 

Los Honorables Senadores señores Ballesteros y Musalem formularon 
indicación que figura como Artículo 25 del proyecto, para consultar una 
norma que dis})one que la Contraloría General de la República deberá 
llevar, a contar de la publicación de la presente ley, una contabilidad 
separada de los mayores ingresos y gastos que se originen en el presu
puesto fiscal por la aprobación de leyes de reajustes o de anticipo de 
reajuste. Para llevar a cabo este cometido, el organismo contralor 
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deberá requerir las informaciones necesarias de las instituciones del sec
tor público. 

El Honorable Senador señor Silva Ulloa observó que la contabili
dad es una sola y no puede separarse, de tal modo que lo que se podría 
hacer es crear cuentas separadas. 

El señor Ministro de Hacienda manifestó que, a su juicio, la apli
cación de una norma de esta índole es imposible. 

El Honorable Senador señor Ballesteros solicitó la aprobación de la 
iniciativa, sin perjuicio de perfeccionarla en el segundo trámite regla
mentario, previo informe del señor Contralor General de la República. 

V uestras Comisiones, con los votos en contra de los Honorables Se
nadores señores Silva Ulloa y Valente, aprobaron la indicación. 

Los Honorables Senadores señores Ballesteros y Ferrando formula
ron indicación, que figura como Artículo 26, para eximir a los estableci
mientos particulares de enseñanza de la obligación de dectuar declaracio
nes y pagos provisionales mensuales del Impuesto a la Renta, sin perjui
cio de si en definitiva quedaren afectos al tributo, deberán pagarlo en 
una sola cuota al momento de presentar la declaración anual. 

El Honorable Senador señor Ballesteros explicó que la mayoría de 
estos establecimientos, que no son empresas, no obtienen utilidades, y que 
la intención del legislador al establecer los pagos provisionales mensua
les no fue afectarlos con esta obligación. 

Con los votos en contra de los Honorables Senadores señores Silva 
Ulloa y Valente, vuestras Comisiones aprobaron la iniciativa. 

El Honorable Senador señor Ballesteros formuló indicación, que fi
gura como Artículo 36, para facultar a la Empresa Municipal de Desa
gües de Valparaíso y Viña del Mar para recargar en un 200'% las tasas 
de contribución de alcantarillado y desagües con cuyo producto se finan
cia. Dicho recargo sólo podrá cobrarse hasta seis meses después de que 
entre en vigencia la próxima retasación general de bienes raíces y servi
rá para pagar los reajustes de remuneraciones de los trabajadores de la 
referida institución. 

El Honorable Senador señor Ballesteros expresó que la citada Em
presa se encuentra en una crítica situación económica, a tal extremo que 
no podrá con sus propios recursos afrontar los pagos de los sueldos y sa
larios de su personal correspondientes al próximo mes. Agregó Su Seño
ría que ha recibido informaciones en el sentido de que el Presidente de la 
República, en conocimiento de esta situación, haría suya la indicación 
presentada. 

El señor Ministro de Hacienda manifestó que, efectivamente, la em
presa tiene un déficit de veinte millones de escudos, causados fundamen
talmente por la falta de adecuación de los avalúos de los bienes raíces 
respecto del aumento experimentado por sus gastos generales. Señaló que, 
en su concepto, debe solucionarse en forma definitiva este problema me
diante una legislación adecuada. 

Vuestras Comisiones, por unanimidad, aprobaron la norma, quedan
do a la espera de una proposición del Ejecutivo acerca de la materia. 

Finalmente, el Honorable Senador señor García formuló una indi
cación, que figura como ATtículo 37 del proyecto, tendiente a imponer a 
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las Caj as de Previsión, Corporación de Servicios Habitacionales o cual
quier otro organismo, la obligación de otorgar, dentro del plazo de un 
año de efectuada la asignación, título definitivo de dominio de las vivien
das construidas por intermedio del Ministerio de la Vivienda y Urbanis
mo o de sus servicios dependientes. Si dentro .del plazo indicado no se die
re cumplimiento a esta norma, el pago de las contribuciones de bienes raÍ
ces y de los derechos municipales será de cargo de la entidad que se en
cuentre GIl mora de extender la escritura definitiva. 

Tanto el señor Ministro de Hacienda como los miembros de vuestras 
Comisiones estimaron positiva la idea contenida en la indicación, pero 
concordaron que ella debía ser objeto de diversas correcciones, las que se 
realizarán en el segundo trámite reglamentario sobre la base de los es
tudios que el señor Ministro se comprometió a aportar, 

En tal entendido, y por unanimidad, vuestras Comisiones aprobaron 
El artículo. 

Costo y financiamiento del proyecto. 

El costo del proyecto de la Honorable Cámara de Diputados que con
cEde un anticipo de reajuste a las remuneraciones permanentes al 31 de 
enero de 1973 de los trabajadores de los sectores público y privado, as
ciende -según informaciones entregadas por el señor Subsecretario de 
Hacienda en la Honorable Cámara de origen- a 40.000 millones de es
cudos, comprendidos tanto el anticipo de reajuste como el pago de la 
asignación de escolaridad. 

El financiamiento de la iniciativa aprobada por la Honorable Cá
mara de Diputados, asciende a 42.800 millones de escudos, cuyo detalle es 
el siguiente: 

Financiamiento aprobado por la Cámara 

l.-Modificación contribución bienes raíces 
2.-Modificación impuesto compraventa ... 
3.-Modificación impuesto servicios.. .. .. 
4.-Normalización vehículos en situación irregular 
5.-Impuestos a los créditos bancarios no reajustables 
6.-Impuesto a las divisas.. .. .. .. .. .. .. .. .. 
7.-Mayores ingresos tributarios de los siguientes impuestos: 

a) Compraventa, producción y servicios .. .. .. 
b) Diferencia compraventa de moneda extranjera 
e) Impuesto a la Renta (l lil Cat.) .. . .. . 
d) Impuesto a la Renta (2 lil Cat.) ..... . 
e) Impuesto a las importaciones .. .. .. 

En Millones 

EQ 2.600 
2.000 

100 
100 

3.000 
12.000 

12.000 
4.000 

500 
4.500 
2.000 

TOTAL ....... . .. EQ 42.800 
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El Ejecutivo cuestiona algunos acápites de este financiamiento. Por 
de pronto, y como se explica detalladamente en la exposición del señor 
Ministro de Hacienda, estima que no pueden aplicarse a costear la inicia
tiva los mayores ingresos tributarios derivados de la inflación, ya que 
estos recursos, que deben producirse en alguna medida pero cuyo cálculo 
es imposible, deben destinarse a paliar el elevado déficit del presupuesto 
fiscal. Tampoco acepta el impuesto a las divisas, por las razones que se 
reproducen en la página 81 de este informe. 

Además, considera que algunas cifras de las señaladas exceden del 
rendimiento real. Así, la modificación al impuesto territorial produciría 
solamente 150 millones de escudos, y no E9 2.600 millones, como conse
cuencia ae la supresión de las normas sobre reajuste de avalúo s, que de
termina que no exista incidencia del a~mento de tasas en otros tributos, 
y la modificación del impuesto a los servicios rendiría solamente E9 50 
millones, y no E9 100 millones, a raíz del rechazo del recargo fiscal al 
impuesto que afecta a los casinos de juego. 

De conformidad con lo anterior, el financiamiento real del proyecto, 
según el Ej ecutivo, ascendería a E9 5.300 millones, cantidad que debe re
baj arse a E9 2.300 millones si se suprime -como 10 hicieron vuestras Co
misiones, segun lo explicaremos más adelante- el gravamen al crédito 
en relación a la tasa de inflación. 

La mayoría de vuestras Comisiones estuvo de acuerdo con las apre
ciaciones del Gobierno respecto del rendimiento de las modificaciones a la 
contribución territorial y al impuesto a los servicios. No existen, pues, 
diferencias de criterio acerca de este punto. Pero rechazó el planteamien
to relativo a los mayores ingresos tributarios derivados de la inflación y 
a la conveniencia del impuesto a las divisas. En efecto, estimó que los 
primeros son absolutamente ciertos y cuantificables, como se demostrará 
a continuación, y que el segundo es indispensable para detener el mercado 
negro y el contrabando, a través de los cuales el país pierde progresiva
mente riqueza. 

Los mayores ingresos tributarios sobre los presupuestos se producen 
respecto de los rubros que se indican, y por las razones que se señalan, 
en los siguientes montos: 

a) Impuestos a la compraventa, producción y servicios. 
Estos impuestos corresponden a Jos ítem 2110 a 2130; 2210 a 2290 y 

2310 a 2399, respectivamente, del Cálculo de Entradas de la Nación pa
ra el año 1973. 

Constituyen prácticamente la totalidad de la tributación indirecta, la 
cual históricamente se ha comprobado que aumenta más rápidamente que 
el índice de precios, según se desprende del siguiente cuadro, elaborado 
sobre la base de las cifras proporcionadas por el entonces Ministro de Ha
cienda, señor Orlando Millas, en su exposición de noviembre de 1972. 
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1966 
1967 
1968 
1969 
1970 
1971 
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Variación precios 

22,9,%, 
19,1% 
26,61% 
30,7% 
32,51% 
20,11%, 

Tributación indirecta 

42,2% 
33,61%, 
47,8% 
50,5i% 
43,6% 
38,6% 

Suponiendo una inflación de 130 % entre enero y diciembre de 1973, 
se concluye que el alza de precios entre 1972 y 1973 será de 172%. 

Aplicando esta alza de precios a los tributos de compraventa, produc
ción y servicios recaudados en 1972, que suman aproximadamente 20.100 
millones de escudos, se llega a una cifra de recaudación para 1973 de 
54.600 millones de escudos. 

A lo anterior hay que agregar el mayor rendimiento que se produce 
por sobre la evolución de los precios y que para este 'cálculo se ha tomado 
como equivalente a 10%, porcentaje muy inferior a todo lo que se ha da
do históricamente. Esto produce un rendimiento adicional de 2.000 mi
llones de escudos. 

En resumen, frente a un rendimiento presupuestado de aproximada
mente 44.600 millones de escudos, se estima que la recaudación será de 
56.600 millones de escudos, lo que produce la cantidad de 12.000 millones 
de escudos de mayor financiamiento. 

b) Diferencia en la compraventa de moneda extranjera (ítem 3993). 
Con los tipos de cambio vigentes al 31 de enero de 1973, la diferen

cia entre comprador y vendedor era un promedio de EQ 9 por 1 US$. Apli
cando esta cantidad sobre un movimiento de 1.100 millones de dólares, 
resulta un rendimiento de aproximadamente 10.000 millones de escudos, 
el que sin duda en la práctica será superior ya que dicha diferencia de 
nueve escudos por dólar se ha incrementado con la devaluación de esta 
última moneda y es razonable pensar que aumentará con futuras deva
luaciones. 

Toda vez que en el Cálculo de Entradas se estima un rendimiento por 
este concepto de sólo 6.000 millones de escudos, debe concluirse que exis
ten mayores recursos por 4.000 millones de escudos, los que servirán pa
ra costear en parte el proyecto en informe. 

c) impuesto a la Renta. (Item 1121 a 1130). 
El impuesto a las rentas del trabajo se estima que tendrán un ren

dimiento aproximado de EQ 11.000 millones. El reajuste de las remune
raciones en 45,41% produce un mayor ingreso de recursos de aproximada
mente 5.000 millones de escudos. 

El mismo fenómeno produce el reajuste respecto del impuesto a la 
renta de primera categoría, acerca del cual se calcula un mayor rendi
miento de, por lo menos, 500 millones de escudos, y 

d) Mayores ingresos aduaneros. (Item 2511 a 2519). 
El rendimiento de estos tributos está previsto que rinda aproxima

damente 5.500 millones de escudos durante 1973. 
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El impuesto a las divisas que se aplicará partiendo de una tasa de 
45%, permitirá incrementar ese rendimiento en EQ 2.500 millones. 

Modificaciones al financiamiento introducido por las Comisiones 

Como os dimos cuenta al referiros la discusión particular de la InI

ciativa, las Comisiones, a indicación del Honorable Senador señor Gar
da, suprimió el gravamen al crédito en relación a la tasa de inflación, 
contenido en el artículo 28 del proyecto de ley de la Honorable Cámara 
de Diputados, lo que significa una disminución de 3.000 millones de es
cudos respecto del financiamiento aprobado por esa Corporación. 

Por otra parte, las Comisiones aprobaron una indicación del señor 
Ministro de Hacienda para gravar a los artículos de porcelana con un im
puesto de 50 % en las enaj enaciones efectuadas por los productores y de 
un 4 % en las restantes. y acogió una indicación del Honorable Senador 
señor Garda, contenida en el artículo 37 del proyecto que os proponemos 
aprobar, que, al disponer la entrega a los asignatarios de inmuebles de 
los respectivos títulos de dominio, producirá mayores ingresos por ~on
cepto de impuesto territorial. 

Estas últimas modificaciones aumentan el rendimiento del proyecto, 
pero no se toman en cuenta en el financiamiento en razón de que las Co
misiones carecen, por ahora, de los antecedentes necesarios para cuanti
ficarlas. 

Costo y financiamiento del lJroyecto aprobado por las Comisiones Unida,s 

Tomando en consideración que el monto de las remuneraciones bene
ficiadas por el proyecto en informe con el 100 % del alza del costo de la 
vida entre el 19 de octubre de 1972 y el 31de enero de 1973, esto es un 
45,41%, alcanza a EQ 80.000 millones, el costo real de la iniciativa por 
este concepto es de EQ 36.320 millones. A esta cantidad debe agregarse 
EQ 796 millones que, según estimación del Ejecutivo, costaría financiar 
la asignación de escolaridad, con lo que el costo total del proyecto que os 
proponemos aprobar sube a E9 37.116 millones. 

Las diversas normas aceptadas por vuestras Comisiones producen 
un rendimiento de EQ 37.300 millones, el que se detalla en el cuadro si
guiente, con lo que queda absolutamente financiado este proyecto de ley. 

Financiamiento aprobado por las Comisiones de Gobierno y Hacienda, 
unidas, del Senado. 

l.-Modificación contribución bienes raíces. (Artículos 28, 29 
y 30) ... '" ...... '" '" '" '" .. , .. , .... ,. EQ 

2.-Modificación impuesto compraventa. (Artículo 31) 
3.-Modificación impuesto servicios. (Artículo 31) " .. .. 
4.-Normalización vehículos en situación irregular. (Ar-

tículo 33)... ... '" .,. '" '" '" 
5.-Impuesto a las divisas. (Artículo 34) ., .. , .. , .,. .., 

150 
2.000 

50 

100 
12.000 
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6.-Mayores ingresos tributarios de los siguientes impuestos 
(Artículo 35) : 
a) Compraventa, producción y servicios.. .. 
b) Diferencia compraventa de moneda extranjera 
c) Impuesto a la Renta (10 Cat.).. .. .. .. .. 
d) Impuesto a la Renta (20 Cat.) .. " ..... . 
e) Impuesto a las importaciones .. .. .. .. .. .. 

T O TAL .......... " .. E9 

12.000 
4.000 

500 
4.500 
2.000 

37.300 

En mérito de las consideraciones precedentes, vuestras Comisiones 
Unidas aprobaron el proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputa
dos con las enmiendas que se indican a continuación: 

Artículo 19 

Agregar el siguiente inciso segundo, nuevo: 
"La gratificación de zona, las horas extraordinarias y las remune

raciones de cualquier naturaleza que sean porcentajes del sueldo, se apli
carán sobre el sueldo reajustado de conformidad con esta ley,", 

Artículo 39 

Reemplazar las referencias a los artículos 11 y 12 por otras a los ar
tículos 10 y 11, respectivamente. 

Agregar los siguientes incisos segundo y tercero nuevos: 
"Tendrán derecho al mismo beneficio los trabajadores suplentes o 

"pincheros" marítimos. 
Los trabajadores de empresas que no sean fiscales, que intervengan 

directa o indirectamente en el procesamiento de datos relacionados con 
carga de naves mercantes y/o con la liquidación de remuneraciones y re
galías de los habajadores marítimos, percibirán el porcentaje de antici
po de reajuste a que se refiere la presente ley aplicado sobre las remune
raciones y/o tarifas bases.". 

Artículo 69 

Pasa a ser artículo 32, redactado como se indica: 
"Artículo 32.-Declárase que las disposiciones de esta ley no modi

fica -en caso alguno- las normas vigentes que establecen la afectación, 
destino y percepción de los impuestos de la ley N9 12.120 Y sus modifica
nes posteriores, en favor de la Junta de Adelanto de Arica, de la Corpo
ración de Magallanes y de los Institutos CORFO Aisén y CORFO Chiloé, 
como por ejemplo los artículos 59 y 27 de la ley N9 13.039; el artículo 22 
de la ley N9 17.267; el artículo 77 de la ley N9 17.416, y el artículo 97 
de la ley N9 17.654.". 
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Artículo 79 

Pasa a ser artículo 69, con las siguientes enmiendas: 
En el inciso primero, intercalar luego de la palabra "reajuste", eli

minando la coma (,) que le sigue, lo siguiente: "en el porcentaje estable
cido en el artículo 19 y", y suprimir el vocablo "monto" y la coma (,) eE
crita a continuación del mismo. 

En el inciso tercero, reemplazar la frase "con cargo a los recursos de 
la presente ley" por la siguiente: "con cargo a los mismos recursos". 

Artículo 89 

Pasa a ser artículo 79. 
En el inciso primero, sustituir la frase "en el mes de marzo del pre

sente año" por "dentro de los 30 días sig.uientes a la publicación de esta 
ley", y suprimir la coma (,) que figura a continuación de la expresión 
"por cada hijo". Además, en el mismo inciso, agregar la siguiente frase 
final a continuación de la palabra "respectiva": "y será pagada a quien 
esté percibiendo ésta". 

Artículo 99 

Pasa a ser artículo 89 sin otra modificación. 

Artículo 10 

Pasa a ser artículo 99 sustituido por el que se expr0sa en seguida: 
"Artículo 99-El Presidente de la República entregará, con cargo a 

los recursos de esta ley, las cantidades necesarias para que se conceda el 
anticipo de reaJuste que otorga la misma a los trabajadores de las enti
dades, servicios, instituciones y empresas a que se refieren los artículos 
13 de la ley N9 17.654 Y 21, 22 y 35 de la ley N9 17.828. 

El monto de las subvenciones que para este efecto ha de recibir la en
señanza particular gratuita subvencionada será pue~;to por el Ministerio 
de Hacienda a disposición de la Oficina de Subvenciones del Ministerio 
de Educación Pública para pagar dicha obligación.". 

Artículo 11 

Pasa a ser artículo 10, smtituyéndose la forma verbal "fije" por "fí· 
ja" . 

Artículo 12 

Pasa a ser artículo 11 sin otra modificación. 

Artículo 13 

Pasa a ser artículo 12, sustituyendo la referencia al artículo 11 por 
otra al artículo 10. 
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Artículo 14 

Pasa a ser artículo 13. 
Agregar como inciso segundo de este artículo, el siguiente, nuevo: 
"Tampoco tendrán derecho al anticipo de reajuste los trabajadores 

cuyos estipendios, sueldos, salarios y pensiones, excedan, separadamente 
o en conjunto, de veinte sueldos vitales mensuales, escala A), del depar
tamento de Santiago.". 

Artículos 15 Y 16 

Pasan a ser artículos 14 y 15 sin otras modificaciones. 

Artículo 17 

Pasa a ser artículo 16. 
Agregar el siguiente inciso tercero, nuevo: 
"Las resoluciones municipales relacioaadas con disminución o supre

sión de remuneraciones, grados o cargos, producirán efecto una vez que 
dichos cargos queden vacantes por las causales de las letras a), b), d) y 
e) del artículo 52 de la ley NI? 11.469.". 

Artículos 18, 19 Y 20 

Pasan a ser artículos 17, 18 Y 19, respectivamente, sin otra modifi
cación. 

Artículo 21 

Pasa a ser artículo 20. 
Reemplazar la expresión "ley de Presupuestos para 1971" por "Ley 

NI? 17.399, de Presupuestos para 1971,", y agregar a continuación de las 
palabras "no const:ituirá cuenta pendiente", la siguiente frase: "y se pa
gará efectuándose posteriormente el descuento interno del ítem de suel
dos". 

Artículo 22 

Pasa a ser artículo 21, sustituyéndose la denominación "Instituto Na
cional de Estadística y Censo" por "Instituto Nacional de Estadísticas". 

Agregar en seg'uida, como artículos 22, 23, 24) 25 y 26, los siguien
tes, nuevos: 

"Artículo 22.-Con el objeto de que los pequeños y medianos agri
cultores, cooperativas campesinas y otro tipo de organizaciones campesi
nas puedan otorgar el anticipo de reajuste ordenado en la presente ley, 
dispónese que todas las sumas que éstos adeuden a la Corporación de la 
Reforma Agraria, al Instituto de Desarrollo Agropecuario, al Banco del 
Estado o a la Corporación de Fomento de la Producción, derivadas de cré
ditos concedidos o que les concedan en el futuro dichas instituciones, su-
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frirán únicamente un reajuste equivalente al 251% del alza experimen

tada por el índice de precios al consumidor en el lapso señalado en el ar

tículo 19 de esta ley. 
Artículo 23.-Agrégase, en punto seguido, la siguiente oración final 

al inciso cuarto del artículo 109 de la ley N9 17.654: "El mencionado va

lor se reajustará anual y automáticamente en la forma establecida en el 

inciso segundo de este artículo y beneficiará al personal de las institu

ciones a que se refiere el presente inciso.". 

Artículo 24.-Intercálase el siguiente inciso segundo en el artículo 

59 de la ley N9 9.613: 
"El procedimiento señalado en el inciso anterior se aplicará cada vez 

que la ley otorgue reajustes o anticipos de reajustes de remuneraciones 

al sector privado.". 
Artículo 25.-La Contraloría General de la República deberá llevar, 

a contar de la publicación de la presente ley, una contabilidad separada 

de los mayores ingresos y mayores gastos que se deriven en el presupues

to fiscal por la aprobación de leyes de reajustes o de anticipos de reajus

tes. 
Para estos efectos, la Contraloría podrá requerir de los servicios y 

empresas públicas la información necesaria. 

Artículo 26.-Los establecimientos particulares de enseñanza no e~

tarán obligados a los pagos provisionales mensuales a que se refiere la 

letra a) del artículo 44 de la ley NI? 17.828. Sin perjuicio de lo anterior, si 

estos establecimientos quedaren en definitiva afectos al impuesto de ven

ta de categoría u otros, deberán pagar estos impuestos en una sola cuota 

al instante de presentar su declaración anual.". 

Artículos 23, 24 y 25 

Pasan a ser artículos 27, 28 y 29, sin otra modificación. 

Artículos 26 

Pasa a ser artículo 30, sustituyendo las referencias a los artículos 24 

y 25 por otras a los artículos 28 y 29 y la palabra "ella" por "él". 

Artículo 27 

Pasa a ser artículo 31. 
En la letra g) del inciso segundo del artículo 29 bis que se sustituye 

en virtud del N9 2 de esta disposición, suprimir la coma (,) que figura a 

continuación de la expresión "artículo 49". 

En la letra a) del tercer inciso del mismo artículo 29 bis, agregar a 

continuación del vocablo "cristal", la palabra "porcelana", precedida de 

una coma (,). 
En la letra e) del artículo 49 que se sustituye en virtud del N9 3 de 

este precepto, intercalar a continuación de los términos "neumáticos na-
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cionales",' precedida de una coma (,), la siguiente frase: "excepto los de 
bicicleta, que continuarán pagando los impuestos establecidos en el ar
tículo 19". 

En la letra f) del aludido artículo 49, reemplazar el vocablo "graba
dos" por "grabadas". 

En la letra h), inciso segundo, del citado artículo 49 a que se refiere 
el N9 3 de esta norma, agregar la expresión final "según corresponda.", 
sustituyendo el punto (.) por una coma (,). 

Artículo 28 

Rechazarlo, al igual que el epígrafe que lo precede. 
Como se ha dicho, el al' LÍcu]o 69 pasó a ser artículo 32, redactado en 

la forma que se señaló en su oportunidad. 

Artículo 29 

Pasa a ser artículo 33 sin otra modificación, 

En seguida, agregar el siguiente epígrafe: "Inmuesto a las dú"isas en 
relación a la ta,sa de inflación". 

Artículo 30 

Pasa a ser artículo 34. 
En el inciso segundo, sustituir el término "afectos" por "afectas" y 

agregar al final del mismo, en punto ~;cgGido, lo siguLmte: "Tampoco es
tarán afectas la compra y venta de divisas del Mercado de Corredores, 
Area III, Códigos 3110, 3120, 3130, 3140, 4101, 4202 y 4300, que dicen 
relación con la adquisición de pasaj e;< a,sreos, pasaj es marítimos, pasaj es 
de ferrocarril y otros, fletes de equipajes, cuotas de becarios, cuotas de 
viaj e, cuotas exhaordi,1arias de yiaj e para delegaciones deportivas, cul
turales y otras, respectivamente.". 

En seguiua, agregar el siguiente epígrafe: "Disposiciones t'tl:r1aS" 

Artículo 31 

Pasa a ser artículo 35 sin otra modificación, 
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Agregar a continuación, como artículos 36 y 37, los siguientes, 

nuevos: 
"Artíc1úo 36.-I:'acCt:L:~: a la Empresa Municipal da Desagües de 

Valparaíso y Viña del l'vIar para r:cargar en un 2000/0 las tasas de contri

iJUCi¿l: d. aea':1téirillado y cltsaoüs a que: Se refi ... ;re el art~cL1lo 99 de la ley 

l\í 9 8.749. LsL Ecargo s:)10 podrá cobrarse hasta seis meses después de 

que entre en vigencia y tenga aplicación la próxima retasadón general de 

bienes ralccs para las ccmu::as de Valparaíso y Viña del Mar. 

Los fondos ql12 se recauden en virtud de lo dispuesto en el inciso an

terior se aplicarán al pago de reajustes de remuneraciones de los traba

jadores de dicha Empresa y no podrán destinarse a la creación de nuevos 

cargos o funciones ni al pago de hOl1Ol'arios o comisiones de ninguna 

especie. 
Artículo 37.-Las Cajas de Previsión, Corporación de Servicios Ha

bitacionaLs o cualquier otra Institución, deberán otorgar título definiti

vo de dominio a los asignatarios de viviendas construidas por intermedio 

del Ministerio de la \ ivienda y Urbanismo u organismos dependientes, 

dentro del plazo de un año de efrduada la asignación. 

'Transcurrido el plazo a qUE '38 refiere el inciso anterior sin Que se ha

ya dado cumplimiento a la obligación en él cOlltE~mplada, el pago de las 

contribuciones de bienes raic(¿s y dlCrechos de asco manicipal será de cargo 

de la Caja, CorporacióCi o Instituciól1 que debió c:tend'~r la escritura 

respectiva.". 

En virtud de las modificaciones que antecedell, el proyecto de ley que

da como sigue; 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Conc6dese a contar del 19 de febrero de 1973 un an

ticipo de reajuste imponible equivalente al 100 ro del Índice de precios al 

consumidorsntre el 19 de octubre de 1972 y el 31 dr~ enero de 1973, deter

minado por el Instituto N aciona} de Estadísticas a las remuneraciones 

permanentes al 31 de enero de 1973 de los trabajador2s del sector públi

co, incluidas las del personal de la Defensa Nacio'lal. de Carabineros de 

Chile y de las 1'Iunicipalidades y excluidas las horas extraordinarias, el 

viático y 1&8 asignaciones que se fijan en función de saeldos vitales y las 

que constituyan porc,"ntajcs de los sueldos. 

La gratificación de zona, las horas extraordinarias y las remunera

ciones dí! cualquier natural€za que sean porcentaj es del sueldo, se apli

carán sobre el sueldo reajustado de conformidad con esta ley. 

Artículo 29-El anticipo de rea.iuste se concederá a los empleados 

de la Empresa Portuaria de Chile considerando las asignaciones estable

cidas en los decrdos del Ministerio de Obras Públicas y Transportes 

N9s. 280, de 1969, 98 Y 306, de 1970. 

A los obreros de la referida Empresa se otorgará el anticipo de rea

juste considerando las remuneraciones imponibles. 
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Artículo 39-Los trabajadores marítimos eventuales y discontinuos, 
que no tienen empleador fijo y permanente, gozarán del derecho a perci
bir anticipo de reajuste conforme a lo dispuesto en los artículos 10 y 11, 
según corr€sponda, aplicando el porcentaje de aumento sobre las tasas 
básicas y/o al sueldo o salario base establecido para cada día o turno de 
trabajo. 

'i'endrán derecho al mismo beneficio los trabajadores subsuplentes 
o "pinch8fos" marítimos. 

Los trabajadores de empresas que no sean fiscales, que intervengan 
directa o indirectamente en el procesamiento de datos relacionados con 
cargas de naV': s mercantes y/o oon la liquidación de remuneraciones y 
regalías de los trabajadores marítimos, percibirán el porcentaje de anti
cipo de reajuste a que se refiere la presente ley aplicado sobre las remu
neraciones y/o tarifas bases. 

Art:calo ,19-Las perSO]las que trabajen dentro del sector reforma
do por la lt:y N 9 16.640, sean en calidad de empleado u obrero, de asen
tado o en cualquiera otra situación jurídica, tendrán derecho a percibir 
el anticipo de reajuste con cargo a los recursos de la presente ley. 

Artículo 59-De acuerdo al sistema establecido en los artículos 19, 

29, 39 Y 49, concédese mensualmente a todos los trabajadores del sector 
público a que se refiere el artículo 19, empleados y obreros, cuyas remu
neraciones sean iguales o inferiores a veinte sueldos vitales mensuales, 
escala A), del departamento de Santiago, a contar del 19 de febr·ero de 
1973, un anticipo de reajuste imponible, determinado en relación a sus 
sueldos y salarios bases al 31 de enero de 1973. 

Artículo 69-Todas las pensiones, cualquiera que sea su régimen de 
reajuste o de reliquidación, t2ndrán derecho al anticipo de reajuste en el 
porcentaj e establecido en el artículo 19 Y en la forma, condiciones y re
quisitos sE.:ñalados en la presente ley. 

El beneficio que se concede en el inciso antnior será de cargo de las 
respectivas instituciones de previsión o de los respectivos Fondos de Re· 
valorización de Pensiones, según corresponda. En el caso de las pensio
nes afectas al sistema de reliquidación en conformidad a las remunera
ciones de actividad, por esta vez, el anticipo de reajuste se pagará con 
cargo a la presente ley. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, con cargo a los 
mismos recursos, se aportarán al Servicio de Seguro Social y a la Sec
ción Tripulantes de Naves y Operarios Marítimos de la Caja de Previ
sión de la Marina Mercante Nacional, las sumas necesarias para que den 
cumplimiento al pago del anticipo de reajuste en la parte que no puedan 
financiar con sus propios recursos. 

Artículo 79-Concédese, por una sola vez, una asignación de escola
ridad de E9 250, que será pagada dentro de los 30 días siguientes a la pu
blicación de esta ley, por cada hijo reconocido como carga familiar. Es
ta asignación será de cargo del organismo o institución de previsión so
cial o Servicio, Institución o Empresa del Sector Público que tenga la 
responsabilidad del pago de la asignación familiar respectiva y será pa
gada a quien esté percibiendo ésta. 
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1'To tendrán derecho a esta asignación los trabajadores que estén 
disfratando de alguna asignación de escolaridad, cuyo monto sea igual 
o superior a E9 250. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso primero, con cargo a los re· 
cursos qUe ,consulta esta ley se aportarán al Servicio de Seguro Social las 
sumas ncc\:~sarias pal'a que dé cumplimiento al pago de este beneficio en 
la parte que no p'J.cda financiar con sus propios recursos. Asimismo, se 
hará con cargo a los recursos de esta ley el pago de la asignación de esco
laridad que corresponda al personal del sector público y pensionados cu
yas asignaciones familiares son pagadas con cargo a los presupuestos de 
la L ación o de las ir.stitucionE:s a que S8 refiere el artículo 19 de la pre
sente ley. 

Artículo 89.-Las instituciones, empresas y demás organismos des
centralizados que no reciben aportes fiscales para el pago de remunera
ciones, vale decir las entidades del sector público no incluidas en el ar
tículo 19, y las empresas sociedades o instituciones públicas o privadas 
en que el Estado o sus empresas, sociedades o instituciones centralizadas 
o descentralizadas tengan aportes de capital mayoritario o en igual pro
porción, participación o representación, otorgarán mensualmente a sus 
trabajadores, a contar del 19 de febrero de 1973, con cargo a sus propios 
recursos, un anticipo de reajuste, imponible, en la forma, monto, con
diciones y requisitos establecidos para los servicios públicos de la ad
ministración centralizada. 

Artículo 99.-El Presidente de la República entregará, con cargo a 
los recursos de esta ley, las cantidades necesarias para que se conceda 
el anticipo de reajuste que otorga la misma a los trabajadores de las 
entidades, servicios, instituciones y empresas a que se refieren los ar
ticulos 13 de la ley N9 17.654 y 21, 22 Y 35 de la ley N9 17.828. 

El monto de las subvenciones que para este efecto ha de recibir la 
enseñanza particular gratuita subvencionada será puesto por el Minis
terio de Hacienda a disposición de la Oficina de Subvenciones del Minis
terio de Educación Pública para pagar dicha obligación. 

Artíc~~lo 10.-Los empleadores y patrones del sector privado conce
d8rán mensualmente a sus trabajadores, empleados y obreros, no suje
tos a convenio, contrato colectivo, acta de avenimiento, fallo arbitral o 
a résolución de las comisiones tripartitas, a contar del 19 de febrero de 
1973, el anticipo de reajuste, imponible, del mismo porcentaje que se fija 
para el sector público, aplicado sobre las remuneraeiones imponibles pa
gadas en dinero efectivo al 31 de enero de 1973, en la forma, monto, 
condiciones y requisitos señalados en la presente ley. 

Artículo ll.-Los trabajadores sujetos a convenio, contrato colec
tivo, acta de avenimiento, fallo arbitral o a resoluciones de las comisio
nes .tripartitas, que se hayan acogido al artículo "P" de la ley N9 17.713 
y no hayan obtenido en el momento de acogerse o con posterioridad au
mentos de sus remuneraciones superiores al 100% de acuerdo a dicha 
disposición legal, por cualquier concepto; nivelaciones, bonos, asignacio
nes, premios, regalías, etc., ni cláusulas de reajustabilidad, de cualquiera 
especie, tendrán derecho al anticipo de reajuste en la forma, monto, 
condiciones y requisitos señalados en el artículo anterior. . 
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No obstante, los trabajadores a que se refiere el inciso anterior que 
obtuvieron beneficios adicionales inferiores al que se otorga en esta ley, 
tendrán den::cho a percibir la diferencia entre esos beneficios adicionales 
y el anticipo de reajuste qLie se determine. 

Artículo 12.- Las EmpIcadas de casas particulares gozarán del de
recho a percibir el anticipo de reaj uste a que se refiere el artículo 10, 
1,,,10 solamen,e en función del sLLldo· o salario mínimo pagado en dinero 
dacerminado por el Servicio de Seguro Social para los efectos de las im
posiciones que deb211 encerarse en dicho Servicio. 

Artículo IS.-No tendrán derecho al anticipo de reajuste los traba
jadores cuyos estipendios o par'"e de ellos no estén fijados en moneda na
cio;¡al, mientr as subsista para ellos esta forma de remuneraciones, ni 
los que estén fijados en forma de porcentajes ni los que se apliquen so
bre oL'a remuneración o base reajustada. 

,Tcn'poco tendrán derecho al anticipo de reajuste los trabajadores 
cuyos es ipendios, sueldos, salarios y pensiones, excedan, separadamente 
o en conjL¡nto, ele veinte sueldos vitales mensuales, escala A), del depar
tamen'"o de Santiago. 

A1,tículo 14.-Las primeras diferencias mensuales de remuneracio
nes o pensiones dd8rminadas por la a-olicación de esta ley, quedarán a be
neficio de los personales y pensionados respectivos y no deberán ser de
positadas en las Cajas de Previsi(;n correspondientes ni en el Fondo de 
Revalorización de Pensiones. 

Artículo I5.-Los anticipos de reajuste que concede la presente ley 
se imputarán al próximo reajuste general de sueldos y salarios. 

ATtículo I6.-Para los efectos dd cumplimiento de la presente ley, 
no regirán las Lmitaciones establecidas en los artículos 35 de la ley N9 
11.469 Y 109 de la ley N9 11.860. 

Los Presupuestos de las Municipalidades, servicios, instituciones y 
empresas descentralizadas se entenderán modificados para el solo efecto 
del cumplimiento de la presente ley. 

Las resoluciones municipales relacionadas con disminución o supre
sión de remuneraciones, grados o cargos, producirán efecto una vez que 
dichos cargos queden vacantes por las causales de las letras a), b), d) y 
e) del artículo 52 de la ley NQ 11.569. 

Artículo 17.-El trabajador que haya dejado de pre~tar serVICIOS 
con posterioridad al 31 de enero de 1973 y antes de la publicación de la 
presente ley, por causas imputables a la sola voluntad del empleador o 
patrón, tendrú derecho a percibir de éste el anticipo de reajuste por el 
tiempo servido con posterioridad al 31 de enero de 1973. 

Articulo I8.-Para los efectos de la determinación del monto máxi
mo de las remuneraciones que darán' derecho a percibir el anticipo de rea
juste, en los casos de trabajadores que desempeñen m;\s de un cargo o que 
reciban, además, una pensión de jubilación, retiro o montepío, o en los 
casos de beneficiarios de dos o más pensiones, se sumará el total de los 
sueldos, salarios y pensiones. El anticipo de reajuste será pagado, en es
tos casos, por los distintos empleadores en la proporción correspondien
te. En el evento de que uno de los empleadores sea del sector público, el 
total del anticipo de reajuste será de su cargo . 

• 
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A1·tículo 19.-Para los efedos de aplicar el impuesto único a los tra
bajadores, los sueldos vitales en que se encuentra expresada la escala con
tenida en el N9 1 del artículo 37 de la Ley de Impuesto a la Renta y los 
créditos a que se refiere el artículo 37 bis, se entenderán reajustados en 
el porcentaje de variación experimentado por el Indice de Precios al Con· 
sumidor entre el 19 de octubre de 1972 y el 31 de enero de 1973, ambas 
fechas inclusive. 

Artículo 20.-Téngase por bien obrado la interpretaci<Ín efectuada 
por los Servicios Públicos y la Tesorería General de la República para el 
personal a honorarios y a contrata del artículo 38 de la ley N<! 17.399,. de 
Presupuestos para 1971, y en los casos que no se hubiere cumplido con al
go de lo dispuesto, declárase que no constituirá cuenta pendiente y se pa
gará efectuándose posteriormente el descuento interno del ítem de sueldos. 

Artículo21.-La determinación de precios de venta al público de los 
automóviles particulares y station-wagons, sobre los cuales se aplicarán 
los impuestos municipales que anualmente debe practicar la Dirección Ge
neral de Impuestos Internos, en virtud de lo dispuesto en el articulo 79 de 
la ley N9 16.426, no podrá exceder, respecto de la determinación practica
da el año anterior, del alza del índice de precios al consumidor, establecido 
por el Instituto Nacional de Estadísticas, al 31 de diciembre de ese mismo 
año anterior. 

Artículo 22.-Con el objeto de que los pequeños y medianos agricul
tores, cooperativas campesinas y otro tipo de organizaciones campesinas 
puedan otorgar el anticipo de reajuste ordenado en la presente ley, dispó
nese que todas las sumas que éstos adeuden a la Corporación de la Refor
ma Agraria, Instituto de Desarrollo Agropecuario, Banco del Estado o 
Corporación de Fomento de la Producción, derivadas de créditos concedi
dos o que les concedan en el futuro dich'as instituciones, sufrirán única
mente un reajuste equivalente al 25 ro del alza experimentada por el ín
dice de precios al consumidor en el lapso señalado en el artículo 19 de es
ta ley. 

Artículo 23.-Ágrégase, en punto seguido, la siguiente oración final 
al inciso cuarto del ,artículo 109 de la ley ~9 17.654: "El mencionado va
lor se reajustará anual y automáticamente en la forma establecida en el 
inciso segundo de este artículo y beneficiará al personal de las institucio
nes a que se refiere el presente inciso.". 

Artículo 24.-Intercálase el siguiente inciso segundo en el artículo 59 
de la ley N9 9.613 : 

"El procedimiento señalado en el inciso anterior se aplicará cada vez 
que la ley otorgue reajuste o anticipos de reajustes de remuneraciones al 
s!=ctor privado.". 

Artículo 25.-La Contraloría General de la República deberá llevar, 
a contar de la publicación de la presente ley, una contabilidad separada 
de los mayores ingresos y mayores gastos que se deriven en el presupues
to fiscal por la aprobación de leyes de reajustes o de anticipos de rea-
justes. ' 

Para estos efectos, la ContralorÍa podrá requerir de los servicios y 
empresas públicas la información necesaria. 

Artículo 26.-Los establecimientos particulares de enseí'íanza no es-
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tarán obligados a los pagos provisionales mensuales a que se refiere la 
letra a) del artículo 44 de la ley NQ 17.828. Sin perjuicio de lo anterior, 
si estos establecimientos quedaren en definitiva afectos al impuesto de 
renta de categoría u otros, deberán pagar estos impuestos en una sola 
cuota al instante de presentar su declaración anual. 

Artículo 27.-Reemplázase en el artículo 54 de la Ley de la Ren
ta, las frases "entre el mes de diciembre inmediatamente anterior a la 
fecha de adquisición y el mismo mes inmediatamente anterior a la fe
cha de enajenación. Si la adquisición y/o enajenación ocurre en el mis
mo mes de diciembre, se considerará ese mismo mes para los fines an
tedichos", por la siguiente: "entre el 1 Q del mes en que se haya efectua
do la adquisición y el 1 Q del mes en que se efectúe la enaj en ación" . 

FINANCIAMIENTO 

Modificaciones al hnpuesto Territorial 

Artículo 28.-No obstante lo dispuesto en el artículo 15 de la ley 
NQ 17.235, que fijó el texto refundido de la ley sobre impuesto territo
rial, durante el año 1973 se aplicarán las siguientes tasas de impuestos 
sobre bienes raíces: 

a) Bienes raíces con avalúo de hasta 30 sueldos vitales anuales, 1,5 ro; 
b) Bienes raíces con avalúo que excedan de 30 sueldos vitales anua

les y hasta 60, 2%, y 
c) Bienes raíces con avalúo que exedan de 60 sueldos vitales anua

les pagarán las siguientes tasas: 
-3 %, por la parte que no ex,ceda de 100 sueldos vitales anuales; 
-5%, por la parte comprendida entre 100 y 200 sueldos vitales 

anuales, y 
-7%, por la parte que exceda a los 200 sueldos vitales anuales. 
Artículo 29.-Las exenciones parciales del impuesto territorial, es

tablecidas en la ley NQ 17. 235 ó en otras leyes, se mantendrán vigentes 
en su integridad, expresadas en el porcentaje correspondiente a la re
lación que existe entre el monto que debe pagarse de ::ontribución te
rritorial por el bien respectivo y el que correspondiera cancelar de no 
mediar dicha exención. 

Artículo 30.-No obstante lo dispuesto en los artículos 28 y 29 de 
la presente ley, cuando el propietario del bien raíz sea una persona na
tural de más de sesenta años de edad que viva en él y que no sea propie
tario de otro bien raíz, pagará solamente el 50 % de las sumas que co
rresponda por la aplicación de los referidos artículos. 

Modificaciones a la ley sobre Impuesto a las CompTaventas y Servicios. 

Artículo 31.-Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley NQ 
12.120, sobre Impuesto a las Compraventas y otras Convenciones sobre 
Bienes y Servicios: 

l.-Sustitúyese el inciso séptimo, del artículo 1 Q, por el siguiente: 
"Se exceptúan de la tasa del 8%, los productos indicados en el inciso 
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primero del artículo 2 bis, salvo el que señala la letra d) de dicho inci

so; los mencionados en el inciso tercero, lGtra e) del mismo artículo' y 

las especies a que se refieren los artículos 49 y 10.". 

2.-Reemplázase el artículo 2 bis, por el que sigue: 

"Artículo 2 bis.-Las convenciones mencionadas en el inciso pri

mero del artículo 19, efectuadas por productores que recaigan sobre las 

especies que a continuación se indican, estarán afectas, en reemplazo de 

la tasa que en dicha disposición se establece, a las siguientes tasas es-

peciales: , 

a) Productos biológicos, bioquímicos o químicos para uso en anima

les o aves, que se elaboren en el país, 1 ro. 
Se entenderá por productos biológicos, bioquímicos o químicos para 

uso en animales o aves, los que determine el Reglamento. 

El rendimiento del impuesto a que se l'efiere esta letra se destinará 

en su totalidad al financiamiento del Colegio Médico Veterinario de 

Chile, para cuyo efecto la Tesorería Provincial de Santiago abrirá una 

cuenta especial de depósito en la que se consignará directamente dicho 

rendimiento y sobre lac ual podrá girar en forma global o parcial el 

Consejo General del Colegio. 
b) Carbón mineral de cualquier origen, 1 ro. 
El carbón mineral vendido por empresas que exploten minas de car

bón pagará una tasa adicional delIro que quedará a beneficio de las 

comunas en que tengan sus yacimientos o lugares de extracción las in

dustrias carboníferas respectivas, en la forma establecida por la ley N9 

17.740, de 7 de octubre de 1972. 

c) Aceites industriales, 12 ro. 
d) Azúcar, 15%, con excepción de la que se importe por las provin

cias de Chiloé, Aisén y Magallanes, para el consumo en dichas zonas, que 

estará totalmente exenta del tributo establecido por esta ley. 

La tasa será de 25ro para las convenciones referidas que recaigan so-

bre alguna de las siguientes especies: 

a) Alfombras y tapices nacionales; 

b) Artículos de ónix; 
c) Encendedores; 
d) Juguetes mecánicos nacionales, con movimiento a cuerda, eléctri

cos o a vapor; 
e) Máquinas fotográficas y filmadoras, nacionales; 

f) Muebles finos calificados como tales por el Servicio de Impuestos 

Internos; 
g) Motores marinos fuera de borda, salvo los motores a que se refie

re el artículo 49 del D.F.L. N9 208, de 13 de agosto de 1953; 

h) Polveras y cigarreras, salvo que constituyan especies gravadas en 

el inciso siguiente, e 
i) V aj íllas y cuchillerías finas calificadas como tales por el Servicio 

de Impuestos Internos. 
La tasa será de 50 ro cuando las convenciones señaladas se refieran 

a alguna de las siguientes especies: 
a) Artículos de oro, plata, platino, plaqué, cristal, procelana y marfil; 

b) Artículos de fantasía; 
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c) Equipos de aire acondicionado que no sean de uso industrial; , 
d) Géneros, telas, tejidos y prendas de vestir, importados de cual

quiera clase; 
e ) Joyas, piedras preciosos o falsas; 
f) Juguetes mecánicos importados, con movimiento a cuerda, eléctri

cos o a vapor; 
g) Máquinas fotográficas y fUmadoras importadas y proyectoras ci

nematográficas; 
h) Máquinas operadas con monedas o fichas especiales; 
i) Obras de arte de autores extranjeros, realizadas en el extranjero. 

Las obras de arte de autores nacionales o extranjeros realizadas en Chile, 
estarán afectas a una tasa del 8 % ; 

j) Pieles finas, calificadas COmo tales por el Servicio de Impuestos 
Internos, manufacturadas o no; 

k) Refrigeradores importados; 
1) Tapices y alfombras importados, y 
m) Yates. 
La tasa será del 60 %, cuando las ventas u otras convenciones versen 

sobre películas y placas sensibilizadas sin exposición, excepto las destina
das a usos científicos, clínicos o técnicos industriales, las que estarán 
afectas a la tasa general establecida en el inciso primero del artículo lQ. 

Las ventas u otras convenciones por medio de las cuales se trans
fiera al consumidor las especies mencionadas en este artículo, salvo aque
llas a las que se refiere el inciso primero, estarán afectas al impuesto es
tablecido en el inciso octavo del artículo 19 de esta ley.". 

3.-Sustitúyese el artículo 4Q, por el siguiente: 
"Artículo 49-Las primeras ventas u otras convenciones menciona

das en el inciso primero del artícu:o 19 de esta ley, que recaigan sobre las 
especies que se indican en este artículo, no pagarán el impuesto estable
cido en aquella disposición, sino el que a continuación se establece: 

a) 10,33 %, sobre el precio de venta al público del cemento. Para es
tos efectos se entenderá por precio de venta al público el fijado por la 
autoridad' competente para las ventas realizadas al consumidor en la lo
calidad respectiva. 

b) 12 %, sobre el precio de venta al público de los fósforos. 
c) 13,5 %, sobre el precio de venta al público del café soluble y de 

las conservas de carne, pescado, mariscos, crustáceos, frutas y legumbres. 
d) 14%, sobre el precio de venta al público de las pinturas. Esta 

tasa se aplicará, respecto de las pinturas que se vendan a empresas cons
tructoras o contratistas de la especialidad, sobre el precio de venta neto 
facturado por e) respectivo fabricante o importador. 

e) 21 %, sobre el precio de venta al público de los neumáticos nacio
nales, excepto los de bicicleta, que continuarán pagando los impuestos es
tablecidos en el artículo 19. La tasa establecida en esta letra se aplicará 
sobre el precio de venta neto facturado por el fabricante cuando los 
neumáticos sean vendidos a la industria automotriz o a instituciones fis
cales y semifiscales, organismos de administración autónoma y empresas 
del Estadl', 

f) 25 c;~" sobre el precio de venta al público de las siguientes especies: 
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lavadoras, secadoras, refrigeradores nacionales, conservadores, encerado
ras, aspiradoras, jugueras y similares, afeitadoras eléctricas, aparatos 
de amplificación de sonidos, grabadoras de sonidos, receptores de radio de 
precio de venta al público superior a tres sueldos vitales mensuales, to
cadiscos, tocacinta y similares, cassettes y cintas grabadas. 

g) 25%, sobre el prc,~io de venta nI púh'ico de los helados, productos 
de chocolatería, bomboneria, dulcería y pastelería, galletas dulces. frutas 
confitadas o en almíbar, dulces de frutas. dulces de leche, jarabes no me
dicinales, mieles que no sean de élbeja y otros productos similares a los 
mencionados en esta letra. 

h) 40% sobre el precio de venta al consumidor de las aguas mine
rales o mineralizadas y bebidas allalcohólicas en general. Para estos efec
tos se entenderá por precio de venta al consumidor el fijado por la auto
ridad competente para las ventas en botillerías u otros establecimientos 
análogos o el que, en defecto de éste, fije el Servicio de Impuestos Inter
nos. 

Se exceptúan de este impuesto las aguas minerales natura:es que se 
embotellen en sus propias fuentes de producción y cumplan con las exi
gencias del Servicio Nacional de Salud, las que deberán pagar los im
puestos establecidos en el artículo }9, según corresponda. 

Sin perjuicio del tributo a que se refiere el inciso primero de esta 
letra, las empresas envasadoras de aguas minerales pagarán un impuesto 
de E9 0,025 por bote]a de 285 centímetros cúbicos de capacidad a bene
ficio de la Municipalidad donde existe la fuente de agua mineral. Si el 
envase se hiciere en botellas de otra capacidad o a gl'anGl, el impuesto ds 
E9 0,025 variará en la proporción correspondiente. La Municipalidad be
neficiada deberá destinar estos recursos para financiar un presupuesto 
extraordinario de obras de progreso comunal de acuerdo a un plan que 
deberá elaborar anualmente, salvo las Municipalidades del departamento 
de Iquique, que entregarán .;os mencionados recursos a la Universidad 
de Chile para que ésta fi.nancie su sede en la ciudad del mismo nombre. 

i) 40 ro sobre el precio de venta al público de radioelectrolas y otros 
aparatos o equipos electrónicos qt:e combinen en una sola unidad elemen
tos de radiorrecepción y de reproducción o grabación de sonidos. 

j) 50 % sobre el precio de venta al público de las barajas. 
Para los efectos de la aplicación de este impuesto se entenderá por 

primera venta u otra convención aquélla mediante la cual el importador, 
fabricante, armador o productor transfiera el dominio de la especie de 
que se trate. 

4.-Introdúcense las siguientE.s modificaciones al artículo 59: 
a) En la letra a), suprímese el guarismo "5ro" y agrégase en su 

reemplazo la siguiente frase: "de primera clase, 10 '10 ". 

b) En la letra b), reemplázase la cifra "10){," por "20 ro". 
c) En la letra c), sustitúyese el guarismo "15ro" por "20ro". 
d) En la letra d), reemp)ázase la cifra "25'10" por "40ro". 
e) En la letra e), sustitúyese la cifra "30%" por "40%". 
f) }}eemptázase cí inciso segundo por el siguiente: 
"Los establecimientos señalados en letras a), b), c) y d), que no 

sean de primera clase, estarán afectos a una tasa de 5ro.". 



3392 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

N o obstante, si el establecimiento que paga patentes de primera clase 
no tiene secciones separadas, deberá pagar sobre todas las ventas que 
efectúe únicamente la tasa que corresponda a la patente principal que 
tenga. Se entiende por tal, la que corresponde al giro que signifique para 
el contribuyente un mayor volumen de ingresos brutos por concepto de 
ventas. 

5.-En la letra c) del artículo 15, agrégase a continuación del punto 
y coma (;) final, que se transforma en coma (,), la siguiente frase: "de 
las viviendas a que se refiere el N9 1 del artículo 22 de la ley N9 11.622, 
modificado por la letra s) del artículo 19 de la ley N9 17.600.". 

6.-Sustitúyense, en los incisos cuarto y quinto del artículo 16, los 
guarismos "18 %" y "26 %" por "20 %" y "30 %", respectivamente. 

Artículo 32.-Declárase que las disposiciones de esta ley no modifi
can -en caso alguno- las normas vigentes que establecen la afectación, 
destino y percepción de los impuestos de la ley N9 12.120 y sus modifi
caciones posteriores, en favor de la Junta de Adelanto de Arica, de la 
Corporación de Magallanes y de hs Institutos Corfo Aisén y Corfo Chi
loé, como por ejemplo los artículos 59 y 27 de la ley N9 13.039; el artículo 
2f de la ley N9 17.267; el artículo 77 de la ley N9 17.416, y el artículo 97 
de la ley N9 17.654. 

Normalización vehículos en situación irregular. 

Artículo 33.-Las personas que a la fecha de publicación de la pre
sente ley sean poseedoras de vehículos motorizados adquiridos usados en 
el país, en forma irregular, podrán, dentro del plazo de 120 días, a con
tar de la fecha de vigencia de esta ley, regularizar definitivamente la si
tuación de dichos vehículos, cualquiera que haya sido el número de trans
ferencias irregulares anteriores, acogiéndose a las normas contenidas en 
el inciso final del artículo 38 bis de la ley N9 12.120, y en el decreto NQ 
1.812, del Ministerio de Hacienda, de fecha 27 de septiembre de 1968, 
publicado en el Diario Oficial del 18 de octubre del mismo año. 

La limitación contenida en el artículo 1 Q del decreto N9 1.812, men
cionado en cuanto a la fecha de adquisición del vehículo, no tendrá apli
cación en el presente caso. Igualmente, no tendrá aplicación lo dispuesto 
en el artículo 49 de dicho decreto. 

La referencia que el artículo 39 del mencionado decreto hace a la 
Tabla de Valores debe entenderse hecha a la Tabla ,de Valores de Vehícu
los Mot,orizados fijada por el Servicio de Impuestos Internos, para la de
claración del Impuesto al Patrimonio correspondiente al año 1973. 

Impuesto a las divisas en relación a la tasa de inflación. 

Artículo 34.-Establécese un impuesto, equivalente al 50ro del alza 
del índice de precios a! consumidor ocurrida entre el 31 de agosto de 
1972 y el 28 de febrero de 1973, sobre el valor de las divisas destinadas 
a cualquier uso. Este impuesto, determinado por el Banco Central de Chile, 
se aumentará mensualmente en el 80 % del alza del índice de precios al 
consumidor del mes respectivo y cada vez que se practique una devalua-
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ción respecto del mes de agosto de 1972, se reducirá en el 50'1'0 del monto 
de la misma. Si el resultado fuese negativo, se entenderá que el impuesto 
queda en cero y a partir de este monto se aumentará en los meses si
guientes. 

N o estarán afectas al impuesto señalado en este artículo, las impor
taciones de trigo y alimentos que haga la Empresa de Comercio Agrícola 
para ser vendidos al público sin transformación y todas las importaciones 
regidas por las leyes especiales que para importaciones rigen para las 
provincias de Chiloé, Aisén, Magallanes, Tarapacá y Antofagasta. Tam
poco estarán afectas la compra y venta de divisás del Mercado de Co
rredores, Area IlI, Códigos 3110, 3120, 3130, 3140, 4101, 4102 y 4300, 
que dicen relación con la adquisición de pasajes aéreos, pasajes maríti
mos, pasajes de ferrocarril y otros, fletes de equipajes, cuotas de becarios, 
cuotas de viaje, cuotas extraordinarias de viaje para delegaciones depor
tivas, culturales y otras, respectivamente.' 

Para el tipo de cambio de corredores será pertinente hacer la re'duc
ción equival(mte a la devaluación efectuada en marzo de 1973. 

El porcentaje de variación del índice señalado en el inciso precedente 
y la tasa de impuesto que de él se deduzca deberán ser publicados por el 
Banco Central de Chile mensualmente en el Diario Oficial, rigiendo para 
el mes siguiente al de la fecha de publicación. 

Dispo.$iciones varias. 

Artículo 35.-En la proporción que representan, las remuneraciones, 
los pagos previsionales y de asignación familiar y las transferencias al 
sector público dentro de los Gastos Corrientes del Presupuesto aprobado 
para 1973, se destinarán a financiar este :mticipo de reajuste, en el monto 
que sea necesario, los mayores ingresos que por sobre lo estimado en el 
Cálculo de Entradas se produzcan en los siguientes impuestos: 

a) Impuestos a la compraventa: ítem 2110 a 2130; 
b) Impuestos a la producción: ítem 2210 a 2290; 
c) Impuestos a los servicios: ítem 2310 a 2399; 
d) Diferencia compraventa de moneda extranjera: ítem 3993; 
e) Impuesto a la renta (1:¡t Categoría): ítem 1112; 
f) Impuesto a la renta (2:¡t Categoría) : ítem 1121 a 1130, y 
g) Impuesto a las importaciones: ítem 2511 a 2519. 
Artículo 36.-Facúltase a la Empresa Municipal de Desagües de 

Valparaíso y Viña del Mar, para recargar en un 200'1'0 las tasas de con
tribución de alcantarillado y desagü¿ a que se refiere el artículo 99 de la 
ley N9 8.749. Este recargo sólo podrá cobrarse hasta seis meses después 
de que entre en vigencia y tenga aplicación la próxi~a retasación gene
ral de bienes raíces para las comunas de Valparaíso y Viña del Mar. 

Los fondos que se recauden en virtud de lo dispuesto en el inciso an
terior se aplicarán al pago de reajustes de remuneraciones de los trabaja
dores de dicha Empresa y no podrán destinarse a la creación de nuevos 
cargos o funciones ni al pago de honorarios o comisiones de ninguna es
pecie. 

Artículo 37.-Las Cajas de Previsión, Corporación de Servicios Ha-
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bitacionales o cualquiera otra Institución, deberán otorgar título definiti
vo de dominio a los asignatarios de viviendas construidas por intermedio 
del Ministerio de la Vivienda y UrLanismo u organismos dependientes, 
dentro d?l plazo de un año de efedcwda la asignación. 

Transcurrido el plazo a que se refiere el inciso anterior sin que se 
haya dado cumplimiento a la obligación en él contemplada, el pago de las 
contribuciol1es de bienes raíces y del'echos de aseo municipal será de car
go de la Caja, Corporación o Instítllción que (~ebió extender la escritura 
r€specti va.". 

Sala de las Comisiones, a 9 de abril de 1973. 
Acordado en sesiones ce'ebradas los días 27, 28 Y 29 de marzo, y 4, 

5 y 6 de abril del año en curso, con asistencia de los Honorables Senado
res señ'Ores Larca (Presidente), Aguirre Doolan, Ballesteros, Ibáñez 
(Bulnes), Carcía, Musalem, Prado (N02!Ili), Silva Ulloa y Valente. 

(Fdo.) : José Luis Lagos L6pcz, Secretario. 

3 

INfi"OI?ME DE LA COIlJISJOX LE CO:'lST[TlWíLW, LB

CISLACION, JUSTIClA y !:ECLAiliHNTO RDCAJj)O HN 

EL JH,?,¡SAJE DE S. 10'. RI, Pl:ESIDL';V/E j ,é '>el Rr:T'U

nUCfl CON EL QUR P,ICí!l U,\j ['ROYE'eTO L'E U"Y 

(JL'E CONClmX ¡1j!,'.'!'S1'll] AL SES rOl; GL'ILL,'~R¡~10 

, vA,!J)}.,'S liORLE5'. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento 

ti2neel honor de informaros el proyecto de ley, iniciado en Mensaje de 
S. E. e! Presidente de la República, que concede amnistía al señor Gui
llermo Valdés Robles. 

La ley N9 17.878, de 17 de enero de 1973, concedió el beneficio de la 
amnistía a los rcgidol'Ss de la MUl1i(ipa~idad de Chañaral señores Hugo 
Alfaro Tapia, Osear Gon¿á1ez Gallegui)]os y Hernán Páez Cerda, quienes 
fueron procesados por les supaestos deEtos de ma:versación de caudales 
públicos y fraude en perju~cio de la citada Corporación, al dar una ap~i
cación diferente a fondos municipales ce aquélla a que estaban destina
dos. 

. Una Jey de carácter genenl, la N9 17.234, concedió amnistía a todos 
los Alcaldes y Regidores que hubieren incurrido en tal especie de .mal
versación, conocida en doctrina como "aplicación pública diferente", san
cionada por e: artículo 236 del Código Penal, cuando estos uelitos se hu
bieren cometido antes del 30 de junio de 1969. Sin embargo, estableció 
una limitaclón: 12 ¡;nmisth 110 :'8 extendcrÍJ. a ¿cc(u::::llos delitos en que hu
biere habido lucro personal o de terceros. 

El beneficio otorgado por esta ley pudo haber al'~anzado a todos los 
regidores de la Municipalidad ele Chañar al sometidos a proceso. No obs
tante, ello no ocurrió debido a que la 1. Corte de Apelaciones de La Serena 
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estimó que en la especie nJ concurria el requisito exigido por la ley con
sistente en la ausencia de lucro personal o de terceros. 

Tal n~solución se fundó en que (;80S ediies, integrantes de un Comité 
de Fiestas Patrias encargado de organizar esa celebración en la comuna 
de Chañaral el año 1963, apal'ecían suscribiendo un documento que daba 
cuenta de la inversión de E9 4.087,97, correspondientes a pagos efectua
dos a diversos proveedGI'es por concepto de compra de golosinas, elemen
tos destinados a la práctica de algunos juegos de entretenimiento que son 
tradicionales en esta clase de celebraciones, y otros gastos menores, como 
la institución de un premio de E9 80 para el ganador de un concurso li
terario. Los valores individua~es de tales gastos fluctuaron entre E9 3, 
pagados en una librería, y E9 450, cancelados al Consejo Local de De
portes. 

De este hecho, la 1. Corte de Apelaciones de La Serena concluyó que 
hubo lucro de tercClOS -los proveedores y demás personas y entidades 
que recibieron premios y pagos- y, consecuencialmente, fraude en per
jUlcio de la Municipalidad de Chañar al. 

Al estudiarse en la Comisión el proyecto de ley que concedió amnistía 
a los señores Alfaro, González y Páez, los Honorables Senadores señores 
Aylwin y Bulnes, refiriéndose a la ley general sobre amnistía que hemos 
citado, expresaron que "una interpretación armónica de las disposiciones 
de la ley N9 17.234, así como lOS antecedentes relativos a la historia de 
su establecimiento, permitían concluir que: a norma restrictiva sólo debía 
regir cuando el lucro de terceros hubiere sido indebido o ilegítimo, cir
cunstancia que, al parecer, en este caso no concurrió". La unanimidad 
de la Comisión concordó con la opinión de los citados señores Senadores. 

El Mensaje en informe señala que entre los beneficiados por la ci
tada ley N9 17.8'79, "se omitió invuluntal'iamente el nombre del regidor 
de aquella Corporación, don Gui:l2nno Valdés Robles, a quien como a 
los otros señores regidores le aSi:3~jcí un igual tratamiento por los actos 
que fueron objeto de amnistía, de acuerdo al texto iegal citado", y que 
"un elemental sentido de justicia ob~ig:a a obviar esa omisión y, conse
cuencíalmente, a otorgar un idéllticolJeneficlc al señor Guillermo Valdés 
Robles". 

La unanimidad de vuestra Comisión, considerando los antecedentes 
expuestos en e: Mensaje y los que se estudiaron con ocasión del debate 
habido respecto del proyecto que dio origen a la ley N9 17.879, aprobó el 
proyecto de ley propuesto por el Ejecutivo. 

En consecuencia, tenemos d honra proponeros la aprobación del si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.--Concédese amnistía a Guillermo Valdés Robles por 
los delitos de malversación de caudales públicos o d'e fraude en perjuicio 
de .la Municipalidad de Chañaral en que pudiera haber incurrido en su 
calidad de l"egidor de ese municipio con ocasión de la celebración de FiES
tas Patrias en el año 1963.". 

Sala de la Comisión, a 4 de abril de 1973. 
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Acordado en sesión celebrada en el día de ayer, con asistencia de los 
Honorables Senadores señores Aylwin (Presidente), J uliet y Luengo. 

(F'do.) : Iván Auger Laba1'ca, Secretario. 

4 

INFORME DE LA CONIlS!OI'¡ DE CONSTITUCION, LE

GISLACIO"V, JUSTICiA y RL'í'T"AMENTO RE~'AlDO r:N 

EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMAJ?A 

DE DIPUTADOS QUE DECLARA LA MUERTE PR2-

SUNTA DE JORGE MAI?T!NANGELI RODRIGUEZ. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamen

to tiene el honor de informa~'os el proyecto de ley de la Honorable Cá
mara de Diputados que declara la muerte presunta del señor Jorge Mar
tinangeli Rodríguez. 

El proyecto de ley en estudio tuvo origen en una moción de los Dipu
tados señores Cantero, Lorca y Santibáñez. 

El día 29 de agosto de 1971, en circunstancias que se encontraba 
pescando en unas rocas cercanas ic1 la playa El Barco, en el balneario de 
Quintay, pereció trágicamente ahogado el señor Martinangeli luego de 
haber sido arrastrado mar adentro por un fuerte o~eaje. El accidente fue 
un hecho fehacientemente comprobado y es evidente que debe presumirse, 
sin lugar a dudas, la suerte corrida por la víctima del mismo. Pero como 
no fue posible rescatar sus restos, sus deudos deberán esperar que trans
curran los largos plazos que establece el Código Civil para hacer uso de 
los derechos que les confieren lps leyes en caso de fallecimiento. 

El proyecto tiene el propósito de úlcilitar a sus familiares la pronta 
declaración de la muerte presunta con el fin de que ellos, con el decreto 
judicial respectivo, puedan impetrar les derechos de todo orden que pue
.::~an corresponderles, especialmeüLe los que se refieren a materias previ
sionales o de seguridad social. 

El señor Martinangeli fue un destacado ciudadano de Valparaíso; 
ejerció por dos períodos el cargo de Regidor de esa Municipalidad; fue 
durante 34 afios funcionario semifiscal, desempeñándose en la Caja de 
Seguro Obligatorio, en la Caja de Empleados Particulares y en la Caja 
de Empleados Públicos y Periodistas; casado con doña Graciela Silva Ve
negas, padre de tres hij os de 23, 16 y 9 años de edad, fue además de co
nocido político un entusiasta deportista, Presidente Honorario, a la fecha 
de su desaparecimiento, del Club de Pesca y Caza de Valparaíso, del que 
fuera fundador. 

Vuestra Comisión tuvo a la vista recortes de prensa que dieron cuen
ta de] trágico desaparecimiento, así como también, copia autorizada del 
proceso NQ 14.771, instruido por el Juzgado de Letras de Mayor Cuantía 
de Casablanca para investigar la muerte del señor Martinangeli. 

En el referido p¡:oceso rolan declaraciones de testigos presenciales 
del accidente, quienes están contestes tanto en los hechos ocurridos como 
en sus circunstancias y de su sola lectura se desprende que el suceso in;.. 
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vestigado se produjo el! forma absolutamente accidental y que no cabe 
dudas, a pesar de no haberse podido rescatar el cadáver, de que el señor 
Martinangeli pereció ahogf1do. Por ta es razones, el Tribunal dictó auto 
de sobreseimiento, el que en su parte pertinente expresa que "agotadas 
las diligencias sumariales, no resulta completamente justificado que dicha 
muerte sea .el resultado de un accidente punible". 

El Honorable Senador señor Luengo recordó que el proyecto de ley 
en estudio, eximido del trámite de Comisión por acuerdo del 12 de sep
tiembre de 1972, había sido tratado por la Sala del Senado antes del tér
mino de la Legislatura Ordinaria. Sin embargo, dada la carencia de an
tecedentes que probaran en forma fehaciente el deceso del señor Mar
tinangeli, se había acordado remitirlo nuevamente a Comisión para que 
ésta emitiera su informe. • 

Los antecedentes a que nos hemos referido anteriormente, dados a co
nocer en esta oportunidad y que fueron proporcionados por los familiares 
de la víctima, 11ev~1.ron <) laR niembros de vuestra Comisión al conven
cimiento de que se trata de una iniciativa justa, toda vez que la ausencia 
de incertidumbre acerca de la muerte de; "desaparecido" no justifica la 
espera de los largos plazos señalados por el Código Civil para la decla
ración de la muerte presunta. 

En mérito de las consideraciones anteriores, vuestra Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, por unanimidad, tiene 
el honor de proponeros que aprobéis el proyecto de la Honorable Cámara 
de Diputados en los mismos términos en que aparece redactado. 

Sala de la Comisión, a 7 de abril de 1973. 
Acordado en sesión celebrada el día 3 del presente, con asistencia de 

los Honorables Senadores señores Aylwin (Presidente), Juliet y Luengo. 
(Fdo.) : Iván Auger Labarca, Secretario. 

5. 

MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR MUSA

LEM, CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE U?Y 

QUE MODIFICA EL ARTICULO 62 DE LA LEY N" l6.807, 

EN LO RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ;lE REAJUS

TE DE LOS S11LLJOS DE LAS DEUDAS ffIPOTDCAlaAS 

EN LAS ASOCIACIONES DE AHORRO Y PJ'ESTAMO. 

Honorable Senado: 
La gravedad extrema de la inflación que azcta a Chile, como fruto 

de las políticas, de la inoperancia y errores de los gobernantes, ha alcan
zado porcentajes que amenazan la paz social, destruyen el ahorro, anu
lan las 8xpectativas de inversión y disminuyen l:;¡ capacidad de compra de 
todos los sectores, especialmente de los más modestos. 

La situación que por este desastroso resultado afecta a millares de 
familias que confiando en sistemas reajustables pensados para funcionar 
en economías con inflación normal, optaron por ahorrar e invertir para 
tener su casa propia. Ellas advierten noy que la posibilidad de tenerla 
se les aleja definitivamente, o que, como consecuencia de reajustes de di-
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videndos disparados hasta la locura, el pago de la deuda se les trans
forma en una pesadilla al comprometer parte importante de sus sueldos o 
salarios. 

En atención a: 
-Que en 21 Sistema de Ahorros y Préstamos la situación precedente 

es angustiosa y las familias que han adquirido su vivienda con tanto sa
crificio, ven (;on seria pyeocupación el próximo reajuste del mes de julio 
que alcanzará alrededor del 180 %, triplicando el monto de los dividendos 
y de la deuda; 

-Que la Caja Central no usó las atribuciones que la ley le confirió 
para bonificar dividendos en forma amplia ni oportuna, demorando la 
reglamentación hasta la fecha; 

--Que por lo anterior es indispensable ir a la urgente solución del 
principal problema planteado, cual es la dificultad que encontrarán los 
deudores para pagar sus dividendos luego de fijado el próximo reajuste 
en julio que no bajará de un 180%, razón por la cual sometemos a con
sideración del Honorable Congreso el siguiente proyecto de ley como so
:ución transitoria y sin perjuicio de plantear posteriormente otro que re
presente una revisión total del sistema financiero de estas instituciones. 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Intercálanse a continuación del inciso 29 ) del ar
tículo 62 de la ley NQ 16.807, los siguientes nuevos incisos: 

"El procedimiento de reajustes de las cuotas mensuales señalado en 
el inciso precedente, se aplicará siempre que el porcentaje de reajuste 
anual que se fIja conforme al artícu:o 60 de esta ley, no sobrepase el 
300/0. En caso de que dicho porcentaje supere el 30%, se procederá en la 
siguiente forma: 

1) Las cuotas mensuales se reajustarán en un 30%, más el 350/0 de 
10 que exceda del aludido 30 %. N o obstante, las cuotas mencionadas no 
podrán ser inferiores a la suma de dinero que corresponda mensualmente 
pagar por concepto de intereses y seguro de desgravamen. ' 

2) Las cuotas mensuales así determinadas, consideradas en relación con el nuevo saldo de la deuda, determinarán un nuevo plazo para amor
tizarla, que modificará el pactado prim:livamente en el mutuo respectivo, 
no siendo aplicable, >en consecuencia, el límite de 30 años a que se refiere 
el articulo 54 de la presente ley. 

En ningún caso la aplicación del inciso anterior podrá significar pa
ra el deudor un aumento en el porcentnje de la prima de seguro de des
gravamen vigente a la fecha". 

(Fdo.) : José Musalem Saftie. 
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